
BOLS.\ DE .MAJHU D.---Col izaeión ofici'l1 del día ~? de l\hri I de 1~,:~ü.
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Tilulo~ Dl'll(la amortizable al <1 % (emision de 1!t28).

Serie H. de 200[X)(¡ pesetas lloll1inalcs, I al 2lX.1O......
• G, dc BOIX)() 11 t 1 al 915.....
11 F, d... 4fJ.(XlO .. J ] al 4.h59..... 9:l,flO
• E, ele 2(\.000 ) .. 1 al 5.f)(XL. 1l3,ól)
J D, de IOJX)() I » 1 al 10.01 1..... !),',fiO
Il e, de 4.fXXi J :» 1 al 2O.(KXL... V3,1:it)
J B, ,le 2.IX10 ;t .t I al SO.OOO..... \J3,fIO
» A. de ~(Xl !l D 1 al 14 U()'j..... 93,50

CJ.- Idl
..,.... __R'

Il',)
(")
(1l

rAMillO, Ir~'V A Lo{) R E S l ~

I'U lJI.HJA j)O~ p.,
(:l.- -- ~

Titulan 5 % a!llol·tizJlble, emi.ió" 1927. (Si .. impuesto.)
.......
~

Serie F. de 50.000 pe:,\('las nominales, 1 al 8.¡l,m...... 101,00
o..
'"':

11 F., </<:: 25.ltIO ~ J 1 al lS.Ocn..... lO] ,n¡.í t ,....

o..
J D. de 12S(J(t D :t 1 al 2ó(,On.. , ... JOl, n;,

'111 C. de S.cOO t ) 1 al 24-1 100•. " .. 1\)],9;1
D 13, de 2.SOO J • T> 1 al 2R.'((JO.D..... 101,!);") Z• A, (le 500 ) ) 1 al AAbrW1. ..... 102,00 C·

Titl1lo~ S % amotli"l1\ble, emi~ión 1927. (Con ilUpullfotO.) S
Serie r. de SO.OfX1 !w,,(·tas nOllli naks, 1 al s.fXJO...... 1811 E, <1 e 25.()()(J • .; 1 al 9.f)CKl. ....

J D. de 12..'00 D J 1 al 15(1IY1,....

IJ C. de ;,()(lO t ) 1 al 144.(Xn ..... fl.1,.-jJ)
J n, de 2.500 t ) 1 al lID.OOn" .... !la"jO
• A, de 500 » 11 tal 52().2,lft __ . 03,oIU

Títulos Deuda Dmrwti7Áblc al :J % (emiftión de 1928),

Serie 11, de Z)f).I)(X' pe~et;¡s l1ulluuales, 1 al 725......
~

» G. de IOIl[)ílO Il 1> 1 a! 725..... >-
t F. el ... 501)(11: • .. 1 al 8.625..... 77 ,no O"
• E. (le 25.(l()C " JI 1 al 18.S;?..... "i....
• D, de I2.SIK"~ I I 1 al 1,1(01).....

......

• C. de 5.000 ) » 1 al RO.fXlI¡..... /77, nO ~

» n, ele 2SflO " 11 ] 11 r 75.()(Jfi .. ,.. 77 ,:W ~
~')

» A. (le SI)() • J ] al 202.'iDIJ..... 77 ,111) , ~I

Titulos Deuda /llllort;";nblc o) 4.50 % (emisión de 1!128).

Serie r, de 50.(XJO pesetas (w!J1ll1ales. ) al 2.900 .
11 E, d~ 25r)()() D t 1 al 3,000 ..
J D. dc 12.500 11 .. 1 al 6.(XJO .
» C. de 5.01Xl t J 1 ;tI 29.fliJ) .
• 11, rle 2 SOO J » 1 al 2i(l(JO ..
~ A. de SOC I ) 1 al 85.100 ..

Tílulos Deuda nmoo·ti,,"ble al !) % ("misión de 192.1).

Sl'ne F. de 5U.000 N'rlas Iluminales. ¡al l.SOO ..llOl.30
• E, de 25.000. J 1 al 1.500 ..
• D, de 12.500 11 ). 1 al fi.OOO .
» e, de 5.000) 11 1 al 40.000' 1101 •30
• D, de 2,5lX1 f J. 1 al 22.001 JOl,30
J A. de SOO" .. 1 al 00.000 101.30

ti9,RI¡
7fi,Mt
78,SO
79,lU
7D.~~¡-'

78,00
7H,OO
iS,UI)

\)3,liti
03.25
11:.,40
03 -t0
oa;'w
U3.'1O

[lO ,:1'-.
09,:ij"j
DU.OU
fJ7, (lO

!J7,nO
,9,00

t1R,nO
94,00
9J, (J,i
11:1,2;)
!)4,~1l

\13,2.')
H~l . ~rJ
!t3.2'-'

IO~. :!r)
102,2r;
lO2,2ii
101,00
10" ')I}

W2~;r,

~.:~ lJ:iJ
4.3 V:l;¡

lS·:J 0:1:¡
1 3-v35

2H .•1.Uij(ll
1 ·1 H3t,
1 ·1 113¡,
14 113f.1

lS:I lJ3rJ
:Ju.a.uar~

tI) :3 U;U.
1 ,1 lJ:Ji)
1 4 IJ:I,-,
1"1 H;l,)

J8 3 lJ;m
::U :~ l/vii
28 a l)Jó

1 .. lJ3fi
20 ;j U:l!i
~l,j 3.0:W

~H,OO

O:l,7ii
fla,7;)

~17 ,2:1
117 , 2,',
U7,:!J

l'i3,fJO

VALonES

r, de so.noo 1>t'seTaS flullllllales .
J~. dI,:' 25.00{) b :D ., u u ..

O. de 12..~()C D Jl ..

C. d,' '¡.1l1l0 T> • • .

13. ·dt: 2.;;i)(l D ti I ) ~iII ..

A. r1~ srXJ. • , ..
T>

)

~ % nmortiznble, emisión 1900, can;en<!1I por la de 1920.

Serie ro. de )O.OC() pcsdas Ilumlllales ..
• r~~. dL' 25.[}()(J. ¡) .

~ D, de 12.500 ¡¡ 11 " .

11 C, de 5.000. "3 u.u u •••••••.

t D, lIt' Z,)co ~ ) .
» 1\, rle 500. • ..

S,"nL'
~

D

:; C/c- amoJ'l;z."ble, emisión 1917. """lcl\(la por la de 1~12íl.

U7,7,
07,7..
\J7 , 40
Ui, :!,)
Ui.2tl
tJ7 • ;!;j

4 % amortizI<hle. <:mísión 1908, cnnjead.. por la (le 1929.

ij ,(jO l-ser¡e E. de Z5.f~j(), pesetas nominales .
8·:1,7... :1 DI de 12~)OG:t " ,••• u,,. .• ,.. .•.
1H,7,) D C, de 5.000 & 11 " .

8",7fJ 1 t 13, ele 2500 D • • .
tl:"',.OO. • 1\. rle 50'). ¡¡ .

f/:I, ;;"j
IJ.!. ''O
H:l,7TJ
!I:S. ir)
!!:I.';'
tI;j.lt,

"B,on
88,UO
BIl,2¡')
8H,:lO
(JO,UU
¡¡D,nO
8U,l!í

l'allto
flor JUO'

l rilulob S 1/, amol·tiz.lblc. emíe;,,,, dI' 1926,
¡O 1 'ir) S,nr F ,le- 5{¡ IJ(~. 1)('~L'las lJuJllln¡d('~ I al . .EO ......
11 1:1 ;!( , • r·:. de 2ilXI( ~ 11 I ¡ti ~20 .......
lol, I.~ f D ,1,· 12.;[)(. • • ", ''''0 ..,.... r""1'" , "', 1 • C. ,l<' :; IKK: • ) 1 al 19.800 ....... IHJ,~()

1f) I . t" t IJ ,[(' ¿ :'i~) t t 1 al 1;'100 ........ 101,2,.
101, j,; ¡ 11 A. de 500 11 J 1 al 71.000" ...... 1l11,:W

1

I
11 PLt1o,Clml~N1'.E~.

lJAMHIO~ . .. .•._..

!'UHLIUADOI I------~I-~·:nl~
I'''''h" por lOO

~--l--~-' '-- 'j" Titu:$ 4 % interior (ZZ~--:::to de 1919). F -'--1 -
23 3.\)35 103·10

74,40 Serie ~~, de 50.f(){} pcset;¡~ nOlllinales.. "....................... 2B 3 !13ú I 10:1; ,:\1)
73,Hi .. I~. de 2S.(J()(J 11 P _ 203 935! 10~,411
73.1{¡ :t D. d~ 12.;'(0)) 11 la,Hi 1.!.U:Hi¡' lú2.IiH
7;~,lt, :t C. (le 51'JOC t :t 7:1,1~ 14.fJ35¡ lüZ,DO
73 Iri j n, (Ir 2,~OO 11 ~ 73,1;) 1·4 !J3:1' 102 (Jií
73' 15 J A. de SOO 11 1I " 7:1,11; l'
72; Hí ). G y !J, de 100 y 200 pesr!ns nomimMs........... 71,00

• • .. ~O·3 ¡Jar) i
4 % exterior (e.tampilla<!o) ciulJcarlo por emlSlon 1924. 28.3935'

Serie F, de 24.0lXl pese!ns Twlllinólles........................... 14 9:liíl
, E. de 12.fK>O P II 87,7:-; 14 U:l.'i!
J D, de 5.000" 11 "..................... S7, nu l"11.13iii
• C. ric. 4.000 ~ o ".............. 1\8:lO 1 ,1 O:~¡)I·
J ll. dc 2,(X){l t )........... fW , ()()
11 A. de I.fXlO ~ D I
11 G y 11. de Ion y 200 fJr¡;ettl~ ll11min:\l"L......... lú·l~ U3~

5:1 U;15:
283U:JfJl
27·:J 113;,
27 3·03;,
14 !J35
1 4 llar.
14·113'-'

....'t4:!htl

PR(t;Olmr.;~'TEs

283 U3ú
14·Ullü
14935
I 4 U:!,')
] 4V3[)
1·,{ O:Ja l

1 1 iJ:lr.

iü :J·1J:J5
14935
14·lla5
] 41/3;)

~8':J-!l:151
14 t I3;)

283 U:J;¡i

:lO a'l!3Ü
I

~Ií ~.II~~I
:W ,j.U,~;).

~B :¡.,,3;J!
21J :¡ ti3ii i

:!r..:¡.!l:lfi¡
27.3·H3'-¡'
~U ;J·U:i:;

1 1D:Jr¡1
11.0:W
I 4'!I:~;;¡

] 4 U;lii
~!i :l·():l,')

I .] .\!%
1,,1,11:1:.
1 I 113:)
1 ·¡·j}:l{¡

I
.. 7 1:.'-0:11
;'l) :f 11;1;',

1 ,1 1):1;)
}·".H:¡·,
1·4·(13')
1 .j·03,'),

J

c::::==:-::::::.:::::--:.: :=--.;::::::::=::::=
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90,30

98,00
100.00
101, l"
{lt',30

570,00

6!8,OO
197,00
267,50

90

I

lDter(ol> anlla '1
poi t'Xl

-~;I

~ I
~ 1,. [1.1

4 i
4 .
01 JI, 1

4. 114 '
3 I
3
2
a

t(lv
óOü
50l)
50!)

500
liOO
2óu
500
óOU
600

600
100
.75
475
100

1'¡()Ir

500
100
50ü
500
600
500
(¡OO
úOQ
óOO
[¡OO
500
500
500
500
600

I C)

I SI <)" p)
~ .... ;. .r")

8(),UU ~
._..,..,,.,.,...""...,..,.... ., .' ••••_ ..__. ... _... I~:,)

IlcürnblOS remItIdos por el Centro ele Contrnt'lclon de I"T(ln~.J :::...
da, que se publici'l en cumplimientu de! nútncro·'> de Inl éL)

J:~7. 1001' He«1 or~len m'¡'mt'ro b t l del M inislcrio de H'ldcndil el l:' (, >~•.J

) 1_(!L~!!~tlcll1b~e de !2.3..~~.wo._.~ ._._. f~
l) l'LA~L I C 1flll'H' ¡(~t1Jh'fI OlA:.-'f1 ; nm llll I .. ;mtljó ~

1.0.000.1 1l1':M.Ol'\EDA In~X:1Il0 lIl1nlm' DI~M.01'il~D" 1JI~"1I1' ml.'dll l ......'.141.5001 -------- ---- ----- ------... __ o --_._••_ ..~ "- ~

15.000: LIIJI'l\.!! ~terlll1118.3;j,{j;) 35.,10 Florm\·.~, •••••.. 4,07 .1.\11\'1
ll'nlnco~ fmm:c8l'8 4ií ..15 48, 3ií E8C'Jlio~ ....... ,,132,40 :U,O() LJ,

l} I'Do'IFU'1l . ....... 7 I 37 7, 35 COI'. ctwCOC"llov11· , .,

l}. • I l)n~ ••••••••• '30,90 ;W.70 §'
1} LIma GO,85 GO,G,1 lOOOl:! argeJltinoB: ~

12,úOO
l

mIl ••• ' .
IH.elollBmnrkB •••• 2,90 2,04 ¡COfonn-1l sU(J(!n~"ll,84 11,821 ~

71J.OOOI¡II·fanC03SUlzoS .• ?~ío<.~ 237,7~)(;ornr1f\"'¡I\I1l'8lU'.. J,Ci~ 1,{',: c.o
29.000¡jBeJgWl •••••••. 12-1, I<J 12'1,20, CoroJlsa rlOrUf>gM¡ 1,7u I 1,71

Bonos del Banco de Esparta .
Cédulas del llaneo Hipo~ecario .
ldc1u íd. íd t "t.t1" u ••• , ••

ldem Id. id .
ldcm íd. id ..
ldem id. fd .
Idem Banco de Crédito Local.. ..
Sociedad General Azuc." España. !
F e 'f Z A \' Serie A. 1'. .". " " a- _ B j

lladoJirl :J Ariza.....• ¡' _ e: ¡
l.' serie.

Idem Norle de Espa· 2." serie.
fía. Emisi¡>tl 17 de J.' serie.
Enero dc 11)(}5:....... 4." serie.

S.' serie.
tlY1wlolllrcIlto de Madrid.

Ohligaci oncs .
Expropiaciones del Interior ..
Elll~re~f1II) "Villa ~Iadrid" 1914.
Idcl1l id., 1918 .

BílIICO de España .
Banco Hipotecario de España .
Banco Espaíiol de Crédilo .
Banco Hispano-Americano ..
Compañía Arrend." df' Tahacos.
Altos Hornos de Vizcaya ..
Socied. Gral. Azu-IF'referentes ..

carera España.... / Orrli 11 ari as ..
Uni6n Española de Explosivos.. ,
Ferrocarriles M. Z. A .
lllem Norte de España ..
Banco Español r<io rle la Plata.

OIlL IGACroNf:S

5ü9.00
2tH,OO
190,00
159,00
225,Ol)
75,00
38,00

528,00
108,25
21\5,50
82,00

I'g;lI'.TAi" ~O~HNALES NrmOCl/dM:"

1·4·1I3b
1.4935
].4. 03ií

21·3 113r,

1·4·~I~~fj

143·¡j:l5
29·3·035
2iJ·3·93G

1.4·03!i
28.3.\.I3[)
281.U:{5

1.4.¡lg¡¡ 90,30
lú.303;j {Il,OO
1.4,03:i 97,25
1·4·033 J05,7ú
1.4.935 103,50
1.4·935 05,30

283-lJ3!i 73,00
2(\.7.1};14 116,75

IJ·7·!I:~,t .'iU,25
ó·i-[IS·1 tll,úO 126.1l G:l3 M,25

13·u·lJ2!1 ¿jI ,2,,)
13·{HI2ü 72.50 I
13.5.fI~fJ 72,50
28.ñ-ü2!i 114,OO 1

]·4 lJ3i! 116,00 11
22·3·lJ3/i 011,00 I
2lJ·3·{l3G 82,25 ¡

1.·1 03~j BO,OO .

4 por 1UlI Hitcrlur 1J30 ••• , •••
ldenr [in eorrlt'l1t~ .
1110111 t in pr6x HIlO ••.••••• " ••
4 por lOlluFllorlr,mbre .
[¡ por lOO amortl:lIIble 192~ .
ACOlOllt"8 del lJ'tneo de I<:llpl\lla.
hlem de In Arrewlalnrlll de 'j'a

tlaoos ~ .. ~ .
Alllclu·em.-Ordinurilla ••••••
ldom.-I"in aorríellte ••••••••
Unión Española de Expl08iv09.
Cédulas riel Hrmno Hipo1lxlurio

1\15 por lOO , .••••••••••••
Jdem íd. al 6 por ]00 ••••••••

1.. · ...... -..,.,--..----

86,8fi
86,85

241,00
241,00

100,20
lOO, Hí

97.082" .
20.806 .

Carpetas prov. de Deuda amortiznble
al S % (emisión de J929).

En diferente! SCf[Cg~." •• C.""""'¡'t""""""'••••""

Bonos Tesoro para el Fomento de la (11·

dustrin Nacional, 5 7(1

Serie A, de 100 pesetas, I al 4.681 ...••.
» B. de 500 » 1 al 6.0.31 ...•••
I t, de 5.000 ». 1 al 14.434 ..

En difcI'Clltl'.~ series ..

Tít\llo~ dc la Deuda ferroviaria amol·tb·.a·
!>Ie <1el f:"tado, al 4,SO %

Carpetas pl'ov. de bonos oro de TellOrcl'ia,
al 6 %, a diez años.

Serie A, de 500 pesetas, 1 al W.lOOO .
» B, de 5.000 » 1 al 60.000 .
• C. de 25JXX) I lal 6.000 .

En diferentes sericsl u .

Títulos do 1" Deuda fel'rovinrill amortiza.
ble del Estado, 4,5i) ';'0, emisión 19Z9

Títulos ele la Deuda ferrovillriu amortiza.
ble del Estado, al 4,50 %

Serie A, rle Sl'a() .(lcsctas, ] al SO.roJ ..
I D, de 5.000 J J al 35.0(Kl .
» e, Je 2S.()(x) J 1 al 4,(XX} .

En diferelltes series .

Serie A, de 1.000 pesetas, I a
• B. de 10.000 » 1 a

Serie A, de 500 pesetas, I al 50.000:',,,,,
11 n, de 5.(J(j() DIal 50.000 .
2l e, de 25.000 » 1 al ó'O:XI .

En diferenles 5eríes.N ..

98,50

98,00
9fl,86 ¡.

98,00
93,75

98,00
98,00
flS,GO
79,()()

241,00
240,75

100,25
lOO,2fi
IOtl ,2!i
!J9,DU

I

1

lOO,31i l'
100,:1;)
101.75
00,00

'l'nD:~

por lOO
rt.eba

1.4·935
].4935

28-1-931

1.4·U3.'i
]·49:l[,

18.3.fJ3;j
1t.2.03t

27·3·{l3!í
Z7·3·t13fi
27·3·U:{f>
152·03ii

29·3.935
1-4·935

ZO-3-!l35
14-2-03ú

2'1.3.035
2'¡·3·U3fi
2(1·2·935

16-11.U2tl

PHECRDENTES !l -- 1 PRECEDIJ;NTES , I VaIOI,~Omlllrl' ~ OAM1lJOS Ptmf,lCADOS JI ;;t>
="CO'C'':::: _. I v A L O l~ E S o.Ul1llor. ="-==::::==, VALORES DE SOCIEDADES I cada titulo embo18h11o ~

PIJBLI()..\J>()~ • 1 TIlD\'<, i I - - X
~llCha l' [l/u O

por 00 ~ceJONES !'<'>'otas orO
I .... ~---.__• 1 ~~

::l....
(")

O

~
p,),

crq.....
~
p,)

"'"lfioo
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OPOSICIONES

,'\\iNISTERIO DE OBRAS pu
BliCAS

TRrr:t!~AT. DE OPOSICIO::-'"ES PARA EL IKGRE.
so 1';...... EL CUERPO DE I:->TERVE)';TúRRS DEL
EST.IDO E." LA EXPl.OTACIÓN DE FERRO-

CARHILES

Relació:l de los señores opositor-et> que
han sido deélarados aptos para pa
ta,' el tcreer eje:-clcio, con la califi
cación obtenida en el segundo:

Kúmero del sorteo, l.---'D. Conrado
Ruiz Cortés; cíllificadón. 24,00.
2.~D. Guillermo Giménez GonztÜez,

21,50 puntos.
10.-D. José Lloréns y Ea:)'ón- Cam

pomnnes, 19.33.
ll.-D. Emilio }Iartinez de Lec.ea,

20,33 puntos.
14.~D Ricardo G r a e i a Crespo,

21,OQ puntos.
17.-D. :'Iáximo ~1iragull )'Iarqués,

18,00 puntos.
22.-D. :'lIanuel García Gómez, 18,00.
23.-D. José Carbó Herrero. 27,33.
24.-D. José Domínguez •.&Uvnrez,

20,00 pun!os.
32.-D. e a r] o s Valenciano Gayá,

18,00 puntos. .
3i.---D. Roque Hidalgo Segura, 25.00
3::l.-D. Francisco Español de la 1'0

r:-e. 2i,33.
40.-D. Juan José ~lortmo Sánchez,

19,30 puntos.
n.-D. Emilio 1\1 a r e h Martinez,

1S,OO puntos. .
4i.--D. Alfonso Xavsrro Diaz Age

ru, 13,00.
54.-D. José :\lanuel Sáenz Lucini,

1S.50 puntos.
55.-D. José Sánchez López, 24,33.
G5.~D. Vicente Pi ñ e ro Carrión,

2.4.66 puntos.
¡9.-D. nartolomé Soler Hernández,

26,00 puntos.
81.-D. Victoriano P é r e z GarcIa,

21.00 puntos.
82.~-D. José L u i s Peñalva López,

19.00 pl1ntos.
85.-D. Joaquín CebaBos Prieto, pun

tos 22,00.
91.-1). Antonio Galindo :'lfanrique,

13,00 puntos.
93.-D. Francisco Pobletc )Ioreno,

22.M puntos.
94.-D. Alberto Aparisi Fernández,

18.00 puntos.
93.-D. Alfonso ~Iartínez Pombo,

29.66 puntos.
96.-D. Eduardo Arrojo Diez, 19.00.
98.-D. Juan Julián Oliva Sáez, pun

tos 18,00
101.--D. ~2rciso ~lercado Marcos,

19.00 puntos.
l02.-D. Fernando Albisu Calvo,

21.00 puntos.
11~.-D. Domingo Lo z a n o López,

23.00 punto".
121.-D. E~nilio A. Gil Carcedo.18.50
12~.-D. Trinidad J05é Fernández

Alonso, 23,00.
127.-D. :\Tanuel Pascual del Polbil,

22 00 pun :OS.

12ft-D. Francisco Vecino Rubio,
21.00 punlos.

l:i;;.-D. Jorge Cobián He-rf;::ra. ~un
to~ 19,00.

n9.--D. Julio Ostolozap y OIcn~<r
19.00 puntos.

1H.-D. José Iborra E~pino, 19,OU.
146.-D. ATllidco Cuesta Santos, :!1.50
148.-D. José A:mnr Jurado. 20,00.
152.-D. ~lf.lnuel Pomares l\lonleón,

19.0U puntos.
l56.-D. Eudosio Ló pez Doncel,

18.00 puntos.
159.-D. Carlos Rudríguez ~Iartinez,

18.00 pU!1tos.
168.·-IJ. José Gurda Delf!auo, 21,50.
171.-D. Tor:1ás de Hara Dur;in, 18.3:';
lS0.-D. Junn A. de Galainenn. 1800
183.-D. Jaime Ruiz Trille Figúeroa,

25,00 puntos.
1S.f.-D. :\fariano Pin Lafuente, 22,00
189.-D. Jusn Luis Krauel Bid...vdl,

20,1)0 puntos.
19·L-D. José l\Iaria :'IarHn Galindo.

1B.00 puntos.
197.-D. José Maria Re ii é Esteve,

18,00 puntos.
¡Sa.-D. Tomás Salis y Solis, 21.33".
200.-D. Carlos López nuque. 23.00.
211.-D. Angel Velasco Alonso, 23,33.
217.-D. )lariano l\1artinez Balleste-

ros, 22,66,
2r8.-D. Luis :\I3peJli L&pez, 24,66.
211.l.-D. Jo~quín Andolz Catalán,

21,00 puntos.
222.-D. José Alonso Tmncoso, 18,00
224.-D. José ~uis ~a"arro Navano,

18,00 puntos.
228.-D. José :\Iaría Rodrfguez Zllbi

Uag::l. 24,00.
232.-D. Armando L i r i (J Boada.

21,50 p1Jnlos. .
233.-D. Rufael :\I.::jorscs Fserna,

22,50 puntos.
234.-D. Jaime :\layor Llirrores. 19.00
235.-.-.D. ~1iguel Arboleda Ruiz. 19.33
238.-D. Félix Pablo Sobrán Gonzá.

¡ez,22,66.
240.-D. Fernando de Felipe Fer-

nández, 24,00
256.-D. Felipe SoJano Antelo, ~2.00.
259.-D. Luis :MoralJo López. 18,00.
260.-D. :'lliguel Padilla Bardaxi.

19,50 puntos.
2.G2.-D. Santiago Be,mejo Hernán.

dez, 2i,OO.
269.-D. Luis de Gorbea Aragone

ses. 21.00.
273.-D. Ramón Sánchez Gutiérrez,

19,00 puntos.
2í5.-D. Juan Antonio :\lartin 31e

deros, 18,00 punto$.
271>'-D. .To~é :Ma!'ia Domingo Her

nández, 19,00.
273.-D. :\1iguel Ríos Chirrarro. 23.00
284.-D. Francisco Andrada Herre

ro, 18,50 puntos.
28i.-D. Enrique Jorge Gómez Co

mes. 18,33.
291.-D. Alejandro Xieto Fermoselle.

18.00 puntos.
298.-D. José e o r ~ é s Fernández,

19.00 puntos.
:nO.--D. Luis l\!uñoz Pérez. 22,00.
311.-D. Antonio :\Iorales Hernán

dez, 22,00.
313.-D. Augusto Buena .Jerez, 18.00.
3H.-D. Clineo lrenco Sánchez He

rrera, 19,50.
315.-D. Honorio Lezc~mo :Mestre,

2i.50 puntos.
316.~D. Gerardo Escudero Albillo,

26,00 puntos.
3.20.-D. Ludano ::\féndez Alonso,

19.00 puntos.
32ll.--D. Alberto Herreros de Teja

da. 19,00.
32i.-D. Luis González Pino. 2!l.QO.
328. -D. Salvador Alcalá del Olmo,

• 21.00 puntos.

329.-D. Luis Victol'in de Lecea y
LlflllO. 21.20.

339.-D. Ramón Pradera Orihuela.
21.00 puntos_

340.-D..\Icjandro González Calvo,
18.00 pu n los.

341. -n. Enrique Conzitle:z-Granda y
Renau. 21,:13. .

:1H.-D. Francisco Guerrero Yag'Üe,
23.00 pll n ~O~.

3·j8.~-D. FcEpc Garcia FreseB. 19,00.
35Ú.-D. Fr:mdsco )Ioneo Diaz, 18.00
3:ia.-D. José :'ligucl Quiroga Abar-

ca. 21.50.
3.Y7.-D. Diego Súenz y Súenz, 1.R,66.
358.-!J. Enricfue Porres Tarrasó.

19.:)t) ptln tos.
300.-D. Francisco Javier Ortiz de

An1I13. 18,60.
::;113.-]). :üHcelo S a n c h o García,

18.00 punto~.

367.--D. ~!igucl A. Príncipe y Ló
pez, ~2,(}n.

~H39.·-l). Pedro :\1 a n u el Jirnén.ez
Huertas, 1S,DO.

:nO.-D. .T osé A. Mnrti Rufilanchas,
20JHi puntos.

3i1.·_·D. ~lar!ín Bachiller Cabezón,
18.uO ¡wn tos.

37:~.-D. ~I::tnuel Aguirre Aramendia,
1S,nO puntos.

;l¡G.-D. .Joaquín A.guirre Ortega,
19.;íO punlos.

Si9.-·:). Am0s da h Torriente Ri
ras. ~l.;jIJ.

388.-D. Scr\"¡J"do Gómcz AlJer, 18.00
390.---0. El'nestn Gómez Bravo y Do

noso. ~ -1.HO.
:·Hl1.-- I ) •.-\n:onio \"itdan }li:ndez Ri

vas. 18.00.
393.-D. C:!sIrniro Pin.na Lapo. 22,00
3!H.~D. Vicente Z a 1 do :'lIurierlas,

21.00 pllntos.
Rfl:i.-D. T1(lefonso Ramón Gimcno,

24.00 puntl)~..
, 4{~O..• 1~. :\ntonio Hodríguez Earto
10m!:', 1 ~.;)O.

402.-1). r:af3el del Riego Toscano,
21,;jO pL: n tos.

·Hl6.-D. Juan José Corbin Garda,
20,51i pun ~üs.

411.-D. E,~riqlJc Llon':ns "¡¡a, 18.00.
414.-D. .Tt,an .\ 1Il a J e o :\i:.tI'tínez,

1S,On puntos.
41D.---D. Sanli,¡go \'ÚZqllt:Z Gonzúlcz,

18.;')1I pt1:1tos.
41 ¡.-!J. C;:¡rlt)s C:Jlm Vbierna. 22.50.
41 S.-D. Luis de León y Córdoba,

1S•.-,() pun tos.
419.~D. S:mtiago Ya1enzuela Hor.

qecs. 20.0U.
42;.;.-ü. Fl"andscQ Ro rn e o Julián,

1S.UO pun:os.
·12rJ.-D. Hü!Jerto E;:¡rtbe Pastrar:a.

18,3:) pun to~;.

':¡:jij.-D. :\lul"tín :\lartinez ;\lediaYilJa,
lS.:~3 pun ~os.

43Fi.·--!'. ·\11reliano S91usti::T'o Fer
nún(lez, 2;-••O~.

4:Hl.-· c.l). Fernnl1rlo \larzo \"irlaurre
t:J, 1~.f)O.

44-1.-D. .losé \íaria Z::melti Llinarcs,
20.uu pun tos.

447.·-D. José Ol'hoa Pérez Pastor,
18.00 tlll n 'cs.

.1:'iO:--D. Salu!,'líano (j 6 m e z Durán,
2:¿.UO ptln tos.

4~¡2.-D. .' o s é BelI~!ol1te Orda"{¡~,
18.00 ¡,untu:.

4;-)~.- ,.). :f)'.;' )J<l:'ia Obrq~{!n f-ho·
roi. 22.11(; ])J! 11 tos.

4;-/;•.--1). Yiccn.c 1:¡':Tif-'l Cr¡r]¡"". 18.()0
·t(¡:J.-D. Kl~W~lí() Pe r e a lJn¡uijo,

2~,no plln to~.

47;).-D..h'·;:' ))'l('~ ':{l"'-';". 2;:0f!.
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477.-D. Antonio Santias Garrido,
20,00 puntos.

487.-D. ~Íanucl Ramirez Sánchez,
21,66 punto~.

49D.-D. PuLlo Puente Paz, 23,00.
493.-Angel Bonet Guilayn, 18,66.
494.-D. Santiago Guillén .Moreno,

19,00 puntos.
498.-D. :'Ilanuel Vázquez Ochando,

23,50 puntos.
499.-D. Juan Guillermo O'Sbea Ver

des, 21,00.
SOfi.-D. José Castel1s Cabezón, 23,00
515.-D. Francisco S'llardfaz Carús,

21,0(} puntos.
52.0.--D. Victoriano Rosado y Gon·

zalo, 21,33.
52:'.-D. Pedro Acedo García, 19,00.
527.-D. :'11 i g u el Sánchez Garcia,

19.00 puntos.
529.~D. Xicolás Sánchez e a 1 v O,

23,00 puntos.
530.-D. Andrés Trani Pendón, 26,00
533.--.0. Félix Rodríguez Garrido,

24,00 puntos.
535.----..0. José Manuel Jareño Larra

gil, 24,00.
536.-D. José Maria Alvar.::z Aceblll,

21,00 puntos.
537.-D. José Maria Pi y Gomis,

1'8.00 puntos.
538.-D. Carlos del Rio Orive, 20,00.
539.-D. Aurelio G a r L 1 a Garcia,

18,00 pun tos.
5,W.-D. J u a n Fernández MUl'ias,

24,00 puntos.
541,-D. M a n u el Chamón Rubio,

20.00 puntos.
54fi.-D. Cefedno Re)' Agúlleiro,

19,00 puntos.
.'J52.-D. Antonio B,asa Reza. 18,00.
553.~D. José Ignacio Romeo Torres,

23.00 puntos.
556.-D. Luis Ayuso y Sánchez-)lo

lera, 20,50.
55S.~D. Jesús Bulnes Martín Vegué.

21.00 puntos.
554.--D. Juan Francisco Chicharro

Pareja, 19.00.
566.-D. Fernando Carranza Iza.

20.00 puntos.
567.-D. José María de Casso Suá

rez, 23,50.
570.~D. Manuel Garro Qlliroga,

19.00 puntos.
573.-D. Tomús García Pardo, 22.00.
5i7.-D. Jesús :Martin Garda, 1S.33.
Ss.1.--J). Carlos Rodríguez Garrido,

23.')0 puntos.
584.-D. Julio Vázquez de Par g a,

19,00 puntos.
588.-D. 2I.lig:uel Castro Cortés, 21.50.
590.-D. E mil i o Jiméne-z CaSquct,

20,00 puntos.
;)97.-D. Felipe Peña Flores. 13.66.
598.--D. Leopoldo GuZ'mán Aranda,

19,00 pun~os.

599.-D. Luis Roca ChilJida, 20,50.
604.-D. Orosio Fe,nández Rodri-

gue7-, 22.00. _
60S.-D. )Iigllcl Diez, Forluny. 20.50.
u06.-D. Eduardo Sánchez JIínguez,

20.33 p·untos.
. 608.--[:. Antonio G al bis Morphy,
18,00 puntos.

610.-D. Ilrldonso )loreno y Gonzá
¡ez Anleo. 22,00.

612.-D. José :Maria 2\lagret Viiiaolas,
18,00 puntos.

616.-D. .Iulio Gorp:alez del Rio y
Gorda, 23,1j[).

619.--D. José ~f:lria Gil Luengo,
21.50 puntos.

62:~.~D. Julián Rodríguez Bar b a,
22,UO ¡:=-:.tos.

625.-D. Ferns.ndo 3Iontalvo Gutit:·
rrez, 18,00..

632.-D. Tomá<; Ramos Santos. 22.00.
633.-D. Clemente Soto Alonso, 20,00
635.-D. Antonio 2\1aroto y Maro~o,

19,OU p1lntos.
637.-D. Emilio JaV'aloyes Castella

no, 23,00.
647.-D. L u i S Vicente Caballero.

18.00 puntos.
649.-D. Fernando Garelly y de la

Cámara, 24,66.
665.-D. Pablo Parellada del Campo,

23.00 puntos.
6i·t.-D. 2\Ianuel Garc1a Pérez de

Guzman, 22,00.
6i7.-D. :Manuel Alnrez Quiñones,

18,50 puntos.
tii9.-D. Luis Dotella Brotóns, 23,50.
6S0.-D. León :\Iorales MOI"ales, 22,00
681.-D. Luis Bor-gón y López Dó-

riga, 19,00.
6ti3.-D. Manuel Varguillas Rubio.

22,00 puntos.
6B4.-D. ~fariano Ayuso y Sánchez

Molero, 19,.50.
688.-D. Teoeloro Aisa Dea, 21,;}O.
690.-.D. Enrique G a l' e i a Garcia,

23,00 pun los. •
693.-D. Juan Liñares Castro. 20,00.
6913.-D. CarIas t\egrete Garda, 23,00
699.-D. Antonio Valenciano Oseñal·

de, 22,00.
iOO.-D. Vicente Sanjuán L 6 pez:.

23.00 puntos.
701.-D. Guillermo Fernández VI·

vancas, 19,00.
703.-D. R a f a e 1 Serrano· Alcázar

Franco. 20,00. .
713.----D. Victor Sanz Gonz.ólez, 20,00.
iH.-D. Moisés Morrondo !'ogales,

18,00 puntos.
í21.-D. Luis Aige Corbella, 22,00.
i22.----D. C é s a r Hidalgo Recalde,

23.00 puntos.
729.-D. José Rico Sarrió, 27.00.
732.-D. Rigoberto José Moradillo,

23,00 puntos.
740.-D. Garcia Durán ~Iuiioz, 21,00.
746.-D. Easillo R a m o oS Serrano,

18,50 puntos. "
752.-D. Emilio Ratía Bailén, 22,00.
75ft-D. Fernando Bonastre Pér-ez,

21,00 punlos.
757.-D. Ramón H e v i a Labrada,

23,50 puntos.
75B.-D. José Herrera Aguilera, 18,00
759.-D. Manuel Segarra T o m á s,

18.00 puntos.
i62.-D. Edu·ardo Romero Pon t.e,

23.50 puntos.
iG3.-D. José Capilla Sánchez, 19,00.
764.-D. Buenaycntura Castro BIal,

27,50 puntos.
766.-D. Eleuterio A b a d Martinez,

20.00 puntos. .
769.-D. Alberto Romero de Tejada,

19,00 puntos.
7iO.--D. Alfonso Palomino Blázquez,

19,50 puntos.·
77l.-D. Ramón Atiem:a Javaloyes,

22.50 puntos.
773.-D. Luis Garcia ~Iuñoz, 18,00.
777.-D. José Luis López L6pez,

18,00 puntof..
¡¡S.-D. Antonio G ú ro e z Manche,

18,UO puntos.
781.-D. Enrique Gana Garay, 1"8,00.
78S.-D. Manuel Urraca. Rendueles,

18,00 pun tos.
inO.-D. Federico Cubillo Valdés,

23,00 punto~.

79·L-D. Dionisia de la Torre Arre
dondo, 19,00.

!3l5.-D. Jorge Beneito Mera. 19.00.

797.-D. Fernando Ramírez Ruanes.
19,UO p,unlos. .

SOO.-D. Ceferino ~fartinez Rahadán,
21,33 puntos.

801.-D. Celestino Buján y de Cas
1ro. 19,50.
802.~D. Alfonso Elorza y Letamell

dia, 19,33,
80t.-I'. Rafael O r t e g a Contreras,

21,00 puntos.
80G.-D. José Luis Diez Heppe, 20,00
S07.-D. L u i s l\lellado :Y Romero,

21,25 puntos.
81 D.-D. Fe 1 i p e Navarro Gilabert,

19,G6 puntos.
SlL-D. .Manuel del Riego y de Jo

\'e. 18,00.
812.-D. Vicente Zumárraga Aragón,

21,33 puntos.
814.-D. José Luis San B3Silio Lla~

ca, :.lO,50.
820.~D. Pcdro Zorro zúa Escudero,

23,25 punios.
821.-D. Restituto Garcia Román,

21,66 puntos.
824.-D. Ramón .Maestre Pérez, 20.00
828.-D. Felipe González Ruiz, 18,00.
832.-D. Antonio Don Abadal. IS,OO.
838.-D. José Maria Alvarez. 19.00.
841.-D. ValenHn GaJarza Ramón.

18,00 puntos.
842.-D. Carlos Garcia de Vnldeave

llano. 18.00.
SH.-D..Manue! 11 u ñ o z Bádenes,

20,00 puntos.
851.-D. Antonio Ram o s Espinós.

21,50 puntos.
854.-D. Nicolás Ma r t in Yumar,

20,00 puntos.
857.-D. Pablo Casado Jorge, 23,50.
8uG.-D. Martín Juárez Alonso. 19,00,
862.-D. Valeriana Pastrana Peña~

maria. 24,00.
866.-D. Javier Lirio Boada. 18,50.
872.-D. Florencio Relaño learan,

18,00 puntos.
Madrid, 30 de ~Iarzo de 1935.-Vis

to bueno, el Presidente. B. Oliver.-El
Vocal Secretario, F. Núñez Arenas.

p_.
• .O};l.......--

SUBASTAS

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBUCA y BELLAS ARTES

DIREccrON GEl'i""ERAL DE PRL"'\iER..4.
ENSEÑANZA

En virtud de lo dispuesto por el De
creto de 29 de ~farzo último GACETA
del 31), esta Dirección general h-a se
ñalado el día 30 de los corríentes, a las
once hOl"aS, para la subasta de las
obias de nueva pla:¡!a COn destino a
Escuelas graduadas, en Oviedo, tercer
distrito, por la cantidad total de pe·
setas 525.260,76, con arrc.glo a las ,si
guient~s conrUdones:

Prímera. La subasl1l. se celebl'ará en
los términos prevcllioos en el Decreto
de 13 de Julio de 1934 ("Gaceta" del SO
<te Agosto), en este :\linisterio, bajo mi
presidencia o la del funcionario en
quien delegu.e mis atribuciones. qu·edan
do de manifiesto en dichu edifido (Sec
ción de Construceiones Escolares) y en
la Sección I.dministrath'a de Prim·::ra
enseñanza de Oviedo el proyccto como
pleto c..~ la document&ción reglamen·
taria.
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Segunda. La 31L-nisiún de pliegos se
r:í desde esta fecha hasta las tre~.e ho·
ras del dí;¡ 2~ dd me:; 3C1unl. p.u~len~o

¡)rL'~elltarse en el mismo :'IümsterlO
'(SL:ct::ón de Constl'Ucciones Escolares)
-.- en las Seccione:; Administrativas de
Pl'j¡¡¡era rmseli"nza de cada provincia.

Tc¡·cera. Las proposiciones se ajus
t¡,¡-~,n al modelo inserlo a continuación
de c:<te anuncio; scr:in escritas en papel
seliado dt! sexta c:~se (4,50 pesetas) r
se nrc:;entarán bajo sobre cena'do fir
r;¡~Zlo por el lieitodor. acompañando ~n
otru abierto la corta de pago de la Caja
general de Depós.ito~, O de al3U.na Su
Cl!!"~:)l aue acredIte se ha consIgnado
lm:y,;un;cIl~e para tomar parte en la su
basta la cantidad de 16.000 pesetas e.n
rnd{':lico, o en efectos. de la Deuda pú
blica. ~l tipo que para este objeto se
iiabn las disposiciones vigentes.

_.... siinisllJo deberá acompañarse recibo
de la contribución -o certlficélción de la
respectiva Administración d~ Rentas,
al'r~ditativa de que al anunCiarse esta
sub::st:i1 o en el uño anterior el licitador
ejercía industria relacionada con la
cu:,struccion.

1"U¡llmcnte se acompañ3rál1 los reci
bos°justi fieativos de ,'enir satisfaciendo
12s cuo tas del~diro obrero.

Serán L.csec..hadas las p1'Oposicionet
Ulle c'lreciesen de cualquiera de los ex
presados requisitos, asi como lus que,
en ~u taso (tratándose de person:¡s ju
ridicas) no contengan los documentos
exigLos j..lor d artü:uio 11 del eXjlresa.
do Del.:roeto de 13 de Julio de 19:H.

CU:irta. E<1 el citado tiía y nO~'3 se
proce'.l",·á a la apertura de los ¡.¡liegos
presentarlos. y en el caso que a.o~ o
mús proposiciones resulten iguüles se
procederá con arreglo a lo que dispone
el artículo 14 del in J i{;ado Decreto.

Quln ta. Por el adj udica tario del St:"!"

"jcio, ucnh-o uel p1:Jzo de treinta dí'J."i,
contado,~ dcsde el en que se ins...:rte la
Orden de adjudicación en la GACETA DE
:1tIADIUD. se cumplirá cuanto previenen
los artículos lS. 19 y 21 (relacionado
con el 3.") del mencionado D,¡t;¡ eto
acerca de la consignación e importe de
la fianza defini tiva. o torgamiento de la
Ojlortuna escritura y pago de los gastos
correspondientes.

Sextr-l.. ~erá condición indispensable
fJara ia firma de la escritura de adjudi
c,:ciún de la contl'ata, {IUe se otorgará
ton e:;!a capital y también dentro dd
p:azo de treinta días a contar Je;,ie b
inserdón (te tai Ol-den en [a "(ia.cél,l d~
~\:a:irid". la presentación dei 1]'JCumen to

. qUl: a<:reditc el cumplimi-éllto de io dis
jJUl:$10 SObl"l~ Retiro obrero en la base
tercera del Decreto de 11 d·~ Marzo d€
1[;1:) Jo' Reglamento pa:-a su ejecución,
de 21 de Enero de 1921.

SQptima. El plazo de eje;'udón de
las úbrus y el de seguro de incendios
será de veinte meses.

Odava. El pbzo de gar::mtia se fija
en C¡iutro mcst's.

Xavena. Las obr:.::.s se ah ..n':ll'an por
certificaciones mensuales. en la formn
que se determina en el plie~v dt· cundi·
cion.:s facu itaUv:.!s y c...: ¡nómicas dd
proyecto. ell el dc cGndiciones. 1,<Jdicll
hru unido a éste v en 1:1 11.:' crm<.iii,,'io
nes gelIcnJles pan~ la conlra~aci,'¡n de
obras ucpcnJientes de este Dep'11·tmm:,n.
,to, de 4 de Septiembre de 1908.

:\hdrid, 2 de Abril de 19;'{5.--EJ Di·
rector general, Rafael González Cobos.

Modelo de proposición.

Don ,._, vecino de .... provincia
de .," con donlicilio en la ... de ..,"
número.,_; enterado del ar:undo publJ
cado en la Li .....CEl'A DE :\L\lJRlD con f~

cha ...• y de las condicion es. y ~equ~~I
tos que se exigen para la adju(!lcac;lOn
en pública subasta d.e las obras de nue
va planta con destlno a ...• se com
promete a tomar a su cargo la c~ns

trucción de las mismas con estncta ,
sujeción a los expresados requisitos.y
condiciones. (Si se ~sea h..cer reba!a
en el tipo fijado, se nñadirá: "con HI
rebaja del ... por lOO".)

Asimismo se compromete a no s~

tisfacer a los obreros que haya d.e U11
lizar en tales obras remuneraCIones
inferiores a las mínimas que rijan en
dicha localidad, fijadas por el J,urado
mixto de la Industria de la Construc
ción, constituido con arreglo a la Ley
de 27 de :\o"iembre de 1931, sobre or
ganizac}ón niixt~ pmfesional. o por
convel1lOS colectIvos de trabajO entre
las Asociaciones ~H¡tronales y obreras,
o bien generalizadas en los .contratos
individuales entre empresar:os y tra
bajadores de los correspondlentC6 oli
dos o profesiones,

(Fecha y firma del proponente.)
s-

En virlud de 10 dispues:o por el De
creto de 2,9 de ~Iarzo último GACET.o\.
del 23), esta Dirección gener,:l ha se
ñalado el día 30 de los cOl"nentes, a
las once ho:-as, para la subasta ~e las
olJras de nueva planta con de~t.!no a
Escuelas unitarias, dos para nmos y
tres para niñas, en Cervera del )bestre
(Castellón), por la canlida~ total d.e
96.073,61 pesetas. con arreJjJo a las SI-
guientes condiciones: _

Primera. La subasta se celebrará en
los términos prevenidos ('il el Decreto
de 13 de Julio de 1934 ("Gaceta" del sq
de Agosto). en este: ::\linis!eri?, ba~o mi
presidencia o .la d~l f.unclOnanc: en
quien delegue mlS a lr~buclOn~~. ~u<:~~:ln
do de ma:üfiesto e:1 dlCho (;r!lírclo (.:lec
ción de Construcciones Escolares). y C'l

la Sección Administrativa de Prlfficra
enseiíanza Je Castellón el proyccto COrrl
pIdo con la documentación reglamen-
taria. .

Segunda. La admisíón de pliegos se
rá desde esta fccha ha,ta la" trc~~ h?
ras d-el dia 23 del mes ~dilal. ?u~!t;n<.'o
presentarse en el TIJl::>:l1O ::\ünlsterlO
(Sección de Constnlccio?c.~Es~olares)
y en las Secciones AdmJn;strat¡y:;ts ~e

Primet'a enscihnza de c<iéla pl·oVln~;a.

Tercera. Las proposi<.:ic'1~~s.:se aJ~.s

tarán al modelo inserto ,1 .coiltllluncJOIl
de este m:l1.mt·io; :wrán esC'ntns en papel
sellarlo de ~exta clR~e (4.50 pese!as). y
se presentl'lrál} ,bajo sobre ccrE3ao hr
mado por el llcltado:', acomp:mando ~n

otro abiel'to la carta de pago de la C~Ja

n-eueral de Depósitos, o de algu!¡a Su·
~ursal que acred:te ~e ha COllSlgll:'ldo
previamente p<lra tomar parte en la su
basta, la C<lntidad dc 3.000 pesetas e.n
metálico. o en eíectos de la Dct;lda pu·
bli..:a. al tipo que para este oh,leto se
ñalan las disposiciones vigentes.

Asimismo deberá acompaiiarse recibo
de la contribución o certificación de la
respectiva Administración d~ Rentas,
acreditativa de que al nnunCIarse \lsta
subasta o en el año snterio.r ellicitaJor

ejercía industria relacionada con la
¡;onstrucción.

Igualmente se acompai'iarán los reci~

hos ju"tificalivos de venir satisfaciendo
las cuotas dd Retiro obrero.

Serán dcs~hfjdas las propoúcicnes
qU-é careciesen (le cualt¡ult.:ra de los E';X

prcs:ldos requ1sitos, así como los q':le,
en su caso (tratándose de personas JU
ridkas) no contengan los documentos
exigiJos po. el artíClJlo 11 del c"{prcsa.
do Decreto de 13 de Julio de 193!.

Cuarta. Ea el citado día y hora so
procec¡:rá a la apertura de los pilcgos
pr-escntadcs, y en el caso ~ue do!> O
más prOJ)osiciones result~D Igua.l,~:; se
procederá con arreglo n lo que ..hs[Jone
t:l al-ticll!O a dcl :indica do Decreto,

Quint.a. Por el atljutlicatari? úel ~er
vicio dentro del niazo de tremt:a dllH;'
(:on t~do!j l.h~s.dc cf en que se insede lo.
Orden de adjudicación en la "Gace.ta de
)'ladríu" se cumplirá cuanto prcy¡eU<ln
los arti~ulos 18, 19 Y ~1 (rdad-mado
con el 3.") del ID6nClCnac.o Decreto
acerca de la cow;ignadón e importe de
la fianza defini ti \'2. otorgamien to d~ la.
oportuna escritura. y ,pago de los gastos
co r.r€~¡J()lldientes.

Sexta. Será ¡;ondicíón indi':ipensabie
para la ¡irma de la escritura de adjudi.
cación de la contrata. que se otorg,Há
en esta capital y también dentro del
pl~zo de treinta dias 8 con tal' des.-1t; la
inserción de tal Orden en la "(j<!,' ~ta de
),ladrid", la presentación del dOI.:UIIlt:nto
aue acredite ei cumplimiento de lo dis
ljuesto sobre Rdiro obrero cn la bSSll
tercera del Decrl~tl) .jI;:: 11 de ~,larzo d~

1919 :y Reglamento lIara ;S'! ejecuclúll,
de 21 de Enero de 1921.

Septim~i. El plazo de ejecuc;iún de
las obras. y el de seguro de incltnC:ios
será de quince w.~ses.

Octa....a. El piazo de ganmtí:l !c lija
eil Seis meses.

.i\ovena. L:.lS obras se aboilndn por
certjficac.:iuncs mensuales, en la forma
que se determina en el pliego de cond~

ciones íaculta tivas y el.:OnómÜ'3s del
proyecto. en el ele condicione:; partic:J.
lares uni"l!o a éste y en el d¿ conaicio
nes genCI'::¡:es para la contraL:,J.(~;;·¡n de
obras dC:l'¡endicntes d~ cs[c Departamen
to lie 4, de S;~pticl!llJ¡'c de 1905.

')Ia.11rid, ~ oe c\¡);iI de 19:Jj.-EI Di
redor general, Rafael Gonzáicz Cobas.

,Uodelo de proposici6n.

Don ... , vecino de ... , provincia
de .", con domicilio en la ... de ... ,
numero ... ; enterado del anuncio publi
ca.do en ht G.\Cl::TA DE :>'1.\lHUlJ con fe
cha , .. , y de las condiciGnes y requisi
tos C¡'lle se exigen l)~lra la :Hlj~)(iicllci¿1l

en pública sub~sta de las obr;,s de nue
va planta con dCl.itino a ...• S~ com
promete a tomar :1 su cargo la cons
trucción de la~ mismas con estricta
sujcción a 105 expI'e~arlos requisitos :Y
condiciones. (Si se desea hacer rebaja
en el t ¡po fijado, se ;,niadírá: "con la
rebaja del .. _ por 100".)
Asimi~mo se compromete a no sa

tisface¡' a los obreros que !Ja:-"a de uti
lizar en tales oLrus ¡'ernuncracioncs
inferiores a las minimas que rij::.n en
dicha localidud, fijadas Dor el Jurado
mixto de la Industria de la Con:;:rllC
ción, constif.uido con arreglo a 'a Ley
de 27 de Noviembre de 1931. sohr~' or
qanización mixta pro:esionol o po,
convenios colecti\'''~ de trab~¡jo entre
¡as Asociaciones patronales y olJrer:J.S,
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o bIen generalizadas en los contratos
individualcs entre cmpresarios \ fra
b8jndorcs de 10<; (,OITc~pon¿ientcs ofi·
cios o profesiones.

(Fecha y firma del proponen~e.)

S-

En virtud de 10 dispuesto por c} De
crcto de 2.9 de ?-.lal·zo último G.'..CETA
del 31), esta Dirección general .ha sc
fialado .el dia 30 cie los cotrientes a
las once ho:-as, para la subasta de ías
obras de rmeva pbnta con destino a
Escuelas uni{::;rigs, dos para niñ05, dos

. pam niiS.as ~. una para p:iryulos. en
Sabadcll!i (Castellón), por la C?ritidañ
total de 117.982,15 pesetas, con n:rT~glo

a la~ siguientes condiciones:
Primera. Lo. subasta se celebrará en

los términos prevenidos en el Decreto
de 13 de Julio de 1934 ("Gaceta" del 30
de Agcsto). ell este :Minislerio, bajo tcl
¡;residencil.i o !u del funcionario en
quien o<"legue mis atribuciones, queaan
do de manifiesto en dicho ediHcio (Sec
ción de C:mstrucciones E~co!ar€'s, y en
la Sección Ar1:nini:;trativa de Primera
enseñanza de Castellón el proyecto
compl"to con ia documentación regla
mentaria.

Segunda. Le. admisión de l)1iegos se
rá desde c:;ta fe<:l!a h::.sta lns treee ho
ras riel día 23 dt::l mes adual, pudiendo
~)re~cnt:Jrse en el mismo ;\Iinisterio
(Sección (!e Ccnstrncc:ones Escnlares)
:Y en las Secciones Administrativas de
Primera ~nseñanza de cada provincia.

Te¡-cera. Las proposiciones se ajus
tarán al mude-lo inserto a continuación
de este c.nundo; será:! escritas en papel
sellalio de sexta c~ase (4,50 pesetas) y
se presentarán bajo sobre ce,-rado fir
mado p07 el licitador, acompañando en
Otl'O abl.crto la C:!I'to de pago de la Caja
general de Depósitos, o de alguna Su
cursal que acredite se ha consignado
preVi:l¡~lentepara tomar parle en la su
basta, la cantidad de 4.(}OO pesetas en
meLálico, o en efedos de la Deuda pú
blica, al tipo que para ':lste objeto seña
lan las disposiciones 'dgentes.

Asirnis:no cleberá acompañarse recibo
de la contribución o certificadón de la
respectiva Administ¡'ación de Eentas,
acreditativa de que al onuncial'se esta
subasta o en el oilo anterior el licitaior
ejercía industria relacionada con in
construcc.::ión.

Igualmcnte se acompañariln lo'i red
bos justi ficaiivus de veni r satis!aciendG
las cuotas cel Reti.o obrero.

Serán dzsecl:acas las proposi ~iones
q'.1€: c~l.i·ecicsen de cualquiera de :os ex·
presados requisitos, asi como l.:s "-¡ue,
en su t:::so (lrabndose <le ;H:rSO\lUS JU'
ridicas) no contengan los documentos
~x¡gi. 0:'0 pOI' el !l,~jCl.1¡O 11 <id ex;. n:S·l
do Decrdo de 13 de Julio de 1934.

CUErta. En ej ci13do día v IWI a se
procederá a la apertura de l~s ¡)i1 ",,qGS

}-.eSC!l.Lljos, ~ en el ~aso qtl ... do:> o
mús prODo<;iciont:s rcsult-en i3uales se
procedcrú con alTeg!u a lo que rlisplllle
el urticulo 14 del in ~icr:do Decreto.

Quinta. Po;' el adjt.:dic:Jta río ,ld ser
YküJ, dentro del plazo de treinta -lí:l.';,
COr.htl~üS ub-de el en que se inset'tr: 19
Orden d,~ ndjlldicaci6n en la "Gaceta de
MadrllJ", se cumplirá ct::mto pl·-:',i·~ncn

los artÍC'ulcs 18, 19 Y 21 (relaeionHJo
con. el 3.;') del mencionado Decrdo
a-eerca ce ,la. c~;r:3ign;:¡cióll e !rnporte dl:
!~ A:jní-:~1 ~'.r·: ;~~ ~ :,,:~. (t!~E"g3!'nlento oc li1

oport~nü c$crj tn ra y ¡:llgO de los gastos
COrl'~spo¡Hlicntes,

Sexta. Scril ('1)!1°ie'ió:1 in'lÍsptl1".lh!e
para la fIm!!l de la e.~cri!l!!'a de adj.ldl
ración de l::l ('·;,ntrata, que se otorg:ll á
en csta c:lj'lita·¡ y tam1.Jién dentru del
plazo de t1'ein ta ¡lías a CCtn lar (k,de la
inserción de tal Orden en 13 "Ga{:dH de
JIadrid", [a prescn [ación del iO'"¡illll"nto
que: acredite el cumplimiento de [o dis
puesto sobre Retiro obrero ero 13 1J:ll't'
tercera del DCCl'cLo <le 11 J~ ~,brzo de
1919 y Rcglamt'nto para su ejc.,,:úción,
de 21 de Enf"ro de 1921.

Septima. El plazo de cjC'C:Ur-iI'lll de
las ohras y el de segu:-o de incE:ndius
será de doce meses.

Octa \' li. El plazo de garantín se fila
en cuatr.:> meses.

Novena. Las ohras se ab\lI::ur:an por
certificaciones mensuales. en ll'l fo.roa
que se determina en el plie;;u de condi
ciones facultativas y ~C(ln"nJicas del
proyecto, en el de condiciones particu
lares unido a este y en el de cundi.:io
nes generales para la contratación de
obras depcndit:llleli de f'stc: Departa'7lE:o
to, de 4 de Septie;-übre de 1908,

;\-fadrid, 2 de Abril de 1935.-El Di~

rector general, Rafael Gonz6Jez Cobos.

Modelo di: proposición.

Don .... vecino de . '"' provincia
de ."" con domicilio en la , .. de ... ,
n6.mero... ; enterado del ::mundo publi
cado en la 1l.-\c2v. VE ~l'\()a:D con fe
cha ,.. , y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para in adjudicación
en pública subasta de las obras de nue
va plan:a con destino a ... , se com
promete a tomar a su cargo lacons
trucción de las mismas con estricta
sujeción a los expres:l.dos requisitos y
condiciones. <Si se desea hacer rebuja
en el tipo fijado. se aiiadirá: "con hl.
rebaja del ... por 100".)

Asimismo se comprome:e a no· sa
tisfacer a los obl'eros que hayn de uti
lizar en tales obras remuneraciones
inferiores a las mínimas que rij:m en
dicha localidad, fijadas por el Jurado
mi:do de la lndU'.ilda de la COllSlruc
ción, constituido ccn arregle a !<J Ley
de 27 de ~oviembre de 19;)1, SOD!'c or
sanización mixta profesional ú por
con\"~nios colectivos de trabajo entre
las Asociaciones p~ltronaJes y obreras.
o bien gelle;'alü:ad¡iS en los cOl1lrotos
individuales entre empresarios "j' tra
bajadores de los correspondientes ofi
cios c,. profesiones.

(Fecha y firma del proponente.)
S-

En virtud de lo dispuesto por Or
den ministcrial de 25 de Febrero úl
timo (GACETA del 2 de :\larzo), esta
Dil't;ción general ha s.eñalado el (L¡ 24
d~ los corrien :es, a las once ho:"¡¡s,
para la subasta dlJ las obras de cons-·
trucción de un edificio, l:"on destino a
dos Escuelas unitarias en Gilet, provin
cia de Yalenc:a. por la cuntidad 10
tnl de 43,323,/4 p(;setas, con arreglo a
¡as condicior:es si~uiente¡;:

Primera. La subasta se celebrará en
los té¡"minos prcvenirlos en el Dec¡'c:o
Presidencial de 13 (~e Juiiú de 1934
(GAi"ETA del 30 de Agosto) en la Dele
ga("~n de. Hu¡,:i:l'!da de la pro"inci:l
de . alencla. baJO la j)residencia del
lImo 'Sr. Delegndo, quedando de ma

1

1 r.ifiesto en la Sección Adr::1inistrati"\·a
de lu Illcnciol12da pro"dnC'Ía el P¡'oYt:c
:0 CÜIllp!eio con la docU'fncntación ;~

! glamcnta,i:L
j Sc,:;uLda. Lu prc:scn!ación de pne
¡ gos se hará a la :.\Iesa de la ·subusla,

una vez t.:Olbtitt,;iua y duran.te el ¡m-

'
1 prOr;'O!Ftble plazo de mediu hora, :rans-

1

currida la cual s~ p¡,occderá <l la aper
tura de los que hubieren sido entre-
gados.

En el caso de que dos o m~is pmpo
síciol1cs ¡-esulten iguaks sc procederá
cc.n arreglo a 10 q:Jc dispone el articu
lo 14 ud expl'esado Decreto de 13' de
Ju]ic. de 1n4.

Tacenl. L~s propos;ciones se aj~s~

t:!.r:m al modelo inse,'!O a continuadóll
de este anuncio; seriln escritas en pa
pei sellado de sexta clase ':4-,:'0 pcse
t<1s) y se presentar~n bajo sobre celTa
uo, firmado por el !icltador, acompa~

ñando en otro, abierto, la carta de pa
go de la Caja ger::eral de Depósitos o
de al;;una Sucursal. que acredite se ha
consignado previamente par a lomar
parte en la subasta la cantidsd d~ pe
setas 1.50G, en metáEco o en dedos tIe
la Douda ;>úbl:ca, al tipo que para
este objeto señ3lan las disposiciones
...-igentes. •

Asimismo deberú accmpañarse reci
bo de la contribución o certificación de
13 n-spectiva Administ!'ación de Ren
tas, acrcditaUva de que al anunciar~;e

esta subast<l 0- erI el año anterior elli
citador ejercia industria relacionada
con. la construccién.

Igu.almente se acomp~ñ3r~n los reci
bos justific:J.!ivos de vcnir satisíacien
do las cuotas de- Retiro obrero.

Serán d2.!oec.hac.::l.S las proposiciones
que caredcsen de cua14uiera de los
expr-esados rt:quisitos. así como las que
en su caso {tratándose de personali ju
ríd~cas, no contengan los documentos
exigidos por el artículo 11 del indi
cado Decreto.

Cuarta. Por el adjudic::J.tario del ser
vicio, dentro del plazo de treinta días,
contado desde el en que se inserte la
Orden de adjudicación en la GACETA
nI': ~I."'[)RID, se cumplid cuanto preYie
nen los RtticLlJOS 1S, 19 y 21 (relacio
nados con el 23) del mencionado De
creeo acerC.3 de la consignación e im
porte de la fianza definitiva. otorga
miento ele la oportuna escrih:ra y pago
de los gastos corresJ;ondkn tes.

Quinta. Será condición in(~jspensa

bIe pam la firma de la eS.critura de
adjudiqción de la contrata, que s.e
otorgará en :Madrid y también den'ro
del plazo de tre~nta d:n a contar des
de el de la inserción de dicha Orden
en la GACE'rA DE :\L<\l1RID, la presenta
ción del documen:o que acredite el
cumplimienlo de lo dispuesto sobre
Reliro o~)rero en la base tercera del
Decreto de 11 de :\1ar70 de 1919 v Re·
glnmento para su ejecución. de 21 dE;
Enero de 1921.

Sexta. El plazo de ejecución de las
obras y el de ~(:gllro dc incendios será
de oc1'o mE:ses.

Séptima, El plazo de garantía se fi·
ja en tres mc&cs.

Oe~ava. Las Cbr:iS se abonarán por
certificaciones mensuales, en la forma
que se determina el":. el plie:,!o de con
dicionl's iaculiaLivas :lo" c('onómic:Js del
proyecto. en el de condiciones ·parti
culares unido a éste y en el de condi
ciones generales para la contratación
[le obras dependicntes del 1Hnistcrio
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de Instrucción pública y Bellas Artes,
de 4 de Septiembre de 1905.

~radrid, 1: de Abril de 1935.-EI Di
rector general, Rafael González Cobos.

Modelo de proposición.

Don ..., ....ecino de ... , proyincia
de ...• con domicilio en la ... de ... ,
numero... ; enterado del anuncio publi
cado en la GACETA DE :\L\D.tUü con fe
cha ..., y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación
en pública subasta de las obras de nue
....a planta con destino a ...• se com
promete a tomar a su cargo la cons
trucción de las mismas con estricta
sujeción a Jos expresados requisitos y
(;ondiciones. (Si se desea hacer rebaja
tn el tipo fijado, se añadirá: "con la
rebaja del ... por 100".)
Asimi~mo se co.mpromete a no sa

tisfacer a los obreros que haya de uti
lizar en tales obras remuneraciones
inferiores a las minimas que rijan en
dicha loealidad, fijadas por el Jurado
mixto de 13 Inuustria de la Cons'ruc
ción, constituido con arreglo a la Ley
de 'Ji de Xoviembre de 1931, sobre or
ganización mixta pro~esional o por
(':onvenios colectivos de lrabnjo entre
las Asociaciones patronales y obr~ra.s,

o bien generalizadas en los contratos
individuales entre empresarios y tra
bajadores de los correspondientes ofi
cios o profesiones.

(Fecha y firma del proponente.)
S-

MINISTERIO D E COMUNICA
CIONES

DIRECCION GR.,{ERAL DE CORREOS

~"EGOCIA.DO DE CE..'\,'"TROS y E..",LACES

Debiendo procederse s la celebración
de subasta para contratar el transpol'le
de la correspoDdcncía pública en auto
móvil entre la oficina del Ramo en Vi
yeros y la de Alcaraz (1 í kilómetros),
bajo el tipo máximo de tres mil qui
nientas cuarenta y cinco pesetas anua
les )' demás condiciones del pliego que
I:stáde manífiesto en la Adminhtracián
principal de Albacete y en la Estafeta
Je Alcaraz, con arreglo a lo precep
tuado en el capitulo primero del título
,Segundo del H<;glamento para el régi
men y servicio del Hamo de Correos y
¡::wdificacioncs introducidas pOI'" Re3l
Decretu de 21 de )Iarzo de 19U7, se ad
rierte al público que se admt'tirán las
proposiciones, extendidas en pa Del
timbrado de sexta clase (4,50 pesetas)
que se presenten en las antedichas Ad
ministraciones, pre....io cumplimiento de
lo preceptuado en la Real orden del
).iinisterio de Hacienda de í de Octubre
.de 190'1, hasta el dia ti ;:le 11ayo próxi
mo, a ias diecisiete hora~. y que la aper
tura de plÍl;:gos tendrá lugar ~n la Ad
ministración principal de Albllcete el
dia 11 del mismo mes, a las o~ce
boras.

Madrid, 29 de .\Iarzo de 1935.-El Di
rector general. l\1. Vicente.

l\:[odelo de proposición.

Don.... natu.ral de, .., vecino de , se-
gÚll cédula perllonal número obli-

ga a d~sem;Je¡lJ.r la conúuccióil del co
rreo diario oJesde ... a ... 'jJ vicevC'I'sa,
por el precio de ". (en letra) p<:setas
anuales, con arreglo a ];¡s condiciones
contenidas en el pliego ¡¡Jlrobado pOr' la
Direct:i6n general. Y para seguridad de
esta prúposicü'¡n acOmpa¡-lO a ella 110r
separado la cédula P{;I'SOllU! y la carta
de pago que ad'edita habe. deposita
do en ... fianza de ... pf;~etas.

(fecha y firma <1e1 interesado.)
S-238

DebienJo procederse :1 la cch:]¡raci6n
de subasta con carácter urgente, para
eonl.ratar el transporte de la correspon
dencia pUblica en autú:n6\"il entre la
alicina ud Hamo en FUl'nculic;üe y su
e:slación ferrea, bajo el tiplJ n1<'lxiruo dc
lres mil pes<.:las am:.ales y uelllas (;ol1<1i·
dones dd pjiego que est~¡ ch: manifiesto
en la Administracínó ¡:.mncipal de Ciu
dud Heal, con arreglo a lo preceptuado
en el capi tulu pnmero cel l.i.lulo se·
gundo del Reglamento ¡Jara el régim.en
y servicio del Hamo de Correos '.;1 lilO
<iificacJUllcs inlro-ducil.Ü:.~ por Heal de
L:reto de :n de ~lar¡o tic liJO7, ::.e ad
vierte al público que SI; aUli-ütirá:1 la,;
propósiciones, extendiJas en papel
timbrado de sex.ta d:'Hie ~i,;jU pesebs),
<rue se 'pr~senten en la anlediC.ha AJ
ministl':lci6n, previo cumplimiento de lo
preceptuado en la Hcal Ol".~'~l~ Cid J.lillis-

, terio de Hacienda de íjc Ot:c:lbre de
1904, hasta el dia 17 de At.ril próximo,
a las diecisiete horas, :r qGe la apertura
de pliegos tenc1ra lugur "n dicha Ad
ministración principal el dia 22 del
lUismo mes, a las oneio: horas.

2tladrid. 2li -de :'Il;¡rzo de lUJ;).-El Di
rector genHal, M. Vicente.

Modelo de proposición.

Don... , natural de... , vecino de..., se
gún cédula personal número ... se obli
ga a desempeñ.ar la conducción del co-
rreo diario desde a ._. y viccn:rs3,
por el precio de (en letra) pesetas.
anuaks, con arreglo a las Ci>4'cliciones
contenidas en d pliego a¡:¡rotado por la
Dirección general. '1 pal';) scguriuad de
esta proposición acomp;ulo a clJ:l por
separado la cédula pcl'sunal y la carta
de pago que acredita lwiícr u<:yositado
en ... fianza de ... pesetas.

(Fecha ~' fitlllU del interesado.)
5-239

AYUl\TA..'llE::\TO DE FREGENAL DE
LA SIERRA

Don Enriquc Gustos :.IoreilJo, :\lcaJde
Pr~siJente del Ayuntamiento de esta
ciudad.

Hago saber: Que al diu siguiente del
en que se cumplan ,-;;intE: Lúbilc.s desde
la inserción de este anuncio He la "Ga·
ceta de ~ladrid". se celebrará en estas
Casas Consistoriales, a las once horas,
concurso pJ.ra la construcción de una
Escuela gruduada con doce Secciones.
seis para niiios y seis para niñas, con
comedor :lo' servicius anexe's, deparh'
mento de duchas. bilJiiokca, salas de
trabajos Elanu:.¡]cs, m:J:'ieG y casa para
el Conserje, presidido por el S" Ale;)1·
de o Teaiente en quien Jdc~u( y demás
personas que determina el Reglamento
para la con~ratad6n de obra5 :r servi-

cíos municipoks de 2 de Julio \1" 1924;
siend·) el tipo tic titilación tresci~ntas

·..e:ntítrts mil setecientas l1o':enta y sie
te pesetas con c.incuer~!a y cinco cénti
¡¡lO!;. 8, que ~lScier..de el presupuesto de
ejE:'cudón de las obras.

Las proposiciones se formularán con
arreglo al m.odelo que al fins! se inser-·
t¡l, en sobre cerrado, que deberá tener
escrito y fi¡-mado po. el conc:.!,san te O
apoderado lo siguiente: "ProposicíÓn.
para optar al concurso para la coo~

trucción de un Grupo e:,colar con doce
Secciones, se;'.': pura niiios y seis pl;lra
niñas. con c0m<:uor y ser\"Ícíos anexos,
departamento de duchaS, biblioteca. sa
Jas de trubajus manuales, museo ~- casa
fj<.l!"<l. el i:":ul1serje"i sI; r.compañará a las
mismas, por- 5q.a.ado en sobre abierto,
la cédula personal, el resguardo del de
pG:-;ito ])¡"()\jSi'Jil:¡¡ y el reeiiJo De la con
trji)'-ici.un o certificación dc la Aliminis
tracin de n{:ntu5 púlJlicas, expre-siya de
que en el l?110 an¡/~rior o al anunciarse
el concu;,so. el ¡ieitatlor eJ~rce la in·
dustriu. de la construcl:ión. asi como el
redbo ac.reii ta liyo de venir satisfacien
do las cuotas del Hetiro obn:ro. si hu
biere tel~ido contratas de obras, siendo
c:esechaJas las prop0siciones Cíue carez
cande cl!alquiera de los requisitos ano
les expres:,dos.

Se admilirán proposicior:es durante
los \"cinte tiias h:lbiles Ul1l.: han de trans
currir desde el 8.¡mnc¡¿ de es te concur·
so én la "Gaceta de :\ladrid", basta el
anterior al en que k~ <.le celebrarse el
mismo.

Los concur~anles habrún de- depositar
en la Caja mUllicip21 de este Ayunta
mi<:i110 el CiIlCO por ciento del importe
de las obras ascende:lte a dieciséis mil
ciento ochen ta y nLlC',(' pesetas con
oc!l:::da y siete céntimos, como fianza
pro\'isionai para tomar ¡llU"te en el con
Curso.

El adjudicatario optará para la fian
za ddjl1¡tiva-~qm'~erá cl diez por cien
to dei tipco dd rernat('-eatre ponerla
persor:lai. :'Icep!(l(b por ia Corporación
u un descuento) del diez por ciento en
todos los ¡,agos que se le hngan, para
[<Jr¡na:, un d.e;~ósilD ~ql1}v,~IE:rl.te a di
cho tanto por tienVJ.

El plazo lie cjcc:)ción de las obras '"
dcl segilrn de i¡¡c,'n~j¡üs llnc ha de t·o;.
/¡':lt,ll'Se po:' el m.ljudicilt:trio es de <Jie
(;jodlO :n<2Scs; 1:Js üiJr;\s se abol1arón i.~on

d importe de la ,¡uln'cl1('iún otorga{1a
por el Estuclo. en lu forma que éste la
concede, y la c!ifer-cncia que h,! de "ho
ear <.:I .\YLlntr.mj(~nto, por c~'¡"liriC3ci()

n{~s de 01)1"<1$ ej¡;cl:tn"las hasta un lotal
de cuarenta y si,,;u mil qlij¡¡ienta~ !JI.:
Sl~tus, uurante el ,;'jercicio de 19:~5, y el
resto. 11:b[3 cumpletar h1 cnn tidad li
quida ,¡el rellJ;Jle, bmhi¿'n por certlfi
caclon¡;,; l.ft.: OL¡'as dun¡ntü el dercj¡.lo
de Hl;jíí.

Ei hasl:1l1!eo de polen':; c1chcr{¡ hacer
se P(i1' d ~(Jb:ti'jO de esla 6ud::td don
Juan Cdcsljao nodri;~uiCZ, y en easo de
que ;.¡:g:lI1o ,'s.tUViCI't: o!o;-.~~¡il() por este
seiior, puedt: se¡' lw:;(;mlc:;ti!o por cU:.ll
qui{T:.l dc los Lc:ll"":.lc>S i:()n l'.ici"dcio en
¡os Trilmnn Il'S de l:s~e parti. ¡¡¡judicial.

El .\yunt'lr;ÜI::~:,) ::;~ r':Sé'J"\";1 d dere
cho uc elegil' b pr;ipcsiciún que crea
rn,\s conreni·ent~ [1 sus intereses. tenien·
do ea CLienta los eonodr:¡icnlos técni
cos 'dd Pl"0pLlll>.'nlt' cll rebeión con
esta c1asf: de cO:1stnwciol1(:s •

Los pilcgos Olo! condiciones i"acultati.
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Vas y ecollómir:~¡s, planos y pr":'SLlpul'S
tos de las obras, 3 Jos que lwiJrún ole
ajustarse ésta:;, Dsi cü~110 el de las tspe
ciales aprobado por la 'Co:'por3<.:Íún
rr..unicipal, se el1cucnt~'andepositadus en
la Secrdaría de es:e Ayuntamiento,
donde podrán ser ex¡nni'l¡~;:os por los
concUl'sa:üc.... 'lle dit.:% ai I:'(;ee de la I11:.1

ñana, hasta el día anles del I.<n que ha
de celebrarse el concun;o.

Para cuanto no esté preyisto en el
pliego aprobado por la Corporación, se
estará a 10 prevenido en d Reglamento
de 2 de Julio de 1:;21 para la contrala
ción de las oo,as y servicios a cargo de
las entidades municipales, con carácter
gcnel'al.

Fregenal de 1¡:¡ Sierra a lo" d;;: Abl'il
de 19S5.-El Alcalde. E. Gustos.

Modelo de proposición.

Don... , YCCjilO de. ,., enterado tIe los
anuncios publieados lKlI' el Sr. Ak::J1d~

President~ ce Fregenal de la Sierra y
de las condiciones que con liL'nen ]);)1'a
la consll'uc(:Í{;!l de una Escuda gradua
do. con doce Sl:ceiones, seis ~)ara niños
y seis para lJIúas, con l.:o!l1<:Liür .Y ser
vicios anexos, depa;'lamento de tluchus,
biblioteca. SL,his de trabajos manualc;;.
museo y casa pa,a el Conserje, se COlIl

promete a tOllJar ~{ su cargo la construc
ción de las mislIws con estl'icta sujeción
a los expresados requisitos y condicio
n-e5 y por el pI'eeio d... __ pesetas.

,,, a ". de. _, de 193 ".
~Fil'ma uel proponente.)

5-245

,A]ThlINISTRAGION mUNICIPAL

A YUNTA3-lIENTO DE MADRID

Secretaría.

El Excmo, Ayunta:,lliento, en SeSlGn
d.-e 13 del ¡¡dual, a 11~'O;lucsta de la
Comisiór. cuarlu (Beneficencil-.l, Sani~
dad y Policía ud)(ma), se ha ~el'\'iuo

acordar lo sigujenk:
"Los local~s dcsti;lados a almacena

je y repaso de lJelicubs h,ú)r-án de rre
unir las c(m<ii..:ioncs sig~üentes:

A) El s]¡¡:acbn proj)íamcnle dicho
y l:.t habit~'l:;(:;; dcsl¡¡:aüa al repCl'O y
t'epa¡'ación d~ las peli.::uHts no lJodrán
tomar lu(;.~s u,t'J P8.tlo con'espondieute
a la eSCalet'Il_

.B) En, estos locales no se consen~

tid. d<\díearlos u vi-,-icndas, a menos
que la p.lr:e d'~slÍllada a este uso di.,
ponga de SllJiúa ind.cpendiente a gH
,eria o .I)8S0 que conduzca a la esca
lera.

C) La pue:'ia ele acceso al local e~~

tará forrada interiormente de ckllHl
d~ ihierro o material incombustible \'
en las ventanu'S del almacén y habita
ción del l'epaso, se colocarán dobles
alaP-lbradas metálicas muy tupi'das
que encuadl'e lo:;. huecos por com~

pIdo. '
D) El aln!act:n tend¡-ú una sola

puerta de comunicación con el resto
del ]ecal, forrada de chapa pOl' 3rnba~
cara5 :lo' tendri \'entiJación ,directa o
al'tW d Gl por medio de ventosas ll. pa
tio, azotea o fnchada.

E) Para.el almacenaje se utilizl!,
rán annario5 metálicos con puertas

de cierre ~1Ut/}mát¡::o, debitneo ade
::¡;'ts estar colocadas las peliculas en
\·~Ija'; luctÚJic¡I,s. :\0 .se COils~i!tirún

uC'ntro del almacén muebles que no
~..:an meLdíc(JS o 'Cie ¡u:iterial incorn
bustihle, Los interruptores, llayes, en
chufes, y en general los mundos de 1:1
instalación (Le luz del almac'::n estarán
colocados en la parte exterior del
mismo, prohilJiéndose las 1uces portá
t.¡le~.

Fj El lor¡l1 destinado a rcpaso y
rcpuI'at:ión de pdícuJas reunirá idén
ticas condiciones que el destinado a
almacén. dt-bjer..do l:,w:bién existir cn
el mismo un a,ma¡'ili llletúíico propor
c:iolludo a las pelicul¡¡s que de orelina·
rio sc acumulen en el ci'<nl0 lOCIlI.

G) Caso de .cxi st.ir sala de exhi.ui
cione.s, y por lo tanto l-.Ipanlto de pro
Y~l',ci6n, éste estará provisto del dis
poO:>iti-,o enfriador de yelicu!as que se
exi,ge oficialllloCllte en ios cincmato
é\f¡tiOS.

ti} La instalación de luz estará to
lla dla protegilla con tullo aislailte o
empotrada en las fábrica5, exigiéndo·
se igual requisito para cualquier otra
canalizaciúll elécttica para motores,
timbres. etc., quetlando prohibid.o en
absoluto todo sistema de alumbrado
que no sea el eléctrico, y o:o:n1ro ¡de
e::>t~ con la prohibición del uso d'~

l:o:J.tt':lpCSOS o aparatos que obliguen
al empleo del caLLe deóIludo.

l} Se colocarán, por 10 menos, dos
extintores de incelldios a los dos la
dos de la puert<t ue acceso al almacén
y ,en su parte extcr ior, y otros dos
uentt"o del local de reparaciones, así
como uno o dos, segun la ,capacidwd
del local, ea la 'sala de.:;tinada 2. pro·
yecciones, cuando exista.

J) Cerca_ de la puerta de ingreso al
local se emplar.<lri U¡J<l boea de incen
dios con el diámct!'o mayor que con
sienta la instalación gencnlI del redifi
Cl(1, provista de mangaje y surtidor,
COI1 longitud que pCfliLÍta llegar al al
maCeH y al local destinado a. las re
paraciones"•

Lo qUJe se anuncia al público pa~a

general conocimiento,
0tladri.d, ~6 de .\lal'Zo de 1935.-El

Secretario, :.\1. Berdejo.
;;\1-222

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

BANCO DE BiLBAO

Valencia.

1'01" ~xtraylo del res;.;:uardo .de· del-'Ó
si to número 5.715, cXI)ediiJo por esta
Su.cursal Cll!1 1ecita 11 de Octubre {le
1'J;>'4, a ül\:or de D. Angel RamÍrez Sa
laverry, comprensivo de 50 cédUlas
l:Janco Hipotecario de España, ti por lUO,
se anuncia. por tercera vez, para qu'~ el
llllC se cre:: con deredlO a n:clmnar lo
verifique -den t1'O del plazo de un mes a
¡;ontar desde la publicación del prim(:¡
anuncio; b.aeién<1v~e pl"escnte que ex..:-!'
ra'Jo dicho plazo sin reclamación algu
na, se éx.}cdi rá el correspondiente du
piiCl'ldo, quedando anulado el primero y
exento de toda responsabilidad este
Banco.

Valencia, 9 de :'I1arzo de 1935.

Banco ce BiJ1,:1f)_-\'a1i:nC;:l.-POl" el
Sccrelurio, José D..tggcto.

X-IGi-l.-

LA U~ION y EL FEXIX :ESP.·\.~OL

Compañía de Seguros Reunidos.-Ramo
de Vi~a.

Habiéndose exfl'a\'Iaelo la póliza mJ.
mero lU.o.!::!, contl'atada COn e"ta Com
~añía, sobre la vida de D. QUo Ludwig
::\Ie<:!ss Rittingcr, con fCcIla 15 de Abril
(le lU'10~ se anuncia al pUblico por se·
gunda ve:.:, para que la pe¡'SOn3 que la
posea Sll prescn te a justificar su dere
cho a ella en el término de vl:!inte .oias,
a conta l' clesde la fecha dI:! es te anundo,
pues de lo contn'lrio le parará el pero
juicio a que haya lLIgal',

:\Iadrid, 2 de Abril de 19::l.J.-El Di
rector, R. Iparraguirre.

X-1673

"LA. NAqONAL"

Socicdad Anónima Española de Protec.
ción y Defeilsa de Asegurados.-:Fuen

cl:.rral. 68, 2.0
• l\-1adrid..

Convoca a Junta general ordinaria,
pam el 2~ del cü!'nente Abril, a las
siet-e de la tarde. en :m domicilio so
cial.

:Madrid, 2 de Abril de 1935.-El Se
cró;!tario. 2\1. de JiendlJza.

X-16&1

COl':¡PA~U ARRE.:-iDATAHIA DEL
MOi":OPOLlO D.E l'ETROLh:U;:;, S. A.

Subasta de unas Íincas de su propiedad.,
en Murcia.

Esta Compaiiia saca a suLasta las si
guientes fincas de sU propieJad, situa
cias en :\lurcia:

1.-1<'inca situada en el pa¡·tido de
San Bcni to, próxima a la Fábrica de
Gas, de :¿íti m/dl'OS cuadraelos <.le super
ficie, totalmente edIficada. Precio base
dc subasta, tí.754,15 pesetas.

2.-Finca situad.a en el mismo parti·
do que la anterior, de 7~fj.50 metros
cuadrados de sUj,e..ficie, cercados con
tapLa y 331/IU ~in Cl;rcas, con variai
eillIieacion.·';. J.'¡·ceio base .ue subas~:;¡.

21.121,67 pesetas.
Los señores a qnienes interese tomar

parte en la suba~ta de las dos o alguna
de las fincas, pueden Jirigirse cual
quiel' día laiJoraiJle, de doce a una, al
Deps¡-tarncnt(1 U~ EJ.:.IJJota<:ión de esta
Cen tl'al, Torija, número 8, 1tllldrid, o a
la Agencia comercial <le nue:stra Como
pañhl en :'lurcia, :'lontijo. número 21,
en donde se let: facilitaran los datos
oportunos sobre las fincas en cuestión,

Las ofertas han ele entregarse bajo
recibo en Secretaria general, ~egociado
Je recepción de pliegos para concursos,
hasta el dia 20 dd corriente- mes de
Abril, a las doce de la mañana, o en
\'iul'sepor correo <.:crlificado y con
,I(;U:>(: de recibo, considerandose en esta
I.'aso como fecha de entrega la -de re
cepción en CAMPSA.

Es condición precisa para pt'eSclltar
ofertas, unIr a las mismas un recibo de
la fianza entregada. en la Caja centrál
de la CAMPSA t:n Madrid o en ,la de
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su A:.;cncb Comercial de :\Il.ll'cia. E~ta
ftanz3. de la cllal se dará n'dllo po:'
,iuplicado y que será devuelta ~n caso
,;e no ser aceptadl-l ir¡. oferta, (Í(:!Jcr'ú
impurllli el 2 PO;' lOO del tipo dí' su
lJasl<l fijado para las fincas en cuestión,
debiendo aumenlarse el doble al udju
dica rse la subasta.

~ladrid. 2 de Abril de 1~35.-El Di
rector general, J. An'illa.

X-1682

)I!:-;_.\.s DEL CEKTENILLO. S. A.

En cumplimicnto de lo prc',enido en
el articulo 31 de los 'Estatutos, se con-

~'OC3 a los sl'ñores accionistas a la dc
cimocuarta Junta generat ordinaria
(Tue se celebrara cl lunes {Ha fi del mes
de ::\Iayo próximo, a las once de la ml1
I")ana. en d nuevo domicilio social, calle
.le Alcalá, número 47, ~¡adrid, para
el examen y aprobación de cuentas.
b31:ll1ce y ~lcmoria del Consejo de
Admillhitnlción del ejercicio fin3liza
do en 31 de Diciembre de 1934, :y
tratar de los demás asuntos de interés
para la Sociedad.

Segun el articul,) 29 de los Estatutos.
la Jun!a general se compon~ de todos
hs aecionisUls poseedores, a le menos,
lie 10 acciones.

Los prDpie:arios de menas de diez ac-

ciones plledcl} agruparse para comple·
tar dicho numere, haciéndose represp.n
lllr. bien sea por uno de ellos, bien por
otro accionista que posea por sí solo el
número de :lcciones nec~sario para for
mar P:ir!l' de la Junta general.

En c0nforrl1idad con el artículo ::l3
¡¡~nl:n dCI'€'cho de asistencia a la Junta
general. los 3ccionist:ls que ha:;an con
sigl1fldo SUS títulos O ios .extractos o

i resguar:~I)~ corres¡¡oadientes, en el do
micijio !'vcia1. quince días antes. por ]0
Jn('nos. al de la celebración de la Junta.

Lin;lrC's a 1." de Abril d~ 1935.-Pol,"
orden del Presidente, el Sec.octario.
H. C. HolLerton.

X-16S3

Ban~o Hispano AInericano.---~':a¿rid.

BALAKCE E); 31 DE DICIElIBRE DE 1934

(Aprobado por la Juntl:lo general de señores Accionistas celeurada el dia. 31 de Marzo d.e 1935.)

PESETAS PESETAS

ACTIVO PASIVO

lnmu':!bles•.•...•... , _...•.• ' '0' ••••••.•••

"oldliario e i n"talación .•• , .
)latprial y Tllnbres .
Acc one,. en canOr'a ........•.••••••••••••
L'€"IHiores por acept;1cione~..••••••••••••• 0

Cuent8..s lil versa~ .••.•.•...• .......... ~ .....

Acreedon)O;.-1::sancos y lianqueros:

Capital .

:~teCloS y 'lemás obligacione<; a pa¡':lH •.••• '

lnlplh·sto5•.•••.•.•.••..•..•.•.......•••..
AceptaClunes .' ••.•••••••.••••..... _.•••.
CUo~Dtas <.11 versas .. . •..••.•••.••...•.•.•.
lJiY"idenuos activos .•••••••••••••.•••.••..

64.915. ";99,11

200.0UO.OOO,OO

1.3;:>6.M.l.33i>,Ol
31.864,:;21.69
~.Sfi3, 7(1~ 26

Hi. 3:,3.04399
1;}3.142.449,66

3.138.5uO,0ó

]0.000.000,00
50.000".00.00
4.915.799,11

177.424. 0 22.47
ti.729.846,22

'¡"():LS~5.ni581
2~(\. 034.319.18

n3 .3.5:;. ~34 S!l
5Ll.65IJ.2.,l944

Otro!'; acreedores pcr euen
ta corrieok::

A la vis!a .' •.
Hastll el pl¡¡zo ,jp un mes. ..
A mavore!' plazos .... _.....
1':0 1l10netlll extranjera .. , •.

En pesetas .•.•..•....... , •.
En moneda extranjera ..•..

Fondos (le reserva:

Ordinario ...••• _'" , ••••••
¡';xtraordinario ... , .... o ••

H.emanente para 1935

182.929.110,15
27.49 L 646,1j9
i .~3*.43349

1.37;3.83005
10(1. IIUI). Oilll.OO
16.353.64399

148,674.8\16,06

260,4,11.711.09

1. 077 . 118 . 673,20

«>6.026.25

i:L310.393 0(;
3;j. l.'i4 . 31'1».1,
5ti .114.151.26

lS.3W.184:,29

83.210.632.70
14.407.803,97

609.330,485,71
S7.744,488,67
21. (¡37 .756,32

356.880.916,25

168.331.237,91

412.036,51

Créditos:
Deudores con garantla pren·

daria., .
DeudOI'!;'!' vari o" 1.I la vii:ts ..
Deudores a plazo .•......•.
IJeudore~ en m o n ed a ex o

tra::¡jera ....•..•.......•.

Caja l' Bancos: .
Caja y Banco de h:spafi.a••••
Monede.o y billetes extranje

ros .• , ..• _••.••.••..••.••

Hancos v Banqueros:
Eo pesetas .••••••.••••••••
h:D m<lneia extranjera ..•• ,

Cartera:
E!eclO~ ,le comercio haSUl

noventa ti ¡as ,
Efectos de comercio "1. ma

yor I)lazo .•..•.••••••••.

I"ltUJos:
.Fondo,.; públicos. , .••••••.•
, tl'O!' '·alores•••••••••••••.
Doblt's ..••••••••••••••••••

l. 828 .~fl2. HuO,72
Uep6si lOS lit." "' ~............. •• 3.621.543. 550,f:i2

1.828.202.960.72
Depositantes. •••••••••••••••••••••••••... 3.fi21.ü43.:j50.62

TOTAL.•••• , ••••••••• •••• 5.449.836.;:;1134 TOTAL. . .. • • • • • • • • • • .. .. • .'). -14l1. t:3G. 511,34.

ll: lJirector g-t;llle,al, A }lorenll El Jefo d .. COllabtlidad A t->lIl[lC'O.-V.o B.o: ror el Pr""idt'nt<-l1el ¡ oosejo de AdJ1il1'slta·
dón. e-l Vict·pr-:>-idcnt(l. 19Ddcio HerNro de CollufJws. .\ ~ 1<\,;:)

_________.~_c~ _. ..c _

~10NTE DE PTEDA D Y CAJA
DE AHORROS

Solici tado tluplic::uo de la librela de
imposición núlllel'ü 135.280, a nombre

de D. lidcfonso de la fo'uentc Rornún y
D. Frandsco F~.rnández Súncllcz, indis·
tín tamente, se llnuncia ~erá t:xuediJo,
anu]átldo~e la libreta primitiva, sI en el
plazo ,de quince dial>, dtsdc esta inser-

cj¡',n. no klV !'('cl:lmUeJI'lo (;'n e()nlr~rjo.

M!ic!rir!, :fú de ~I:.l.r7.0 de lY33.-E! Jt
fe de la. CIj", OWIllOJTO.

X-1666
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X-1669

BA~CO GUIPUZCOANO

H3biéntiose -extraviado los resguur-uos
de depósito en esta Cen tI'al, número
33.GUS, de peselas llominaks 2:>1.300. de
ia Deuda IH~rpetua interior, 4 pOl' lOU,
en iU:;l:l"ip..:ión nomi¡).utiv<l, cxpL'<iido el
1;") de Febrero Ge 1918; númerO 4l.!.175,
de Desda" nominales 7.500, en 1.1 obliga·
ciuiJes Compaiiia TrasutHmticu, {) PUl"
1Gu, 1920, expedido el 26 de Agost-o de
1920; número 4/.5;¡U, <le pesetas nomi
nales 5.0lJO, en 10 obligaciones Altos
Hornos de \'izcaya, ti por 100, expedido
el 5 -de l\layo de 1922; número 48.836,
de pesetas nominales 79.700, de la Deu·
da perpetua, 4 por lOO inlerior, en ins
cripción nominatiya, expedido el 25 de
Octubre de 19"22, y rcsgmlrdo en poder
de Corresponsales nÚillero 17.327, de
pesos nominales. 500, en Cooulas argen
tinas, 6 por IDO, serie L, expedido el 1.u
de Julio de 1927, se anuncia al público
por primera vez para que el que se
crea con derecho a reclanlar lo verifi
que dentro del· plazo de un mes de la
fecha; addrtiéndose que, transcurrido
dicho p]:;.zo sin reclamación de tercero,
:;e expedirán duplicados ú-e aquellos reS
gnarllos anulando los primitivos y que
d:mdo d llaneo exento de toda re¡,pOD
sa1.lilidad.

San Sebastián, 2Sde :\I:1rzo de 1935.
El Subdirector-Secretario, Deruetrio de
lo~ :'lozos.

UXlOX IBERO Al\1ERlc..,L~A

La Junta gcr.cral ordinaria de seño·
res socios. eelehrud sesión el jueves .j,

d(:i corriente, a las seis y media de la.
¡arde, en el domicilio social, :!\-1edina·
ceE, 8. de acuer·Jo con sus Estatutos.

:'ls.d!'id, 2 de Abril de 1935.-El Se
cretario general, Eduardo- Garcia del
Real. X-1661

X-16G7

INDuSTRIA üLEleA, S. A.

De ncucnlo con lo pl'C"\'is¡o en el a¡-
tkulo 11 de los Estatutos 5l:l COIlvoca a
Junta gene;';..\! ordinaria de accíonistas.
que se celebrará t=Il el domicilio social.
calle del Duque ~:e l\ledinaceli, número
¡j, el pr0xin10 dia 25 del corriente mes
de A lid J, a las eua lro <.le la tar-de.

Industria Oleica. ::l. A.-Gaudencio
Collado, Consejero.

12.j.9~2.0GO,04

!'9S.8fJ8.üi:iO,13
19.88-1,,855
38.;:;';'8.61<1,29
IÚ.42ll.490,2i

3~4.47J .903,26
10.500.000

1,1f.>.L625
6.000.000

150.000.000 .
i6.5~.062,34

:l7S.737.950,5S

::81. 17;'L lOS,'W
097.2&1.865,7\1

2.62S.965,3i
11.499.382 ,8S

1.048.730.591·,89
77 .415.0.38,86

177.000.000
33.000.000
!l:i.OOO.OOO
21. -;g¡,¡. 499 ,73

4.560.694.575
1.04fJ.OSi!.U23,;)3

t.34t.L>4,84
10.730.639,33
77' .:JH1. 2~J2,99
51. lSD.1R.'),2S

447.944.145,86

6.449.1'71.526,06

30 i1e Marzo "-e 19~5

Snli.d-.CIOX

21.0W.211,91
~.~4.:;.~í9.575,t)S

;!,342.154,S4
~.269.323.942,~6

2 .~2:;. :!:l;"'). ~1d7 ,o:l
1.5~7.337.25ti,1JU

de

ACTn~o

Oro en Caía: .
Del Tesoro .••....•.•.•..•....•..•.••••••••••
Del banco .•.... ,_ ..•.•...•.........•••••••••
De ouenta:;; corritwtas.•.••.••.. , " .•••••••••.

Plata", 'lo " _ '* " .. p 11 ~ _ .

Bronce ilor cuonttllie la l1z.cieuda .,..
Efectos "s cob::-ar en \~1 dia .
DeScul'ntos _ _.......•• _.•.•••••••••.•.••••.•••••...
Psglir'ó; del T<:lSOfO, !e.v <.1'.' :; de Agosto de 1898.... , ..... -, ..• ,
Pólizas de ..:mentas de cr-édi to. .•••• • ••• •. ••••• 3';3. ú;:)3.404, ;.i
Créditos dÍsponi bies .•••.•• _. • • . • • • • • • •• . • • • • 94. S¡¡.; .;.,3 , S:

Corresponsale.!:l" tI.;;tlncla~ del llanco en (;¡, ';'';: ra."i<:l'"o;

Del Tesoro ~ _~ ., , • .-.;. -t71. 677,28
Del Banco .•.•..••••••••••.•.•.•••••••••••.• ~~3.-;03.431,21

Pólizas de cuental5 de crGdito con g-aran tia....•
Crédito5 disponibles .

I'agarés de pr,~;;ta1110S flon garantía ...•••••••••••.•.••••••••...
Otros efectos en Cartera .. _••..•....•••••••••••••••••••••••••..
Corresponl5ales flTI Esparta _ _.•••••••••••••.•••.••••.•
Deutla amonizable al 4 l.lOr 100 = 1928.•••••••••••••••••••••••••
Accione"Je La (Jom;mi'lia Areen ¡alaria de Tabacos .•••••• ., .....
Acciolles Lloi Banco de E9t~\(lo de :\larruecos, oro .•••••••••••••••
Acciones del Banco Exte-ríúr de ~spaua ..•..•.•.....••••••••••.
Anticipo al Tesoro público, ley de U de Julio de 1891 •••••••••••
Bienes inmuebles •.•••..•••.....•.•.•.•••••.•...•••••••••••••

':"esoro pÚlJlico: .

F:u cuenta cürrienle. plata..... 29; .134.7GS,OG i
Por operaclcme::i en'el cxtran· , :l32.120.26.5,37)

jel'o........................ 34.985.497,31) (

Saldos de las cuentas <.lel Pasrvo .•• 206.19S.205,33 )
--------

PáSiVO

Capital del Banco .•••••••••••.••..•.••.•••••. o •••••• ~ •••••••••

~'ondo <.~e r~.:5úr\r·a ti '* ~ ..
Fondo J¡~ previeión ...•..•••...•...•••.•••••••.•••. _••••••••.•
Reserva especial, Dases 3." )' 7." <le la ley de 29 Diciembre 1921.. _.
Billete,; (\11 circulación .•••••••••••••••••••••.••. , ••.• '0 •••••••••

Cuenta!; corrientes .•..•••••••.•.••••••••••••••.•••. 00", > _ •••••

Cuentas corri3ll tps en oro 111 " 111 ..

Denljsitof' en ercct¡ \"0 .

Dividendos. intorcscsy otr'a;:; ob¡¡g-aciones a pagar .
Gan3nc"ias v ~Jérui~!as "' oO ti 41 .

Dfversascuentas ~ ~ ••• ~ ..••. III 4 ••••••••••••• ~ ..

rcso["() PÚI1!icO:

8uscrip6ún de O!Jlig-tlciones ,le: Te,<oro al 4,50
pOI' lOO ...........•............•.......••• 165.437,88

Su CUf-'nta corden " par3 pré,;tamcs con ga:'an-
tfa d,~ de;¡ú"i;o,; do: lJ!'o-Jue:O>l ag-ricolas ...•. 16.010.225,45

Por pag'o (I(j ;,,:¡i,;ni",.;-;ei0n e ink!"<;ses ,.e Deu-
das del E,;t;:<.In.. . . ...••.. . •. ...•.••.•.•.••. ll1.548.652,78

ReserYl:ls de C;JIlt,jL'n(;i~\ne.s pal'a p::l~O de Deu-
da perfJE.~tua IrJt.(~I·lÜr ."'........................ ;)

Su cuenta t;Qt'.riüIlti.', oro .•••••••• , .•••••••••• _ 7S .473. 8Sli,~2

::';uruQ. ':2 206.193.205.33

6.449.171.526,56

'IOlpu <1<.:: 'i,icn~""-""';':llunlu·.;:¡ ¡/~ por IUO.-Gn:qil.(). !J\j!',;v:l:¡ e:;, cumercialt·,; v
de merennci:!C'. () 1/. Dar lOO. - r"'.icu- :"·"Slamu,.(.> ·:Ha o( rl~ ,\mol'tlzable 3 v
4 por I\lU 10:28. 4-l/~ por 100: los clúmá,; ...·!llores del Estado. 5 por 100: Ob!igaci(~
nf'8 fesuru "\.brl! v üctubre 1933 y .-\bn! H¡~{4. 5 por lOO; Ubligacione8 Te oro.Julio
11)84. 4. l i2 por l()iJ; nüores industrí:¡ les. .'5 1/ & pur loo. - 1' ....1' el •.,.,."rY<;;Il.v., Jesús ~ui-
tilo<-\." B.": Kl '_;cberna.tJú!, A. de Zavala. x-

BAXCO GUIPUZCO.A:~D

Habi0ndose extraviado el resguardo
de d~pósito ~Ii poder de Corresponsales
núm\;ro 17.U51. de fl'ancas nominales
3.000, en seis bonos eréctil :\ational, ti
por lijO, 192;¡, expedido en 28 de ~lal'zu

de 1927 y los resgu¡¡nlos 'I1e ilIlposidóll
a plazo en esta Central, números í.6:!7,

• í.G28, 7.571 Y i.5í:!, df! peseta:- 5.232,75.
:-;25, :.!;¡¿',-1.5 y :;-;,10, re,;,-pectivamémte, ex
pediuos el 2~ de )luzo de 1924, se
anu:neiá al .público por tercera vez para
que el que se crea con ·derecho a re·
l'\allUl¡" 10 n:rifique dentro del piaw de
un mes de la fecha; ad\'irtíéndose que,
tl'ansl:lU-rido dicho plazo sin reclama
ci6n de tercero, se ex;,,:,oirán dupli·
cados de aquellos resguardos, anulan·
do los primitivos y quedando el Ban
co exento de toda responsabilidad.
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JUZGADO DE PRE'/1ERA I~STANCIA

DE LORA DEL RlO

En virtud de lo acordado ('n provi
dencia de esta fecha por el señor Juez
de primera instancia de esta villa. dic
tada en los alltClS concur"o voluntario
de ac:rE'l:)dores promovidos D instanC"ia
de D. Ped~o Parias :,:. Pu;-ias, de vt!in
tinueve 01105 de e(h~d. soltero, propie-.
ta:io " \'ccino de Pei':~~flor. ~e sacan
a púhiica sutasta ;Jor sp.gtlnda .... ez con
la rebaja del 25 p0r 100. por término
de veinte días y para su venta cn el
mejor postor las tincas sigu:enlf.:s:

Sl.:erte de tierro llamada ['nuca y
Cobatilllis, de cabida .t2 faneg3s, f'qui
Ilalentcs a 27 hectáreas, e!latro áre:!s
y 68 centiáreas, en término dú Puel.da
de los Infantes; linrla: al Este. con I'e
gaje> de Piedra Blanca; Su:-, con tie
rrus de doña Jos!'ta Zu.iar y otras.
flvan::anuo hastH l:,¡s ....erticn 1<'5 del Ce
rro y con tierras de D. F~iix. Liñún;
por el Oeste, cün ti'~rr'as de doña An
tonia ),l:¡;',in"z y D. $ixto :\lartinez
Millár,. y ;:,. ¡r el Xorie, con el reoa.io
del Ruirlero.

ValcradH en trt:'ínta mil ciento cin
cuenta y seis p:..,et:ls.

Dlla dehl::~~' que formó parte de la
cono6da po]" el n..,I:10re de la Ah('~'i

ras y SGS l'lgre;:;Mto'>. en t('rrn1:;1) Qe
Puebla de lus Inr;:¡n¡.l~~. ~ l .. ~ sitios de
AlgeeÍl'Z¡s, S.'n,l¡lIa, 7.:1~l1r,~iJb y \hl1a
Herradura con monte bajo, chaparros
y alcOrnO{lUes. nue !'lid::: un:l slllH:di
cie aproxirn~¡r¡a ¡le ¡J2 f¡lnl:~!;lS, 'q¡¡i\-9
Ien tes a :19 Iw:,1 "trp:,s, 24 ¡í r..:;,\s \' SO
centiáreas: J:nda: al ): ') rte. ",{n ~J
arroyo del Ht'iol'tiJl0: Su;. con la de·
hE's'l. de le, t.~erriHares d~ D. ,I'as raso
Casado: ::\or~e. i\lo::m, y por Po;¡;¡>nte,
-cor~ Ot~3 PO;'C'iÓil d(" té: rlllsmt( fi;~ea

que se lc h:l ¡l,ijudiC'arlo :11 ('rn¡':¡rs:odo
D. Pe(lro Pa6as :r P~lri<ls ¡)0[J10 hcre
dero fiduci :11"io.

. Yalora?u en trei.)t¡¡, y un mil qui
nlentas Clnn]('nt~ v "P'" ,--",~-,!.,~

Don Ata:ls,;io Revuelta Leyys, acci
dental Juez de primera instancia de la
ciudad de Guadix y su paf'tido.

POI' el pl'üente edicto y en 'drtud
de le que precc!Jtúa el arti<:~ulo 4." ríe
la ley de 2Ci dI! Julio de L!22, se hace
público, que por pro'.-ldencia di..:tada
nor este Juzgado eil el día de hoy, se
ha tenido po:- solicitada !¡¡ dec]¡¡r'lción
del estado de suspensión de Pil:.10S de
la Sociedad Mercan tí I La P'tds;ma.
S. A" con domicilio en esta ciudad y
en Jódar, partido judicia! de [,beda,
habiéndose nombrado corno interven
tor<.>~ de la suspensión a D..To..(o Gál
\"C7. :1Ilonsert"'llte v D. BarBel Casas Fu.
nández, como pe:-¡tos prácticos, '!' don
Alfredo FaJero :'íedina. como acreedor
.le la entidad suspensa de esUls veci
nos.

Dado en Guadix a 26 de :\Iarzo de
1935.-EI Secretario (ilegible). - El
Juez, Atanasio Re\·uelta.

im puesto de del'echos rCllles :; demás,
irá~ a C3rgo del r~'lllil t.::ln te.

Cen'era, 28 de :>Iarzo de 1935,-El
Secretarío, Alfonso Empe:-udor.

X--1662

i JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE GGADIX

cho, de sUDerIkie ~5 metros v 40 ceno
timetros de largo y de 20 metros de
ancho, o sea una cab:'::a total de l.luJ
mdros y 40 centímetros cuadr~·dos,

..ito el1 Coneahella. distrito de Aranyó
y partirta de Clots; Hnliante: a Orien·
te, con Cfisa de Jaime Recaséns en sus
dependencias de l~gares de vino, ~a!e·

ría, jardin y h~ertú dd mismo; a :\Ie
didía. con el propio Hecaséns y ca
rretera de Agramun! (l Tar:'uj<l. eGo el
propio Rec:l:!:éns ~. carretera de Agra
munt a Tarroja. :nedí:lnte C~Il:lillO o
puso comprendido en lierrus de dicho
Recasens. y B. Ponien te, .:...on el refe-
rido camino, y Norte, con la calle de
la Ribera.

Con la maquinaria en ~l mis;no edi
ficio comprendida, extensamenll' des
crita en escritura autol"Ízada por el
~otario de esta ciudad, D. Simón Cla
nra Guarno:\ de 10 de Julic de 1924-.

Inscrita en el tomo 1.300, libro 34,
finca 1.845, inscripción segunda en el
Registro de la Propiee.ad de este dis
trito.

Valorada esta finca. a los cfeC'tos de
subasta en la cantidad de doscientas
cuarenta mil pesetas.

Segundo. - Otro edificio compuesto
de casa con planta baja y dos pisos
dobles y otro contiguo, <!E:st:I'::ldo a
clínica médica osuna to;-io, co~r.L·es to
de planta baja, un piso, <lZutea y Pll-I tio en fren te; de superficic, en junto,

1

176 metros cuadrad-es, s~to en el mis
mo término y partida (jue la ••ntcrior;
lindante: a Oriente. con d mísl;lo He
caséns, COD. camino por éste abierto;

l
a Mediodía } Ponk:Jte, con '-<'''Stron te
finca, y a Xorte, hoy con calle de la
Ribera y antiguo camino 'le COllca-

I
bella a Tárrega y Agramunt. .

Inscrito en el mismo tomo y hbro,
finca 1.8-16, inscripción <¡~gunda.

I Valor2da, a los efectos de sLbasta,
en la cantidad de Quince mil pesetas.

1

El remat~ tend:-6. lug~-(r CI. la Sala
audiencia de este Ju::gadr), !'i lo ca la
calle de EstudiyeIl. de la dudad de
Cervera, el dia 3 de ;\[ayo pl'óximo y
hora de las doce, bajo las siguientes
condiciones:

Prime:-a. Que para ~om:lr parte en
la subasta deherán los licJtajlJl."cs con
signar previamente en la meSd de: Jm- 1
gado o en el .::stabl('('imiento de~llllndo 1
al efecto una cantidad igual, por lo
menos, ul 10 por 10U le! ¡:valLJo.

Segunda.. Que el térm¡no pa !':I la su- I
basta es el de veinte días que han de
mediar, por lo menos, cnt:"e la publi- 1
caclón del presente edieto en los pe
riódicos oflci-ales \' el señalado para e~
remate, y que t:Ú subasta se p~acti- 1
cart sin sujeción a tipo. sie:ldo llbres I
por lo tanto las posturas, . I

Tercera. Que los autos y la certlíL I
cación del Registro a que se refiere la .
regla cuarta del llrticuio 131 de la ley ¡
Hipotecaria, estarán de manifiesto en
Secretaría.

Que se entenderá que todo Iil'Harlor
aceDta como bastante la titulacjón, 3
Que' las cargas o granimenes Y los pI·C·
rerentes, si los hubiere, 21 cr(;(lito del
actor, continuarán subsistentes, ..:nl('>1·
diéndosc que el reITIat~nle los accp l2
y queda subrogado N!. la 'Csp(),l~abi

!idad de los mismos. sin dcstburse a
su extinción el precio del r?mate.

Cuarta. Que 10<; gasolos .JUe .. rigine
la transmisión de bienes. como pr.go de
derecho" a la Haciep..da públ¡~a :'0r el

JUZGADO DE PRUlERA INSTANCIA
DE CERVERA

En virtud de ~o dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia acciden
tal de este partido en pro\-idenóa de
hoy dictada en Jos autos de juicio eje.
cutivo hipotec:Jrl~~. se~uidos por don
José Rovira DOnl:Ompte, contra FAbri
cas y Almacenes Recaséns, S. A.• por
el presente se saca por teret'ra vez a
pública subasta, los siguientes bienes:

Primero. - C'n edificío destinado a
fáb¡'ica de hal ¡nas, compuesto -en par
te de sótano taller, planta baja y dos
pisos. con tres dep endencias en plan
ta baja pare almac~l1es dl;! trigo, hari
r.as y despojos. destinado tarnbién a
ruoli;]Q o fáLricp de aceite, con siete
lagares, I"l~cubiertos de mosai~o rojo de
Vlllencía, y finalmente a hornos de pan
cocer, con piso encime pl"'a despa-

S::n Sc!.Jastián, 9 de :\fa:-zo de 1935.
El Sllorlirccl.v¡--Se..:retario, Demetrio de
los ;ÜOZGOi.

X-lü70 bis

JCZGADO DE PRIMERA INSTA!\ClA
DE AVILES

Don Alfonso Calvo Alba, Juez de
prirr.era instllllcia del partido de
Avilés.

Hago saber: Que por D. J03é A1vg
rez Mor0.n, mayor de edad. casado y
vecino de La Corra da, Concejo de Soto
del BarcIJ, se acudió a este Juzgado,
con escrito fecha 12 de Febrero últi
mo, denunciando con arr..:g!o 3 las
disposiciones conteni das en la sec
ción segunda del titulo doce del libro
segundo del Código de Comercio, la
desa;>arición de yeln te acciones pre
ferentes, 7 ·por 100, números 3282711
2S6-439383.186 de la Co:npañía Tele
fónica Nacional de España, de qui·
nientas pesetas nominales cada' una,
con un valor total de diez mil pesetas
cominales, cuyas acciones ha~ian sido
adquiridas por el referido D. José Al
varez :.\lorán, el que se hallabn despo
seido de t:lIas, por consecuencia de
baber desaparecido de la Casa de
banca 1\1aribona y Compañía, de Avi
iés, donde se hallaLan depositadas,

Tramitada. que fué la expresada de
nuncia en la forma. establecida para
los incidentes y con audiencia del
1Iinisterio fis~al, y restlltando que las
referidas acciones fUeron remitidas
por la aludida Compañia Telefónica
Nacional de España en las condicio·
nes necesarias, para que se las consi
dere: documentos de crédito al porta
dor, a los fines de las disposiciones
indicad3s y legítimamente adquiridas
por el aludido D. Jos~ AlYarez 3'!orán,
he dictado sentencia en el día de hoy,
estimando dicha denuncia y mandan
do publicarla, como lo verifico a me
dio del oresentc edicto, con $eaala
miento del término ue diez días, con
t:ldos desde la inserción de este anun
cio ~n la GACETA DE \l"DRID Y Boletín
Oticial de esta provincia p<ira que,
derdro del ex'presado término, pueda
comp¡;rec~r en los flutOJ> el tenedor de
l<i.S mencionadas veinte accioIl es,

Dado en Avilcs a 20 de }Iarzo de
1935.-El Juez, Alfonso Calvo.-EI Se
cretario, P. H., José del Valle, Ofic::ll.

X-1683
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y ~¡ derecho usUft'U::'tu3l"io adj LlCJi·

c:lclo al cúneu~sndo en una dehC'sn 'lue
[onnó par\l~ de la conocida pOl" (.! nom
bre de la Algcci::as y SUS agregados. en
término de la Pnebla de los lnf::mtes,
a los sitios ele Algedras. Senrlilla, Za·
hurdilJa y :'1ala Herrndurn con monle
bajo, chaparros y alcorilOqucs, que
mide una superficie npl'oximada de 13·l
fancg2.s, equivalentes a SO hectáreas. 29
áreas y no centiáreas, dentro de cuyo
perímetro se encuen ira la casilla de
un g~ardfl; linda: al 1';"orte. e o n el
e.rro~·o del ReiortjJlo; al SUJ', con te
rrenos de los CerriHarcs, de D. Bla.s
Caso C::lsado y el Relamar, de don
Agustín Villal'cjo; pOr' Poniente. con ]a
carretera de Puebla de los Infan!cs a
N~n'as de b Concepción y rf:¡;:djo del
Cubillo, y por Naciente, con la pero
ción de la mL<;ma tInca descrita ante
riormente.

Le ha sido adjudicada con la coo]
dici6n de conservarla y transmitirl.1
a sus hijos o de~cendicnks legitimos
que a su fallecimiento tuviere y en
defecto de dIos a 8'15 hermanos don
Jesé y dofia Juana Parias y Parias o
sus legítimos desccndientes.

VaJorado dicho der<:cho de usufruc.
too dada la edad del concursado, en la
cnntidad de veintisiete mil ochocien
tas setcn la y o~ho IJ~setas cuarenta
céntimos.

Para el acto de ia sublista, que ten·
drá lugar en los estrados de e::;te Juz
gado, se ha se¡131ado el dia 6 de Ma
yo próximo, a las once de la mañana,
bajo bs condiciones siguientes:

Primera. Que sirve de tipo para la
stiliasta el 75 por 100 del v¡¡lor dado
a cada una de las fincas y derecho
usttfrnetufl.rio. o ::;can: por la !}rimera,
veiulidós mil seiscientas diecisiete pe
setas; para la segunda" veintitr-és mil
SeLSClCntas :,cscnta y siete pesetas, y
para el rc~crido derecho usufructua·
rio, veinte mil novecientas ocbo peSE;!
tas ochenta cbtJmos.

Segunda. Los autos y la certificá
ción aportada del Registro de ;3 Pro
piedad, únicos documentos que sirven
de titulo de las fincas y der~cho de
usufrado. estarán de manifiesto €n la
Secr-etaria del que suscribe, para que
puedan eX[l.¡nin:J rlos los qu~ qtüt:ran
tornar p~\rte en la suhast:1, pr('"lil1ié~,

<lose ademús que los licitadores habran
de conformarse con ellos, y tiue no
tendrán uercdlo a exigir ningún otro,
no .adwitiéndose al rC'iIlaiante llcspu;:s
del remate ningun:1 redamación 'por
insuficiencias de dichos titulos.

Que las ca:'gas o gradlllll:nes antE:
dore::; y prefercnt()s, si los huhicre, a
que estos UD t0s se ,dieren. continua·
rán subsist.;;ntes. cntendi{ndosc que el
remat~ntc Jos flC'.c;l!a r qu~da ::;ub·
rogado en 1::: respO:1 sabilirhll de los
mismos, úrJ que pueda destinarse a su
extinciúnd precio del remate.

TCJ'ccra. Pa:ra tomar part~ en la su
b:asta deberán los licit:¡dores consígnar
1lrcviamcntc en la mesa del Juzgadc
o en el es:,~:)lccinüento destinado al
efecto <lila <:atnidnd igual. pcr lo me·
nos, al 10 por 1tYJ de 1:1 que sirve de
tipo para la sub;:sta. <:u:ps cantidades
ser:J.n devueltas a los interesados actQ
continuú del rem.ate.· eXl~epto la que
corrt'~¡¡n,lda al mejor postor, la ellal
se ¡'..:s~rv¡¡.·ú en dcp6sHo como gu!"an
tia dE;l clAmp;Íl¡Jiento de su obli¡:;uci0n,

y en su caso, como parte del precio ce
la venta.

CU:lrlu. Xo s e :HlmiL¡dn ;)Ostar;::s
qUE; 110 c:¡j)rnn las dlJ$ terc(,;as p:lrtes
de la !:antidad que sil've de tlpo pnra
la subasta, ad....irtiéndose que el re
mate I",odrá hacerse a caliu[¡d de ce·
dCl'lo a un terr;t:ro.

Dado en Lora del Rio a 2i de :'.Iarzo
de 1935.-El Secretario, Rafael 13,¡llles
terco

X-1GGO

JUZGADO DE Pl?D!ERA I;:';STANCIA
NmIERü 6. DE MADRID

En virtad de providt:'ncia dietada por
el señor Juez de primera instancia ti
tular del número ti. de esta capital, en
los autos de procedimiento judicial su
mario, promovidos por el Procurador
D. Adolfo Bañegil. en nombre de doña
Josefina 1'0105.1. Piqutms, contra don
Francisco ~larUnez Hamircz. par-a h:¡~

cer efedivo un crédito hipotecario de
treinta mil pesetas. se ha acordzdú sa
car a la venta en ¡Jública subasta, por
primera vez y en la cantidad de sesen
ta mil pesetas. la sigu~ep.tefinc3:

Conocida con el nombre de ~lirasol.

en término al sitio deno;,linado Ca·
mino <le Ar~ur.l¡Jsm:l de Alba, próximo
al de Tomelloso, al ludo de PonIente
de la e,;tadón férre3; lindando, por
eE:te lado, cOn la vía; conocida esta nn
ca con el nombre dc ~lirasol. de cabe,
toda ella, siete hectáreas, dos áreas y
dos centiáreas.

Se halla todá ella cercada de tapia.
En el centro de esl:.! finca. limitada por
el filtrO de cerramiento, existe cons
truido un edificio o casa-habitación,
compuesta de planta baja. principal y
desvim, siendo sus muros de mampos
teria ordinaria, cubierto de tej~s sobre
armadura de madera y metálica, y en
el lado Poniente, una Landa de habi
taciones de mampostería y t3pial. que
sólo consta de planta baJa clóiC'rta de
madera y tejas, <icdicadas estas habi·
tacio;"lcs a la servid~1I11bre.

Linda toda la fin!'n: por el :\ortc,
con el ferrocr..rril tlc ".... rgamasilJa-To
melloso ; por el Es le, tierras de Jesús
Espinosa Djaz; Sur, c<:rril de Cor:ea,
y Oeste, canal del Princir'e Alfonso.

Pa;'a ('uyo rCIlJa 1..:. qDe tendrá lugar
en la Sala aDdicnciu tle este Juzgado,
sito en la calle del General Castlliios,
número 1, se ha .señ¡J1urlo ei din 2U de
Abril próximo, a las once de la m<'l.~

ñana. llllciéndosc constar:
Que para lomar par:~ en el !"cmatc

deberán consignar les licit:Hlvrcs pre·
vianw:1te C;l la mcsa del JuzgaJ.o ellO
por 100 de dicha suma.

Que no se adm¡ tirá postura :;.lgllfla
que sea l·]) fcrior "al lipu t:ll que ;¡¡ fin
ca sale a suuasta.

Que ios autos y la ccrtjfk~eión del
Regjs!I'o ('st:;lrán de manifiesto en la
Secretaria.

Que se entenderá que todo lícitndor
acepla como b;)stantc la titulación.

y que las cargas o. gravámenes ~m·

teriores y los pn:fel'~ntes, si Jos hu
biere, al crédito del actor, ccntinu:.Irún
sushistentes, cntcn¿¡i{:nGose que el re
matante los 3cepta :Y qnecia sullrngado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinc.ió.ll el precio
del remate.

:;\Iadrid, 22 de .Marzo de 1935.-El

Sccrr¡n ¡'io, Jos':' ~.rariu de An tOn io. 
Visto l.J1lel~o: el Jllez dC' primera ins
tancia tituls.r, Antonio Huiz.

X--1()jl

JUZGADO DE PRIMERA I1',STANCa
!'TI't1EIW 15, DE MADRID

POI' el pr~',en:e. en virtud de pro
vldcnein dictélflu en el día de hoy iJar
el .JuzgaLio de p¡i,¡¡¡:r:J instancia nú
mero 1:1. de esb ca;:Jit:l.l, en los autos
se~uidos á inst,'wcia del Procurado,
D. :;a:!~.)s de t"";nnd:¡J'ilJas e:1 nomb¡'e
dL'¡ E::t:1CL) Hipoie,:ario de Es;)~ña, con
tra D. EbcEo S:'mch~z ::\1a1a, D. Yalen
Un :\1nt3. Pr¡éto y D, Fr::¡nr:isco Ruíz
de :\t,\'a::lue] y PCJIaneo, sobr~ secues
tro <l~ finca hipotecada 2 13 seguri
dad lit: dos Í'rés[all:os.. por un total de
(\os('jer)t~¡s doce mi! pesetas de princi
pal, in tcrescs y costas, ha acordado sa
ear ~l in .... c:nb en püblic.a subtlsta, por
prlme,a \"ez, la siguiente finc~:

en monte tilubdo Cortas de San
Bias y Cor,as de BJas, al p::tgú del Cd
mino dó: VjJlanublo, termino munidpéll
de YilIalba de los :\korts. ron una Sll
pcrfL:ie d ... iü9 hectareas Si áreas y 92
cen tiú:-eas.

Lj:1(!,1: 0':1 XíJr!c>. scndu Cigales; Este,
mo:¡~c de :\Iucicf'ies. que conduye a
pico; Sur, Pár::me de Snn l\1amés, y
Oesle. camino de Yillanubla.

Este monte es de eneinns y robie v
tiene una C:::sa de (los pl:mtai, destina'
das :.1 vi\·!cn:.1[:s de sus dueños; otras
(l e .<:. 1''''':1~ (1" , ..,:') '"Jl:1r.f:l '.' \·¡vi{'T"'ila
para el guarda y ent:argndo de la 1a.~

JJ',} ; t .. ::lc ¡~l:.:.ll.i:-, t'di:ll1T'a5, g!'aneros,
0)(';1(-,'" ('uarto d(' máquinas. ("orrales
y Otr':.lS dependencias, y por último, un
pequeño molino y otro edificio con
coc.1Jíqucras.

Condiciones.

Primera. Para cuyo act.o, que se ce
lebrará doble y simultáneamente en
este Juzgado, calle del General Casta
ños. ~ttlncro 1, y en el de igual clase
de ~,Ied¡na de Rioseco, se ha señalado
el dia 30 de Abril próximo, a las once
y mClEa de su maiíana.

Segunda. Sc:"virá de lipa ps::! el
remt~le la c<mtitlnd de cuatrocientas
¡¡iez mil pe:.::!as, al eft:cto fijadas por
las p:l rtt's en la cscJ'Ítnrl-l de préstamo
hose cl.c este procedimiento.

Tcrccra. X;) se lHlmitir:ín posturas
que nO n:},r:.m las dos terceras partes
dcl expresado tipo.

Cuaí ta. P:¡ra tornar parte en 1:1 su
basta deocrf.n consignar los licitado
res en la mesa del JU'i:;.rado a <¡ue con
curran el 10 por lLHJ de 12 mencionad!;!
can tillad, ~in cuyo ~'crr1\is:to no :;erán
adnli liCos, y ei t:ual le.ii será '¿e.vuelto
una ,ez t~,rminado el acto, ex~eptc al
que r!:sulte mejor pos!or,

Qumta. Si se hicieren dos pos!urRs
iguales S~ ahrirá ntH:va licitación en·
tre los dos remaUmtes.

Sexta. La cn:lsignadón del precio
se veriEc~mi a los oclw días siguientes
al de la aprouacién del remate,

S&ptima. Los titulos. snplidos por
certii1c~rH'it':f'. del Regís! ro, se hallaran
de manifiesto en ];3. Secretaria del quc
reil'clHiu, dchicl'd{) los licitado res con
formarSé con los· mismos. y no tl:Ilien·
do dcrccllO a exigir ningunos otros,
y que las cargas o grll.vámcncs ante
riores y los prefercr..tes, si los hubic-
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re, al créd i to del oe to:-, continua rán
subsistentes y sin cncelar, enten·
dii:ndose que el relll:.d:mte Jos ~ce.IJt<l.

y ql.led¡¡ sub.o;;ado en la responsahili
dad de 10, mismos. SI::! des~ina,sc a su
extinción el nrecio dei rcm'lÍe.

~Ilidrid. 30'de "inrzel de 11::13,). - El
Secretariu, ?"icolás Co!"tés, - El Ju<:z,
19nacio Infante.

JUZGADO DE PRL\lERA INSTANCIA
NUMERO 11. DE :MADRID

En virtud de providencia dictarla
con estn ft'cha por el sl"'iior Juez de
primera iastundo, numero 17 de esta
capital. en los autos seguidos por el
Banco Hipotecario' de Espafta. repre'
sen tado por el Procurador D. AJfreuo
COI'rea. contra doiia C::z.rmen Gonz.lh:z
del Conal y .\Iola. sobre secuest:·o y
posesión intt:rina de fincas Cipoteea
das en g:lralltia de un préstamo de
veinte illil peset¡¡;;. ini¡:rcses, ga:-¡los y
costas. se anuncia por segunda vez la
venta en pública subasta de las fincas
especi;,¡~mcnte hilJOlecadas. y que son
las siguIentes:

En La t:alllpano. 1.* Gua haza de
ollv¡,r llamada La Relamos:!. sita en
el pago tic esle llomlJrc, té:llino de la
villa de Campana. compuesta de 55
aranzaúas de terreno, equivaientcs a
\'einticuatro hectáreas. cincuenta y
nueve áreas y CillCO celltiúre,ls, con
uno olivo.,. Y linda: por .:\acientc.
por t.:amino qt:~ Haman dcl Laga,; al
Mediodia, COIl olivarcs de Isidro Or
tiz; Ponieate, con la laguna de Reta
mosa, y, al ~o:-te, con olivar de don
Teodoro Garda.

2." Olra haz:¡ de oiivar llamada La
Gordita o Gordilla. situada en el pago
que se denomina de la Yenta l\uev3,
término de la vilia de C:ullpana. cOJn·
puesta de nue\·e aranzadas y una oc
tava de terreno de otra, equivalentes
~ cU::ltro hecláreas. siete áreas v no·
venta y side cel1ihre<l~, en la que hay
pj"ntados 280 oliros; y linda: por :=\a
eIente, con olivar de D. José Peña
rand:l; al ~lediodía y !\orte. con oli
val' de D. ~l,~rcos Conde. y por Po
niente, con otros de la C..pcllanía de
D. Andres Scoane Rodríguez.

:1.' En Fuentes de Anda1ucia_
Una casa situ:lda en la .iHa de FUl:n·
tes de Andalllcía y su C<llle ~Iayü" se
ñalada con el número 22 an liguo y 20
h~oderno, de gobierno. con una super
ficje de ochocientas cinCllen ta varas
cuadrada:;, equiva:entcs a quinientos
no\-enta ~. tres metros ochenta y n:;e
ve, cinCuenta centímetros cuad!'arlos.
Linda: por su frente. con dicha calle;
por la derecha, entrando, con h calle
:i<": :\Inlsuceso, ante:; Hurlao". con 13
cual forma esqujna; por la iZquierd~.

con la casa nume!"o 22. antC1i :24 de la
calle ?>layür. de D. Antonio Gonz:ilcz
del Carr;¡l, ~. por la espulda. con casa
de D. Francisco León.
.Para cuya subastll, que tenflril lugar
dob~e .r ~jmuHitne"lI1en te ::In te este J uzo
gado, sito en la calle del Gcn:.:ral CIS
tail0s número 1. y en los de igual cld
se de ,Carmona y Ecija, se ha señalarlo
el día: 18 de :\Iayo próximo, a las once
de su m3tia~a. bajo las condiciones
siguientes:

l." Servira de tipo para esta s~
basta el que sin·iÓ de basp. para la
primera, COn la relJaja del 25 por 100,

o sea la cantidad de diecinueve mil
-,:¡uinien!l".is pcsetas para la primera
finca; dos mil doscie;ltas cincuentll
pesetas para la segunda finca y doce
mil pesetas pl:ll"a la terce,a finca, y no
se admitirán posturas qUe no cubran
las dos te:rceras partes del expresado
tipo.

2." Par:í t:::llnar parte en la ;;Disma,
debenín consignar los licitadores el
10 por 100 de los expres2dos tipos ).
exhibir SIl cedu!a persop.:JI. sin CUYOS'
requisitos no se,6n admitidos,

3." Si se hiciesen dos posturas
iguales. se abrirá nueva licitación en·
tre los dos remat::ntes,

L" La ('onsí~ml('ión dcl precio se
verificará a los ocho días siguientes
al de la aprob:.lciún (;"'1 rel'lute. !

5." Los titulos. suplidos por certifi- ¡
cllción del Registro. estar{m de mani
fiesto en Secret3ría, y que los licita-o
dores deberán eonforlllan,p con ellos I
y no tendrán derecho a exigir ningu- I
nos otros; y

6: Las cargas o grav:ímen!'s al1~e- I
riores y preferen tes, si los hubiere I
al crédito del :¡clor, continusrán sub- I
sistentes, entendiéndose qUé el remu
tan~e los acepta y queda subro;;ado en I
la respo:1sabiiidad de 10s mismos. sill !
destinarse a su extinción el precio del 1Iremate.

Dado en )'Iadri tI 3 30 de ~bI lO de I
1935.-Vislo bueno: e) Juez, José JIín
guez.-El Secretado, Juan Coate La· 1

coste. X-1GSO 1,

JUZGADO DE PRrMEl1A IXSTANCU I

DEL DISTRITO DE L.A CATEDRAL,
DE PALMA DE ~L~LLORCA

Don \-enancio CalaJ<in Antón, Juez
de primera instancia del distrito de la
Catedral.

En mérito:s del presente edido y
para general conocimiento bago saber:
Que en el expediente que se sigue ante
este Juzgauo y actuación de D. Gon
zalo F. Espin:!r, mediante auto de
liycr ha si'Jo üf;)c~arad¡j en l'stado de
suspensión de pagos a la cntiebd Ban
co Agrario de Ualt:ares, S. A., el cual
por ser el pasivo superiOI' al Ul.:í:vD en
la suma de- un rn illón oehocicn!as se
senta y seis mil scísc:icnt8s noventa y
cinco pesetas noventa y ocho cér: ti
mos, ha silla dcch:raua en estado de
insolvencia deI1nitiv8. con¡:edi(:ncIole el
plazo de quin(~e di:l;; p::ra afianzar o
:satisf:Jc::r dicha dire: en::ia. limitándo
se su actuación gestora tle [os negocios
a que !a p!'actiq~~ con la cOl~tml:H'iún

de los sefiores in:.erv"nlnres.
Pal-:n.1. dI' :\Il!lior~'n n 1 t de Marz/)

de. 1935.-i:l Sccre:,lrio j~ldkbI O:egi
blcJ.-El Juez. Yeuaudü f.atalan An
tón.

X-16G3

JUZGADO DE PRBlt:RA ~NSTANCLo\.

DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

Po!" el prCSl'il te, ,en ·.. irtud de p:-o
..,.idenda I.!kt.tda en el ctia de hoy por
(-, .Juzgado <le pl"imera il1stanl:ia de
Santn C¡'u:: de Tenerif(· y Sil parUdo,
en los autos de procedimiento suma
rio seguil10s a inst:mcia del Procura
dor D. José Gutiérrel, en r:ombrc de
D. Pio Casai.s Callosa, contl a D. :'iel-

chor Luz :r Lima, sobre pago ue cin
cuenta y ("ineo mil pese'tas de pl"inci
pal, intereses y castas. se S:lc~m a la
",pnla en púbb~a sllbnsta y por prime
ra vez, las si~ui('ntes fincas:

Primera.--l'na finr:-:'l rústi~'a,~ituada

l'n el término municip:ll del Pu~rto de
la Crta y punto denomir:ndo L;,\s :\rt'
nas, dedk:Hl0 31 culti"o de vJátano$ v
en la cual existe, formandopaf'te d'e
La mi!;wa, una n::-¡:l p:1ra \'h'ienda que
luego fue ft· ..·difi.. lHb v constituye un
chalet de planta baj~~. •

Su mc'dida u l'X tl:a s JI:l sll;)erfic:in 1 es
la de 89 árl':lS ;')3 ('{'r:1Lirt:l< confinan.
do; por el Este, un 1:3mino ;¡;¡!!,!:;lJO;
por el Oeste. ('en otrr) camino antiguo
que conduce a la fine:1 ll~mada San An
tonio; pnr ei Sur. enn terrenos de don
Anlo~io Dial Flpres, y por el :\'orte,
la carreÍ'.:-¡-a prodnc:iuI Que conduce al
Puerto Oc !;¡ Cruz.

Se:.::und:J..~-Locienfo una ova parte (le
los bienc's ::¡ue integ,';:!'; la Comunidad
de :\gU:l~; Ln Fuen1e. r!iJ''lil'iliada en el
pueblo dc-l Rl':;le.ic .\I!o.

TorIo r.:1 call;1[~l cIt, n;.:t!¡l ~f'r!en¡[cicnle

a la m¡~ma e!71e ~(" a b Sl;:H~rfk¡l' por
la hor¡unina pr3ciic3da i'rl terreno de
D. Diego Hel"tlúndez y r,:¡reh1. sitlJ:lda
en el t~rmino !llunieir¡!I dd e:xnrl"sado
Healcjo Alto y r!of1(k dict':l El- Horno,
que: mide d () s á,c:\'" y ID t'cntiáreas
aprox¡m~l(bmente, y I:nr\:':

Al :'\or·k-. ("un el dt, D. Isidro (;nfl
zilez Chayez; al SlJ:', de D, Ft"!ipe Her
nándt'z y Hern;ind,,7.: :11 Ocstp, de dron
Ag-l1"lin P&re'l, y (~()nz~li'z, ~. ¡,nr el
Este, con el barran eo de la Fuen le,

Par:; l't!yr¡ ado, ("l tI e Ienlh':-'1 lugar
snte el expresarlo .h!z:;:artn, se ha se
ña!ado pI din 30 {I:' !'.hril próximo, a
las dl)("e oc s!! I!uñ:ma.

S('¡-yjr;'l de tipo par:¡ el ~'em<ltf' Ot' la
fine:! ¡'{'sefiad,1 en primel" hl::!:1 r ,;~ "111

t:liad de se,enta mi! r1('st'!:~s, y P:¡f¡, la
reseii.ada en se¡'!L!:ldfl 111~;1l" el de di¡'
C"iséi¡;; mil f;csrlns. nI dt'<.'t0 fij:Hlos ~'n

la eseritl1' a de' ])r~st:l:iln.

:'\0 se acit7litII':-:,' pnslur;:s 111(' no ('u
bran lo:' exp:-es:!:{us lipos. ~!t'nd() 1'11'
ferido el licitador r¡¡lC rt'mate ('onjun
tamenle amhos ir:nwehks.

Los lkit,\fJnl"t-;; l1ej)(·¡·ún ('onsi g na r
predamt'n i~ en In mC'sa de! .Jl1zgado el
lO fiel' 100 de Ips nwne';'mados tipos,
sin cuyo ..t.":Tuisiln no se¡':)n ndm!li¡!os.
:1'" el Cl:~lI les ;;erú d~\'ll(":!r) Ilnn vez
ternJin3'~() el fl«(). ":,l"t'plo ~¡¡ que ¡·e
S:.lltc mejnr posipr.
- ,Los nu los y In :~l'''¡if.('¡H"¡'\n d(-¡ H,'
g:stro a que sr !"'f"/l('~(~ !:·1 i'e~I:l (·ua:~ta

del <lr'ticulo 1:11 dt, la ley lli:lOt~·(·aria.

e.s1;1I"~'n d~" m~lI1¡n{'sffl t"!1 S~~(·reh~ri~_. en..
tendié:~d(:~c qll': todo lkitndof' ~H'epta

ccrnó hast~m!e la lifl:l:H-¡"'n, y que '!;¡s
cargas o gr,l\':ú-,:',-¡¡es ;111tl'rion.'s v los
I-~cre..enks. s¡ ¡L, h¡'1):c, e. :11 (";'.11110
Gel ~,('"lt)r .. contjn~i:lr':"l:l c;;!J;",is~r-nt(-~ .. f"n
tendi~nr.f)sr: ql~l;" el rernlllar: te los <ln'p
ta :Jo" quec!:J st\!J!'og:ldn ('n ~:l r('spon SH

bi¡idad de l"s flli,.;¡:~cs. sin tlest:l1:lrse
a <;u ("~:l:nl~ióll l'i l) ..pr·o d....1 'N":¡;P.

S:l~tfl Crll~ dp T(·!,~·,.if{', 1'\ (1" "[;11"'7.0

de 1935.·-EI SC("!'I'ta,io. Dl'sidel"io S.
de Sehasliún.-·-EI Juez (ilegible.),

X-Ion

JUZG_\DO D:~ prU~mIn l:'~ST.\),T1A

DE VALLS

En virtud dc lo d!SpllcstO ¡¡()I" el 05('
fiúr Juez J~ IJi"iilH,!l'l.I instancia d(,; (:s~a
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ciudad y su partiJa, en prcyidenda
del día de ayer, dictada en los autO!';
de luicio ejecnti\'o, 'Para la efe;.;tividad
de sesenta mil p.eseta~ de ca~)ital. in
terese~ y CQstas, promovIdo po. el Pro
curador D. E¡:;'lilio Sdvany)Ionlserrat.
en númbre y representación de lo! COD
l;ortes D. JU2!1 Farré Solé y doña Jow
sera Torrents Mateu, contra D. José
Coll -de Romero, por el presente se
saca a públicu suhast¡¡, nl1evum~nte en
quiebra, por t.':rmino de ""cL'lte días y
precio de vHlolación, la .finca embar
gada y .:specia17!cnte hipotecada, cuya
descripción (>5 COl~o ~lglJe:

Toda aquella heredad conocida por
Mas' de Pbyeiro, que con~¡ste en tie·
rras parte huerta, viñedo, olivos y se
mentera, situada en el término de AI
toyer j' partida llamada Qui."IlS, de ca·
bida aproximada, según el Registro. 15
hectáreas, 94 áreas y60 ccn~iáreas, )'
según el tItulo de permanencia 23 hec
táreas, 9,5 áreas. con una casa de cam
'¡Ju, compue<;la de bajos con lagar, en
trada CaD un p.ltio o corral al detrás.
entresuelo, un piso y desván, de super·
ficie dicha (~a::;a-patio o corral 25 me
Lros de ancho por 28 de largo o fon
do; lindante: al Este, con tierras de
los sucesores de Juan y Antonio Palau;
al Sur, con la:-l de los herederos de
Josz Andrcll, Antonio P2laU, Fl'ancisco
Valldeperas y Ramón Palau; a Ponier.
te, con las de Francisco Salvat, José
Paris. José Domencch, Cosme Barba·
ra, Juan Catulá y Sebastián :r\ogués, ).
al ~ortc, con las de los sucesores de
J03é Lbvoré, R~unón Ollé, Juan Pa
miés, .,Üüonio Catalá y otros. cuya he
redarl la atr:n'iesa por el )'Iediodia el
camino que diri~e por A'cover a
ROllreIl, y po:' el Norte, el que condu
ce de Alco....er a Masó.

EIl la parte Kortc hay dos minas de
las que fluye agua que riega la tierra
huerta, cuya agu~ va comprendida e.n
la biDO teca de autos.

Vaforada dicha ·fiúca. a los de la Sl1
basta, en -cincuenta y seis mil doscien.
tas seten~ y seis pesetas en cuanto a
i-a hereda.d, y siete mil pesetas en cuan·
to a la c;,¡s:a enclavada en la misma, o
sea en la total suma de sesenta y tres
mil doscientas setenta y seis pesetas.

Habi-éndose señalado par a la cele·
braeió,n de esta nueva subasta en quie
bra, que tendrá lugar en la Sala BU
diencia de e s t e Juzgado, sito en el
Arrabal de Capuchinos, número 3, de
esta 'Propiu ciudad. el día 3 de Mayo
próximo, a las doce horas, advirtién·
dose:

(n¡e la mencionada finca s~le a su
basta por el precio de valoración antes
di"ho.

Que los autos y la certifl.c3ción de
cargas del Reg¡stro de la Propiedad,
tostarán <le maniHesto en Secl'daría -a
tO", q¡,.e quieraIl tomar parte ,,:1 el re
~i'c".

Que dicha finea se saca a subasta sin
suplir previa:nente los titulos oe pro
piedad, ente;'\diéndo~c que todo lic:ta
dor 3cepta como bastante la certifica
ción del Registro, que con referencia
a los mismos obra en autos_

Que las ca~g3.s o gravámenes ante
riores y los pr::lferemes. si los hubie.
r-e, al créditl) de los actores, COlltinua·
l'án S!..lbsist¡~ntes, entcndién-Lll¡e qUll el
rematante los acepta, quedando subro-

gada en la ,'cspons::¡llili(ldd (H: los mis
mos, sin destir,;¡r.,;c a su extiocióa el
precío del remate.

Que nc s<! .admitirá pcstura (fu.e no
cubra las dos te~ecrns p artes del [;po
por que sale a subasta d.;,cha finL~.

Que p~~a tomar Plutc en el r~11wte

deberán 101> licitadores consignar p!"c~

vlament~ ce. el .iUZgli.iO :l en "'.5tunl~

cimiento públi.co destinado JI (,'fecto e1
10 por 100 efectivo del VRlOi' do aqueo
!la finca.

y que los gastos de slIh:1.->t3, pago
de derechos reales, entrega ~le lo Ven
dido y demás ·¡¡'.le 1mbie:-e con ref('ren
cia a la venta, vendrán a cargo Jcl rew

matante.
Va1l5, 29 de ~farzo de 1935.-Por el

Secretario judicial, Manuei Dueñas.
Visto buello: el Ju:;:z de p,imera ins
tancia, Joaquln Castre.

X-16M

JGZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE ZAMORA

En ....i:-tud de providencia del señor
Juez de primera instancia de esta ciu
dad de Zamora y su partido, dictada
ante mi en este día, se anuncia la muer
te sin testal' de doiia Rosa Calabuig
Belda, ocurrida en Zamora el 2S de Fe
brero de 1934, siendo de estado casada
con D. Luis Roclriguez Hernálídez, ei
que reclama la her.:ncia para si en la
parte usufructnaria legítima correspon~

diente, y para los hermanos de doble
vínculo de la causante <10 ñ a Teresu
Mar'tíncz y doña :\laria Socorro Cala
buiS Belda, herm~mas de vínculo sen.ci·
llo de padre, Juliana-Rosa y Salva·
dar Calabuig Custod:o y sobrino car
nal Rafael Alvan-z Ca!almig, hijo de
la difunta hermana de doble Yincu lo
doña EnCm"n3ción Calabuig Belda, y se
llama a los que se cr!;:ln con igual o
mejor derecho q 11 e los mencionados
a la he: encia de la susorli<;hJ, para que
comparezcan ante este Juzg~do a recla·
marIa, de.. tro de treinta días; bajo
apercibimiento que, (~e no efectuarlo,
les parará el perjt:kio h que haya lu
gar en derecho.

Zamera a 16 de Marzo de 1935.-EI
Secretario judicial, P~dro :;,,;úñez.

X-16i5

JUZGADO MUNICIPAL DE CH_UL-\R
TIN" DE LA ROSA

En virtud de lo aco:-dado por el se
ñor Juez municipal de esta villa, en
providencia del día de hav re<:aida en
demanda forrnuiada por D. Tomús Al
gaba Diana, promoviendo juicio verbal
civil, contra los herederos de D. To
más Orense Lartundo .Ji doña :\Iagda
lena y dolia Carmen Estelón y Blanco,
sobre pago de Si5 pesetas, se cita ti diw
chos demandados, cuyo domicilio se
ignora, a fin. de que compal'ezcan en la
Sala audiencia de este Juzgado. sito en
la Casa Consistorial de esta víila a la
celebración del referido juicio él dia
15 del actual, a las onc,,:: horas de su
mañana, provistos de los documentos,
tastigos y demi:.s medios de prueba dc
que intenten v;,¡lerse; apercibidos que,
de no hacerlo, les parará en su rcbel
dia el perjlÚcio consiguiente.

Chamartin ce la Ro~n a 1 de Abril de
1935.-E1 Seel'cta:"io, D:-. Manue:l Ro
scnde.

X-l077

JUZGADO l\WNICIPAL DE LORCA

Dun ?\laximili.ano Periago Arcas,
Juez :nunicipui de esta ciudad,

Por el prt:sellte edicto hago s.llb~r:

Que en este dicho Juzgado se trami
tun diJígé."ncias de juicio verbal civil,
seguidas a instancia del Procu~adol"

D. Antonio Gercciur. Delgado, en nom
bre y con ~oder ··bastante de D. Pedro
Navarro Lópcz, mayor de edad, casa.
do, jornalero y de esta vecindad, da
rnicilindo en la diputación de l)ozo·
Higuera, con~ra D. Luis L(¡pez Ayala,
también maYOI' ~e edad. propietario,
vecino que ha sido hasta hace poco
de .~sta ciudad, donde tuvo su domi
cilio. y hoy se encuentra en ignorado
paradero, sobre z'ec1amación de cuatro
cientas seseat" pe:;etas con no,,-enta y
nueve céntimos; en cuyas diligencias
se ha acordado, por providencia de
hoy, citar al referido demandado, don
Lt:ís López Ayalu, para que el día 23
de Abril próximo, a las once y quince
horas comparezca en la Sala audien
cia de este Juzgado, con todas las
pruebas que tenga, a fin de asistir a
la celebración del correspondiente
juicio: apercibido que, de no verifi
carlo, se le declarará en rebeldía y le
parar:'; además el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.

Dado en Lorc.:n a :¿l) de Marzo de
1935.-El Jllez, M. Periago.-El Secre
tario, Francisco BerIlal.

X-15S5

.JUZGADO MUNICIPAL DE LORCA

Don :.\Iaximiliono Pariago Arcas,
Juez municip:.il· de esta ciudad.

Por el prcscn te edicto hago saber:
Que en dicho Jm.gado se tramitan di
ligencias de juicio verb:J1 civil, ~egui

da:; a insta:.Jcia del Procurador don
Antonio Pernias Delgado eu nombre y
con poder ba:;tante de D. Pedro :-.lava
I"ro López, mayor de ellad, casado, por
unIera y de es la vecindad, domiciliade
en la diputación dc Pozo - Higuera,
contra D. Luis López Ayala, t.ambién
mayor de edad, propieta¡'io, vecino
que ha sido hasta l!ace poco de esta
ciudad, donce tU\'O su domicilio v
ha:>" se encuentra en ignorado paradé
ro, sobre reclamación de seiscientas
noventa y tres pesetas; en cuyas dili.
gencias se ha acordado por providen
cia de hoy citar al referido demanda
do, D. Luis Ló-pez Ayala, para que el

i día 23 de Abril próximo, a las once
y treinta horas. eomparczca en la Sala
audiencia de este Juzgado, con todas
las pruebas que tenga, a fin de asistir
a la celebración del corres.pondiente
juicio, apercibido que, de no verifi·
carlo, se le declarará en rebeldía, y le
parará ademas e~ perjuicio a que hu
biere- lugar en derecho.

Dado en Lorca a 23 de :\farzo de
1935.-EI J llCZ, l\J. Periago.-E! Secre
tarío, Francisco Bernal.

X-1684
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DE AGRICULTURA

ESCALllON provisional del Cuerpo de Inspectores mUllicipaies Veterinarios, formado con los datos obtenidos pO'rla
Dire<x:ión genera.l de Ganadería e Industria.s Pecuaria.a. hasta el 28 de Febrero de 1933.

(Coniínuaci6n de la GAC';:¡TA núm. SIL)
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1;-; 1 1:)
1;-; 1 ¡ :~
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PROVINCIAn,SPECc!O=" ACfUALSOMBRES Y .APELLIDOS
);l1merll I

del

KlCaJ... 1

~! 1--------
1 2;'8! 1) J l' C'l A' lT IS '1 t' 'Iald 'L" 'd• :-.. • U 10 O era .-,.ml"'O................••.•...... ". an. al' In.> a I C!"l a ..
I,2:¿H' Arsetnio Gal'celán Pa~cual. i Cazorla '.Iaen .
1.230 :'Iuro Asensio Ramir-ez 'Lugunu de Duero ....•...••••..... Valladolid .
1.231 }lablo Alfonso G.'1acoiio....................... Caüreriza ¡Soria ..
1.232 José ;\fillana masco ~........................ Villanueva de _~corcón i Guudalajara .
1.233 Pedro Castañeda Boch Sigüenza ¡' Guadala~ara .
1.2S: .~ntoní? Perez Prieto.......................... C,e!le~uiu ~Iurcia .
1.23;) Gregorlo Crespo Baquero.................... GarClD:HTO ¡Cuenca -- I

1.236 Benito González Somoza )Iondoñedo , Lugo I
1 ')3~ Jase' Secull' l~oca '·u·\·u· ! Barcelona.- , "\ U -- I . • I
1.233 I Félix Sala Rovira Toña ¡ ~arcel(H~a i
1.239; ~la~io Lorien~e GiL Y;!lla~oli.d i hlladoll.d !
1.2.tU ¡EnrIqUe Fcrnandez :\laciá Hl!)a~u\"la lC?r~n~e i
1.241, José Casal Pcrez :\Ialplca d·e Bergos IC.ol'una i
1.242' Gustavo .Moreno ürzaez....................... C:¡s1eJlar c I Ja&n ..
:!.243 Luis Velázquez :\Iartin......................... Ontiñena ! Hues<:a .
1 .)<. ('onzaJo RU'I" Su'ncllcz ·'te ,., JI Zara"oza1:;:5 Elo~' Alonso"de la paz::::::::::::::::::::::::: Bor~l)i·~··:::::::::..:..: .-.-:::::..:::: Sori: .....::::':::::::
1.246 Isidro Blanc López............................. Borja iZ~ü:agoza ..
1.247 Francisco )'fenendcz Clayo ~........... :\!Oll1!.l-eitrall , .-\.n1a .
1.248 Amancio Her-gueta Frías...................... L¡lllga de D:..ICro ¡Soria oo ••

1.249 Melchor Enguilu Huertas....................... Ba1T~h;ltjna oo '1 Teruel .
1.250 r .·\{¡uilino López Gómez CamIlO Be..! :\Iadrid .
1.251 Luis. Yida1 Oli\·era Villdcór. P;lIencia ..

·1.252 RaiJ:rlUnd{) ~iña ya!s : Zu!m:l ..,- :B.Illeares ..
1.253 Jase !i-0drlgue.~ Insarn I~Cllullrrl I :"unuTa ..
1.254 Dalmlro t\!mcIJ.eras Peoedo Ü:¡:l?as I PU:ltc\"edra ..
1.255 Jua.n )lartm Perez La .\hlgdalen~) IL~on ..
1.256 Ildefonso Diaz :\Iasa..... Puente del Arzobispo.......... Toledo .
1.257 José :.\hlda CalVin. O ::\lo:-~t :\!cntriJu 'ToleclO .
1.2581 Cristobal Balla:-i-n BruneL. CaJaceHe Teruel .
1.259 Angel Cortes del Ruste Barcelona ¡ B¡ln:e]ona """
1.260 I Diego :\!orales PernaI.. Fcnúncaballcl'O Ciudad ReaL .
1.2ti.'11:.\I~r-eiano Bernal Bcl'?al...................... C::-:.stel1ano:" de :\loriscos '''11~;llaHwnca .
1.26~ ¡ ISIdro DelIonder- Sah.il :....... \ l1;¡d~~ens ('t'tOll<l .

1.263 Felipe BigasoJo Aldamiz Bérriz ; l..\"iZc:ay<l. .
] .26+ Fulgencio Rentero Polo ~ Yecla I :\Iul"lcia .
1.:26r, í ~r?-nuel Losada Orengo ~ 'YecJa !2\.luJ:c i a ..
1.2ti61 RIcardo Hcrnando Bel......................... Burgo de Oslna ·..· I SOI'la .

1.2&7 Pedro S::lllZ Ortega Vilb.frallca }lontes de Oca... Hut';;:os .
1.26~ Santiago :\1cndoza BerrocaL Usag-re Badajoz .
1.269 Marcial Carlos Font.. :'Ir de Pl:.l~enda.................. Cáceres , .
1.270 Enrique CaraJona Villafranca hlentc- Genil.. Córdoba .
1.2il Gregorio Ama]" Lajusticia_ ~..... Lupiilén c ! IIllesca .
],272 Cromado Abadia ArreguL ::\lahón ¡ B:.dcan's ..
1.273 José Garrido Zamora.... Córdoha 1 Curdoha., .
1.2i4 Artemio Felin Pujadas __ Tan'asa , Ha!'ee1-o 11 <.1 ..

1.2i:) Isaac .-\lienza Picazo Quintan,u' del Rcy 1 Cucill:a :
1.271; Igrnl3cio Sán(.hez FernánG.ez Adallluz 1 Córdoba ..
1.2'i'i Francisco Ortega Jiméne¡................... Torredonjimeno 1' .l:>t'll oo ..

1.278 ~li:g,ue} Capella. Tr.ilis ; ~. Ciudadela lhile,lI'es .'OO ..

1.27!J José Llúbet Sastre Granollers fhret'lona .
.1.2/S0 Longinos :.\laqueda }-·<izo ¡-.;¡ B¡:¡rT<lCO ,.\.':J1a .
1.281 :\velino ="ay~u-ro Fornier · C1s:l!'irn:lrro Cllell('á .
1.282 Pablo Escalas Catalejo......................... OJombr¡'l(ül i Se¡.(;)'iú· ,
1.28;~ Juan F. Henero Tomé Abades ; .. ; ;; 7Seg<J\,i;t .
1.2(>4 José F:í.brega~ C(lnals ~.. Santa EUf:ellia de Ter ¡! (,t'runa .
1.285 Lorcn~o ).laquc-r :\Ionclubs · TiJrr('~H i.~ridd .
1.2¡4G Yicente PuparelIi Alonso Hinojo~a (irl Duero SaLlI1t;i1:I'~ .
l.2Sí Isaac Garda l;arruchaga C,mlimp~lh,s "' ~t~~'wja ..
1.2ss Abelurdo ~os dc Jal·ro Aldeanlien! de Ebro 11I.. c~l'll¡l(j I

1.289 Hupcrto l-I"abada Lerrca Bu:-;.10 de Bure1y¡'.................. BU"¡4(·~ ,

1.290 Eduardo :.\lartin Soben Ayllon ISego·'id ;
1.291, D.omingo Benio Ateg()rtlza................... EJordc. ! \"J7l';'Yd .

1.292 ¡ José :.'Iluda Tarallcón Ruiz ".......... Fuenlelahi;:;-uera ¡.Guadal<ljal'a .
1.293 ¡ lienuán Civera \"idaL ~ B2uisa Alicanle .
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PRO\T\CU.12\SPEU:W:-; .\CTL-\LNQ:\II3RES y A.PELLIDOS

Anón Yidal YidaL \Il'zquii<.l .. " Ter'ucl .
Restitulo Curada Hedondo................... ¿.'¡jJjno~;a ut! ~crrl..lto i P:Ü iH>Ü¡ .
Jose Súnchtz Soléma........... ~ar(:o d~ .-\vlla ; n!a .
_·\m.dré~ Rost Bel·la.. ¡-'"j:.ul de SalJanlcra............. CC! (-na .
José Frutos de Alv3.,eda...................... .1"\11)«'; I.'¡l"agoza ..
~orbcl·to Leguey Sáinz Velasco............. t~ol·gohondo Avila ..
I.eoncio Lúpez Castrillo........... !.}lJ!IJI;..!:1illa Lie Abajo. "al1adolid .
Si xlI) de ::\'icolás de la Peña................ L.lI:mwxlin dt! la 1{osa... .•.•.. l\I:·ldrid ..
Ernesto Lópcz y López...................... Pozul:1o AJbacete ..
:\lanuel .l ir:lénez :\lorales................. .PalJ¡¡a uei Hio...... Córdoba .
J uliá n Corrales lznaola...................... CasteHGa ue Henan:s..... GuaLl.alajara ..
JUlIn C:;¡¡'ncl'o Bat'z \é1eZ-Jl<l.l.aga ::\lúla;.:a .
Juan '!'ol'rt:nt PrÍ\·aL PraL de L1usani:s ! Barcelona .....•...
CarIos Cowins Hernández................... ~ljon 1 (hiedo .
Francisco Fern:.'tndez Cabo \lanas Ij~U1 : ..
Arístbbnlo Llama!'> Pastor....... San Ped¡'o de Latarce ¡ \ altadolld .
J.(~S~ Sen:.:l.>:e .!~.ya~oyes .kdleu I }dic::mte ..
ClnJo Pages ] eslrno.......................... A,1DaJalejo ICiudad ReaL .•....
Carmelo ;\'arhón Blanco.......... St'gorbe i Castcllón .
Ambrosio Abasca] G:lrcía.. J~llqueI'a d~, Henares ¡~~adi.lli.ljara ...•...
Scrafi:ll Daza Andr~da......................... Casa.r. de Caceres I ~8r.;cres ..
\'lcente A.lvarez Tar-dez ~c1cmk 1 ~'.'raooza ..
Juan Antonío Rodríguez Cabrera.......... Contaba.. CUrdOlJ<l .
Da.mián Ber-nández ':\fontes.. La \'allt::s 1 ~aJam.i'l1.ca .
.José Oro7.co Sannlartín Ler~ll 1 ~a\"arra ..
BIas Darro-;o 5a11tana......................... Valencia de Vento~o............ iL¡LÍajoz .
.Jo<;t: Roger Justo............................... \'elJbis ILérída .
Fr:mci~co Chacón Flores Caniil!ana 1 Scvílta ..
Francisco Campos Jimeno................... l.hriiicna Zara"oza
Antonio Ale-many Dausá...................... Campllollch I (;cro~a .
:\ligucl León Fanego............................ l.a.strolllUcho I PaJenci~ .. ····· .. ····
Silverio Hidal·¡.(o del ~Ionte................... :\1. de la ~11i.lt3 I Cát'l.~res .
:\Ii'<\ueJ Toledano Lúpez :\la(jnd I :\lad¡-id .
Fe]iciano Bllrlés Ramo Ar¡¡gües del Puerto i-Iue~ca .:::::::::::::
l'anta;eón Río Benito......................... J:)aÍlüs <le Yaidearados..... Bun:o!'> I

Luis Jfartinez ealabia......................... COl'llag'Q : Log.oño 11
.luan Antonío Gar-cia Yazquez Arcos de 1-a frontera Cáuiz
Ponciano Conde Del;;ado El Guijo CGrdob·~··.. · .. · .. · .. I
:\Iunuel Fer-n<Índez liómez 11áluga ::\lálaga .:::.::::::::: 1
Juan Antonio Gonzále:r: Sabati Sevilla Se\'il1a ..
Ricardo López Poza. Alc,aii..:.ces ¿amora
Angel S;.¡n!os González......................... Lean León .
Claudio Asensio Centeno ':lU~nU~\a de los Caballeros. VaJi¡Hi~·l·i¿·:::::::::
Basilio Escul'tín Sagarra h.1I.J<.'Joruu3 :\anlrra
:\Ian:elino Gracia Badia.......... J3alJo ba r iille~c' ..
( .. d' I B 1 . C'dA't a .."an !( o e tri 1 •..lnpo;; a ITaITa"ona
13 1 . l- . C d S l' -. " ..:3iJ:I() J~)lnez on e.. a llana ,Palencia ..
GIl 1- ralh')SCO Orga Lopez ~Hud · ·· ·1 Z·l1':..l"oza
FI'3n.~i~e() .• ?ar-~ia ,Gazapo I ~:r?aj~ies de Alba I ~;l1l~ra :..::::::::
.~n.dl.es D~<\z A"t~a.,l1 S..nLona ·· .. · .. ···· .. · .. · .. · ·· .. 1 Santalluer ..
(,abneJ .Rlera PuJauas ~~.ana~or .::: Baleares ..
InocenclO Burgos Blasco.......... IOi'LejOIlCHJO Citccrcs i
Francisco Gi1 y Gil.................... JarulCCjU I C:ícert!s :
BFernu~din()S, Cel'e7.U~!lno López.... 'l~a~e~as del Pozo I ..hila - 1

1

'r:m'C1SCO oto ·rosas ,ü1euu , Toledo .
.J uan Bamos ~lasa..... ;:..; 3valviUar de Pela IBau(ljoz ] i
Julján. P¡.~o Calder~n..... ~~adrí~:l!~jo Cúl:eres I 1í
(Jumtll1 Sanchez ~laJano.. \ lllasclJullla 1

1

TOledo I 17
VitlaI l11escl.Is Escobar Zafra de Záncal'a Cuenca I 17
Casto Gómcz Santa Cruz Priego Cuenca 1 17
Juan (i-n,cía :-.lalaró Lluculllayor B~deaTes 117
Santiago l'"lenc;a Valverde................. \"i1ü~rram"eJ ¡' Palencia 17
Peuro TOln:ís Socías Po-llC!lS<l Baleares 17
Feli'j)c P~iia .~lons() : :;lerin¡j~ld (le ~lontija.. • ·1 Bur-;;os 1 17
Bar,tolome Infantes Domll1guez............. ~ayn~ogo Huel\"a i 17
.lose An¡ucro Ham<?s............................ ~araJas de. .\lelo : Cuenca ! 17
)!an.uel L.ue.i?tio , \ alero <;:ab:::'u de ~an~o DOIIungo.....• Jaén 1 17
Enl'lque. CO~IS ~ruart San Andres Salou Gerona 17
~~;~?nConf~:n GislJert.......................... La Per:a...... (~erona 1 17

a o Re!", Pou R1UlllOls 1uC¡'ona I 17
;\!anuel (;ómez Pulgarin...................... Fuenteoveiuna Córdoba 1 17
TOIll~lS Luna L&pez............................ YlIana I Guatlalajar-a : 17
L.Ol'enZo Carrasto ::\Iontero ¡Leganes ···· .. ·· 1~Iadrid 1 17
1,:'."aristo Tardio ROta......................... BoJtaña I Huesca 1 17
:\Ian:iallo S:ínchez S~lgrado................... Villar de GalJimazo : ~alamanca J.7
\fobé~ Pt-l'!:'z de Eulate l' Santa Cruz de Ca::llIpezo ·.Ii },.1ava . 17
Forlunato Súnchez Ratón.................... YiJlalube Zamora 1 17
Jo~é ~laria Alvira ~Iercadal.. IAlhama de Ara~n....... Zaragoza 17

¡

:~~:.o li

Ión

I
1.294 ID.
1.295 '
1. 2~{) I
1.29·1
1.298
1.299
1.300
1.301

1.
302

11.303
1.304 .
1.305 ¡
1.300 1
1.3(;7

11.308
1.301l ¡
1.310 ¡
1.311 I
1. 3121
1.313

1.
314

11.315
1.3lti I
1.317
1.318 :
1.3W ¡
1.3;;u
I.3Z1
1.32::
1.3:..3
1.324
1.325
1.32(;
1.32';
1.32~

] .3:.:H
1.33u
1.331
1.33:!
1.333
1.334 :
1.335
1.336
1.337
1.330
1.339
1.34U
1.341
1.342
1.343
1.344
1.34:3
1.34ü
1.347
1.34S
1.349
1.350
1.351
1.352
1.353
1.354
1.355
1.356
].357
1.3.')8
1.fJ59
1.360
1.361
1.302
1.303
1.364
1. 36;;
1.306
1.367
1.30S
l.30n
1.370
1.371
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D. Ildefonso Payo Ferreiro...................... ~fonteITey ....•••••••••••••••••••.• Orensa ...• 00.0'•••••
Jaime Clavagueras.......................••.•... Bcgudá ..........••.••••••••••••••_ Gerona .......••.••••
BIas Francisco Diez del Otero. ..•. Astorga r ..... •••••••• 1León - , ..~ ••••.•.
:\Iariano Gimeno Gil. o... .....•......... Fuente d~ Ebro Zaragoza .••••••••••
J.ull.n Queraft Rod;-íguez......•...•.•...• ~.... Eiguero.ls oO ITarra~ona .•.••..•.
~regorlO ~lsa~. Perez......................... CantaleJo ............••.•.•••••.••• I Segov1a ......•••...•
Casto Garcla Gomez _............... Tobarra I.\.!~acete ••..•••..•..
Pedro de la Cuesta SiInón. .••• •••••••• •.•••• Cebrones del Rio.. ••.•...•••••.• Leon .
José Auguet Arrufat............................ Molle rusa 1Lérida ••..•••••.•...
:'.farÍaJno ,Pajares López....................... Sal1garcía 1Segovia ..••••.•.....
Aquilino Palencíano Delgado................ Ca~acenilla ..•••.••..•..••••••••••• I Cueno;:a •.•••••••.••..
Anton10 Górnez :Marcos ~.............. QlInchón ..•••••••••••••••••••••••• !)ladnd 1
Teodoro Gorizález Capitlin......••.•.....•... Avila Avila .....••.•.•..... I

Bernardo Antoni-o Barrera................... Madrigal Altas Torre.s : .·hila ......•.•••••••. I
Alfons.o Gaspar Cuello Epila _........•••••••••• ¡Zaragoza •...••.....
Pedro Bravo l\lacias. .......••.•••..•••.. Garrovilla i Cáccn~s ...•.••••••.•
Román Herrero Tomé Barbol1a f SegO\'la ...•.•- .
Bienvenido Sáncllez Sagrado....•.....-...... Peñaranda de Bracamonte.••• ! Salamanca ••.•.....
Cándido l\luñoz Ellen. .....•• .••.•••.•••••. Barhastro i Hucsca .....••••••••.
Faustino .:\'1on Diaz.... .•.. .•..••.••.•••••.. Tineo 1; Ov!edo .
Segundo Cano :\fartLn.......................... Llanes OVledo ••.••.••••.••.
Amalio Viñeta verses....•••..••.••.•••..•••.. , Morella I Castellón •••••...•..
Jaime LO'zano :\Iateo........................... Villanueva de Castellón I \"alencia .......•..•. 1
:Uariano Estropa Olmos ......••....•••••••... jHuesca i Huesca .
Efigenio G. ~loraleda..... Alcázar de San Juan.•.••••••••• 1 Ciudad Real......•. I

l~atricio Larente Zo~aya I~arasoain , ~a·varra ......••....
~stehs;n ~~rez Alegna.........••.•••.•.••••••.. laralla !\avarra .
1 rOlldlo vIcente :\!aes'tro....•_.. .••••.....•... Castrogerlz Burgos .
Juan Consuegra ~Ioreno...................... Castro del RiO ¡Córdoba ••..•••••.•.
Antooio Gili Sureda..... ..•....•••••.•••...••.. Artá.. Baleares •••...•...•.
Tomás de Dios Hidalgo )Iadrigal Altas Torres...•••.••• IAvila .
Vicente Roig Poch............................. Alji'net Valencia ..
Honorato Gallego Toledano.... .....•..••.... Lomínchar.......... Toledo .•............
José "-Iaria Il,lrrita Armendaritz ¡ San SebastiAn GuÍ'pú:tcoa .•••••...
Alejandro .MIranda ütaL ¡ Sevilla Sevilla I
~anuel C¡¡balg~nte Ca!no iHiguera de Vargas 1 Badajoz ••••• ·1
lionzalo Gonzalez .Moreno I Alcocer Guadalajara .••••..
Tornas. Correche Lacanal: : lírruñuela Logroño .....•••.••.
EufraslO Sangrador Portilla.... Becerril de Campos............. Pale'nda _..•.•• h ••

Alejo l\Iolpeceres Molpeceres.. Naval·carne::-o ....••.••• :Madrid .
Agustín Molino Serrano.. ....•..••.•.•.••••.. CaJ.zada de Calatrava.. ..••.•.. Ciudad R.eaL. .••••
Felipe Laguna Tamayo....................... Torrenueva Cíudad R.ear!••••••. 1

Cas~or .Vicen~~ M. Corral....•••.•..•...•.•... ,Lum~r~!es ::.... .....•.•••• Salamanca .
Jose Gomez NIeto ISantibanez de BeJar............ Salamanca \
Pascual González GOnZález , Santa Cruz de la Palma...... Santa Cruz de Te· ,

nerife -1
Clo~o\'eo Carreñ~ Tapias.................... Val~e~a : .. :...... $egovia ..••.•••••••.
Fé~lX Gar~ Azcá.,.ate : CasLrillo TeJenego............... Valladohd I
!-:UlS Rodrlg:uez, Cambo..•••.••••••.••.•••••.. ISanta qla1la .. ~oledo ....•.•••••••. 1
leod?ro Na\~as Sanz......•••••••••••••.•.••••.. I Car-c.ast1l10 ~a':arr.a ••••••••••..
L-onglnos Lop~z Santos : :lloron de Almazán............... Sona .
l\Hguel Aragón Pineda ¡H.cvcnga .....•••••..• Palencia •.•.•••••••. ,'
Alberto Bramón Garriga..•••••••••••••••••••• I '3añolas Gerona ...•.•••...•.
Féli.x ~.f(llDitero. tPérez ¡ Celadilla de Sotobrln........... Burgos 1'

Jose Ricart FIguer-as _.. _..•••••••••••••.•... ¡Aguaviva Gerona ~ .
~·r~nSi~co A~tón de Diego IValencia Valencia ••••••••._.
LUIS Zarate :l..ngulo I Arrázua Alava .
.resús CarbaIlo Lameiro '1 Lugo ••.•••.•••• ..•.• Lugo ....•••..•••_•••
José Vil1ano"'a Vallerola I Agra:munt Lérida •.• 0< •.••••••••

Francisco R;:¡gcr Fornea ¡Bel1·Lloch ....•.•.••••••••••••••••• Lérida •...•....•..•.
Doroleo Bajo Sánc:hez ¡Santa Olalla ••.••••.••••...•••.... Toledo .•..•••••••••.
Jesús Estébanez Alonso I AstudHlo Pa1.encia. .
León Sih'~ Toribio ¡BaItanAs .......•.•••••••••••~..... Palencia •.....•.•..•
)lanuel Górnez Ruiz ISaldaña _••••••••••••• Palencia. .
Tomás )loreno Izquierdo i :.\Erueña .•••••••••••••••••••. A'Vila .
Francisco Auquer SanadL ¡Vergas Gerona .
Francisco Vega del Río.. Medina Sidonia................... Cúdiz: ....•...••...•.
Tomás RoJriguez ~felero : Prado del Rey.................... Cádiz .
~.·iCOláS Ochoa Soto 1Es. teIla 1Navarra •••.•••.••..
~lanuel Rodríguez Rodriguex................ .t\avia Oviedo •••••••••••••.
Ben.ito Ho:dríguez P~cz I~farmolejo _.......••••..•.••••....• 1 Jaéll .
JaCinto Plmenter Lopez....•.......•••.••.... Pontevedra .. "' ".... P,jntevedrll ..~ _
J uli;¡n Pérez García i Cubo de Solana................... Soria .
Candelas A1areÓ/o LÓ}>eZ.•••.•,.•.u ••••••••••• ¡CamareniQ j Tú16do ....•.•.......
Harael Cerrudo Rallo ! Villafranca I CasteIlón •••.••...••
Ramón Carrera Pujadas ¡~lanresa ¡Barcelona. .
Francisco Abel Alvarez...................... El Tiemhlo........................ Avlla 1
Francisco Orte.ga Leivar.. ••• .••... lliora •'.-'..' .•.• ..•... •••.••••••••••• Granadti. "u .

SlÍooero
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E.!e&la
Ión

1.372
1.373
1.374
1.375
1.376
1.377
1.378
1.379
1.380
1.3::;1
1.382
1.383
1.384
1.3S5
1.386
1.387
1.388
1.389
1.390
1.391
1.392
1.393
1.394
1.395
1.39C
1.397
1.398
I.Sg\)
1.400
1.401
1.40:':
1.403
1.40,.
1.40,'>
1.40[;
1.407
1.40"
1.40l) I
1.410 1
1.4111

1.
412

11.413
I.4H

1.415 1
1.41ti

I
1.417 !
1.418
1.419
1.420
1.421
1.422
1.(23
1.424
1.42.5
1.(26
1.427

1

1.428
1.429

1.430 I
1.431
1.432
1.433 \
1.434

1.43,'>..,1.436
1.437
1.43:s i
1.439 I
1.440 1
1.441'
1.442 !
1.443
1.444
1.445
1.446
1.«71
1.448

NOMBRES Y APELUDOS INSPECCIO~ACTUA.L PROVINCIA

17 - 5- 4
17 - 5- 2
17 - á- »
17- 5- •
17 - 4 - 29
17 - 4 -:17
17 - 4 - 27
17 ~ 4 - 21
17 - 4 - 20
17 - .( - 20
17 - 4 - 17
11- 4 - 16
11- 4-14
17 - 4 -H
17 - 4 - l'i
17 - 4 - 11
17 - 4 - 10
17 - 4- 8
17 - 4- 7
17 - 4- 7
17 - 4- 7
17 - 4- 5
17 - 4- 3
17 - 4- »
17 - 4- ))

17 - 4- »
17 - 4r- ¡)

11- 4- »
17 - 3 - 29
17 - 3 - 29
17 - 3 - 25
17 - 3 - 22

. 17 - 3 -18
17 - 3 -18
17 - 3 - 17
17 - 3- 5
17 - 3- 2
17 - 3- ."

17 - 2 - 29
17 - 2 - 28
17 - 2 - 26
17 - 2 - 20
17 - 2 - 19
17 - 2 - 19

17 - 2 - 16
17 - 2 -14
17 - 2 - 13
17 - 2 - 13
17 - 2 - 11
17 - 2- {)

17 - 2- 2
17 - 2- 1
17 - 2- X>

17 - 2- l)

17 - 2- Jo

17 - 2- J)

17 - 2- :E>

17 - 2- :¡,

.,17 - 2- )lo

17 - 2- )Do

17 - 2- ,.
17 - 2- )Do

17 - 2- ~

17 _. 1 - 29
17 - 1 - 28
17- 1 - 21
17 - 1 - 27
17 - 1- :.;!6
17 - 1 - 2&
17 - 1 - 21
17- 1 - 21
17 - 1 - 20
17 - 1-1$
17 - 1 -16
17- 1-14
11- 1 - 18
11.- í - JI
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17 - 1 10
17 - 1 9
17 - 1 '7
17 - 1 4
17 - 1 ~

17 - 1 4
17 - 1 t
17 - 1 2
17 - 1 1
17 - 1 1
17 - 1 - J)

1í - 1 - »
17 - 1 - )
17 - J) - 26
17 - » - 25
17 - l> - 25
17 - » - 24
17 - » - 22
17 - ~ - 22
17 - J) - 21
17 - ~ 20
17-J) 1i
1í -» 16
17 - J) 15
17-;) 3
17 - j) - D

17 - J) - ])

17 - )) - j)

16 - 11 - 28
16 - 11 - 27
16 - 11 21
16 - 11 19
16 - 11 - 16
16 - 11 - 13
16 - 11 - 12
16 - 11 - 6
16 - 10 - 23
16 - 10 - 27
16 - 10 _. 14
16 .,.-- 10 - 11
16 - 10 - 8
16 - 10 - 4
16 - 10 - 4
16 - 10 -- 3
16 - iO - 1
16 - 10 - ])
16 - 9 - 27
16 - 9 - '¡,7
16 - 9 - ~5

16 - 9 - 24
16 - 9 - 23
16 - 9 - 23
16 9 - 20
16 9 - 21
16 - 9 - 19
16 - 9 - 14
16 - 9 - 12
lo - U - 11
1'5 - 8 - 29
16 - 8 - 19
16 - 8 - 19
16 - S - 13
16 - 8 - 15
16 - S - l2.
16 - 8 - 10
16 - 8 - 9
16 - 8 - S
16 E - 1
16 - 7 - 27
16 - 7 - 11
16 - 7 - 9
16 - 7 - 9
16 - 7 - 5
1G - 7 - 4
16 - j - 2
16 - 7 - 1
16 -6 - ;26

I
! A5.o¡. Mese.. D!~s.PRO\'"L"\CIA.n;SPEGCIO~ ACTUALNOJ.lBRES y APELLIDOS

~l1mero

d..¡
ll:aca1a-

fÓ%l
-1--- 1------
~.~~¡~ 1D. Ronyín F~or7~ V~~nsco....•..•........ ,o .•••••• ¡Al~~dén lCluda~ ReaL .•.... I
1.450 1I JJau'l'an'ler\?l'dcn,::l pll~mjll;o ........••..•••••..•.•.•.•.. ¡Bsraln' lFcse'c}fu"

d
':: "p''al''l'a'r"o'l's' "BGUerrogo¡1.'>a ·······1

' a, ane 'R..... I .•.. . .
1.4.5~ Francisco Gil LÓlpez IAlcarajejos I Córdoba .
~:~3" Francisco Gómez Suárez........ Cártama ¡1I.lálaga ..

Ramón de las Beras Cuadrado IRamales Santander .
1.454. 1 I1 Ahelardo Velasco CUrto. Piedrahita ¡AviIa ., ..

.455 i A.ntonio Penco Izquierdo 1Hinojosa d~l Duque............. Córdoba.- .
~.456 I José Alaba1ll. ~lercader i. Pineda 1Barcelona ..
I::~ Gui1]ermo Olivares Fernimdez.....•.••..... ¡Toro Za:mora .
1 íl Rafae! RabaI Gavin , ; Huesca Hu~sca .•.••..•....
l·:gO CIG.udio Pozo Xicto : Anguiano Logroño .

• An1sdeo Barcina I'asfor................•...... ; Viso del Marqués I Ciudad Real .
1.461 Evarisio )Iarlinez :'.Iateo !Catral , Alicante .
1.462 ,:lllián Díaz Trujillo ¡Castañar de lDor................ Cáceres .
1.463 AJ.fredo Albiol Gas ¡Barcelona .. Barcelona ..
~.~ José Chacón Crespo ¡Alc.aráz Albacete .
l'~6 Arsenio Otero .I\Iufioz i Polán Toledo ··· ·1
1:'67 José Criado Yalcárcel.. IArroyo del Puerto............... Cáceres I
1 4a3 Vicente 'Martin Gómez ; Quintanar de la Orden......... Toledo i

'. Dictino S. Ibáñez ¡Ezcarar Logroño I
t~~ Pedro Sevilla .~ft:iio:: j Castril Gp:l~ada ··.. • ···1

Pedro AldunCln Ro:>" : Santa~ara Na:\arra .
t:~i Podro Hernandez ~lateo ¡ \'illabrágima Valladolid .. " i

León Sánooez Caro ILa ~lata..... Toledo I
1.'78 Juan José Bernal de Dios IBlascomillán Ayila ~ I
~.'74 Norberto Burgos Garcia....• ~._............ Cebreros I Avi1a ~ ¡
l::~: . M.ariano Pastre Blanco : Alons.~ ..............................Hueb:'a I
1 77 Alonso Torres Martin ;MontlJo - BadaJoz I

.4. Gregori~ Dnza S~brino i~an Vicente del Palacio...... \:1111a~olid ··•· ..···1
1.478 FU,lgenclO ~uendla Ros ICalasparra l\1:u-c1a .
t:~~ ~~ltasa.· L~.lls Calyarr:o................•..•.•... I cmeros ¡ ~~-eeres ......•••.•. ¡
1 1 \ Icte.r RUlZ Abarraten··· .. ·· .. ·······•· •• ··•··

1
Durango : VIzcaya ,

1:~2 :Miguel Casas :;\la~:ó_ I San Baudilio del Llobregat..• ; Barc~lona I
1 3 J llsn An tenio L\lartes! Pér~z........... Madrid : )'Iadrld /
l'~ AntOo1Jio Rarr...irez -González................... Carchelejo : Jaén ..
1:4:8~ Bernardino López Alvarez.................... Castronuño ¡Valladolid I
14.86 Salvador Benavente Duart................... Valencia Valencia - 1

• Antonio Mora González _ ~ 1 Valdaganga !Albacete ¡
1.487 Quintin Garda Pérez i Navalcarnero : i :Madrid I

f'~ J~an Bon.ego, Moro 1Higuera la Real !BadaJoz ·· 1
1'= \i l-cente RIncan Ca,ero / Escalonilla ¡ To'ledo ..
1:'91 San~iag? N'omb~la Gallardo ¡Escalonilla ITol-edo ·• .. • ·•• ..·1
1.492 BenJamm Peñalvel Martine% I Chillarón Cuenca í
1.4-aS Emilio Canals Baeta ; Escatr6n i Za'!la~~'Üza j
1.4.94. Miguel Contesti Amengual ! LIuc.hmayor I Baleares ~ :
1.4195 Pascual Ariza Ruiz i Belchite IZaragoza :
1.4.96 ~U_<JJll Benítedz CQuillant. : Coin I .,Málaga ¡
1.'97 =<;"I'L.a~negil o Alvarez Zarsue.lo IIscar 1 7al1adolid .. · .. ·· .. 1

J oaquln Lombo.................................. : La Bañeza.......................... ! Lean .
1."'8 Ramón F. fie Sevilla li La SOlain.a ~ ¡ Ciudad Real I
1.4.99 Juan SardA Vivé ".......... Trern'Pt ¡Lérida ,.
f'~ José Sánchez Casado j Jerez de 104 Caballeros J Bada}oz .
1:503 :Rafael Mena CnstL ~ ,Carc.abuey 00 ! Córdoba ,

Plácido Rodríguez Font ISal.atierra ·..·····1 P~mtevcdl"a ...•.... I
1.608 Emique Sandarrubias Guia i Almod6var de! Campo......... Ciudad ReaL .
1.(50' Enrique Piquer Albareda ¡Léfiola i Lérida ¡
11 ••~O~ Diego Campos ~rartinez ¡ Madrid : 0··· ¡1r!adrid i

u Antonio. C()~cel1ón Pe.rrote ILa Puebla de HiJaT 1er-ut:1 .. ·..•·••• .. •.. 1
1.lS07 Eusta.qUlo Rosado Gomez I La Ro'ca de la. Sierra IBadaJoz j
1.503 Aurelio Soto de ]a Fuent-e ¡Zafra Badajoz .
1.609 Luciano Fernández Uguax-te IArrO;:llz Navarra .
1 1;10 J' A 11' B . IS' • Z ~ , '... osa y on arlngo.. as.ago ....9.. agoza I
1.511 Vicente GaE2.:,do Giralda ¡~íedina da lu Torres.... BadaJoz I
1.1512 José Ferrex:~.Gonzá~ez ; IOlivenza BadaJoz ,
}:~f~ A.beh:;,~do vlliarrub.!,a MartmC% ITembleqt:~ Toledo ..
1.tJ13 Salustwno Ortega ~scohm· I Casas de Fer-nando Alonso... Cu~nca /
1.516 Honorio Sánchez Rat6n '" IVilla1ba de Lampreana.. Zamora ..

Nicostrato. Vela Esteban ¡León León ¡
1.617 A.d{)lf~ Cler.li.50 ~IedeL. La Carlota ,Córdoba [
l::l~ Joaqum C!atacos l\la"sanellll. Barcelona ,.............. Barcelona ..
1.820 ~~~~ls ~iS.¡¡~io;~J~ .. ;\l·f·~¡a:m·:··e·:· .. ••••·• .. ·• .. ·1 BBau'dsta1)lo!Oz ·d·e··l.. 0.. ~·o··· .. · .. •.. •.. •••·• zBaamdaojr?aZ ..
J..~21 IgnEicio S~nche~ \Mo·rat~ :::::::::::::::: 1Villamayor de'S~~ii;;go.:::::::I Cu~nca :::::::::: I
1.62.9 I F::-andsco ForcareH Cera : Robla Masaluca ¡Tarragona .
1.323. Marcial Bl-an-co Gan:ón. jFuente de Canlo.t................ Badajoz 1
1,~~. l Manuel Eh'he Blasi. '••."'.... BOlnaste .!..!.!.. ~arragona .
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del

.EOCJlllL
rón

1.525! D.
1.¡;2G
1.527
1.528
1.529
1,53(1
1.531
l.fj32 I
1.533
1.534 I

1.535 ¡
1.536
1.[,37
1.538
1.539
1.540
1.54:1
1.542
1.543
1.5#
1.545
UM
1.547
1.54:S
1.549
1.5!iO
1.551
1.552
1.553
1.554
1.555
L'i56
1.557 !
1.558

1
1.559 I

1.5(;0 I
1.561 1

1.562 ¡
1.5631
1.5ü4 i
1.565 1

1.5661
1.567 :
1.568
1.569
1.570
1.5il
1.57:2
1.573
l..'lH
1.575
1.576
1.577 1

1.57~1
1.579 !

1.580 I
1.581,
1.58~ I
l..5S3¡1
1.1¡34
1.5S5
1.5b6
1.587
1.5S8
1.589
1.590
1.591
1.592,
1.593 :
1.534¡
1.595 '
1.59f. :
1.597 ¡
1.598,
1.599 ;
1.600 :
1.601l
1.602

I
NOMBRES Y APELLIDOS· I INSPECCION ACI1JAL PRO\'L"CIA I""'- ""'~ Dlu.

Salvador Pas'~r sitjar.•••.••.•••.•••••••••.•• !Palma 1Baleares i 16 - 6 - 26
Luis González ~1ang~ _ 1~lartorell ¡ Ba!"cekna ! 16 - 6 - 14-
J .':\1' 1'" : \"ll . . 1 • 16 6 - 1ijose. as 1IllOlll:r. .••~ ,.: i .~ 3jOSOSU I.~~!cante ¡ -
Lucas Basterrechea Elorrleta ¡BIlbao ' '\ lZt:aya 16 - 6 - 7
Domin30 Arregui Eguia !Castiliscar : Znragolli 1 16 - 6 - .5
~icasi(l ~1arcos Panüo :\ro!la5~erio de Veft& I Valladolid ¡ 16 - :) - 2-8
Arturo Cabo ),loro ILa Baneza Le a ¡ 16 - 5 - 20
·R:\ndr.és R~I8.rlín Sancho 'Valencia . \"glencla 1 16 - ó - 18
A aman edondo Rosas ;Totana 1Iürcia ¡ 16 - 5 - 18
José Páez .Morillo 'Teba :\~úlag2. 1 lB - 5 - 17
Ramón (iarcía ;\'lejias Montiel Ciudad Real 1 10 - 5 - 16
Agustín ~lartin Fresno ILa Adrnda............ Avila ¡ 16 - 5 - 15
V' t R d - :r S O . rl ¡ 16 :> 11le or o nguez .nlegO..... antullana-:\fieres 1 \'le o I - -
Manuel Laveüa Allabás VilIarroJ'a de Sierra i Zar:lgoze. ! 16 - 5 - 4
Pedro. (,ió:ue~ .Hida1g~ ~ , ••• Orba-neja del Castillo ¡ Burgos ¡ lG - [¡ - ».
AntonIO .Ca511110 J.?0lUlnguez ~~f~e i I]uelv~ 16 - 5 - »
Pedro "'ena Hen~lo Slguenza llzU:.ld~l.aJara 16 - 5 - )J

?,onifacio Vena .Benito Sigiienza Guad..du]ara 1 1~ - ,- 2.6
l'rallt:JS'CO lie! \alI.e~.. .,. Yaljunquera ' I Terllel '1' 16 - 4 - ~4
Juan Graro G!'aq~ _ Aliaga ¡ Ternel 16 - 4 - .23
José AJn.drada Navarro ; Turtgano 1 Se,g.ovia ! i6 - 4 - 2~
j,larlano TeHo Pascual ViHavoz ; Zaragoza 1 16 - 4 --. 22
Pedro Jiméuez MolIna........................ \"ilIacañas j Tolédo I 16 - 4 - 21
riarrllén 1-'ais Larneta Muros _ I La Coruña ¡ 16 - 4 - 21
Angel li?nzált!z He¡·reru........... Pina de Esgu~va I'CaIla doli d OO"! 16 - 4 -- 16
Uanlel liaJ'cll:l Beneanza._ Larraga '1 Nava:-ra l' 16 - 4 - 15
Jaune l"ábr~ga l"tibre¡,¡a Figueras Gerona 16 - 4 - 13
Ja.üne. Corua:. Esc(hüu<i..,: Santa Bárbara....... ?-:arragona ¡ 1166 = 4¡ - 9
HlpOUlo .Mu~u~ta Al.'Tet;Ul I:urzu~ I .\a:'arra. , ,,- S
Jo;;;e liUI.¡er1·e.:l .L~lJez valenCIa de Don Juan I Lean I 16 - 4 - 7
Ruperto Andu~s J.j.llearizo Alfaro , " 1 Logroño 11 16 - 4 - 4
~uiJ~rlo Va1,ar ~huet:a Cab~nillas I Navarra 16 - 4 - 4
l.)rlJaUO Anlan LO,lJCZ ¡EnCInasola 1 Hudva I 16 - 4 - 4:
Hal~el :-LÓris:J rernánde~ ~guilar de. Ca~pos............... Valladolid _ 1 lo - 4- - 2
Jose .1.1edon Plu:la \ah'erde (le Jucar ¡Cuenca 16 - 4 - 2
Peuro MonlaílYan HOldán INa.val: Hucsc':l 16 - 4 - »
GatillO bravo .I:louo liurrea de GáJ1ego............... Huesca 16 ~ 4....,. ~
~U~110 Got~An¡IJ.~ ¡CelJeri< _ 1Vizcaya H: - 4: - ;l>

~niho A.lcazar ~opez ,f!uete I Cuenca I J ti - 4 - »
San lw.;,:u ~lel0 PI~un IEl llar.co , qrense. 19 - 3 - 23
1ücaroo G.o:n.ue Aloras: IV~lencIa ¡ va~cnc¡a ;6 =~ =~
ill1~iú.ll~O LaSs.s 1Jelga\lo i Llnares ,Jacn .
Daniel Vonaire Cano r IAceuch31 I lladajoz .1.6 - S - 18
.Eu¡,;~nlO lVlar.llaez. .:)lUl'íill IBu.rg.os ¡B.u~g-os 16 - 3 - 17
l'raat:1SCO u:.rrCla .l:'ernández 1

1

Palacio de Goda.................. Avrla I 16 - 3 - 17
Juan ~aura .:'\lo.¡'a ~ ..~ ~,ladrid ~.1~drid j 16 - 3 - 12
:"I.¡¡Wll.O Ut:: i'U l.ru~ del Pino ICórdoba ,............ Cardaba 16 - 3 - 12
M~nue~.?·or.~..~lol.ina .. ~: ~aslel1ar de SanLiago 9u~ad Real ,. 16 - 3 - 11
Juan.Edla\i¡¡ .. el.l l.Jo~z.ar Unoz l'a'\arra ,. 16 - 5-11
Pr,fuiW:01/ <i:l tian.:.ía I:\leano .l'\avarra , .. i 18 - 3 - 10
MlgU-el L. ·.l.'o.rnjos .\l:O::íinla ,:.\ladrid ~Iadrid 16 - 3 - 10
Agapitc Perez tiaHegu.. ~ IMadrid l\-Illdrid :... 16 - 3 - 9
DCJiuo:trio ~iUlliHa l.alle.¡a Peúalba Soria ,.... 16 - 3 - 8
SanLiago ::lüva t.iarcia Valverde de Leganés............ Badajoz ,..... 16 - 3 - 5
.'ultOll.o CarU<'Oila ~lar~inel Almendral.. Badajoz 16 - 3 - 4,
Jose CalJañas Fcrnámh:z Almendralejo Badajoz ,....... 16 - S - 3
Matías 1't:,,¡aúu ~1l:h-unez , Villa de la Reina............... Jaén ,........ 16 - 3 - >
Ju1ián Casel'O I.,;respu.. . _. ¡Fuencarral . Madrid ~ 16 - 2 - 28
Jose LUpez. Casanova.. " I:\ledina dd CampD 1 ValladQlid 16 - 2 - 2[.
Augusto d:az(~ueZ La!D(~ 1~unera : 1 Albncete .~.......... 16 - 2 - 18
Albt:rto ::'a1Ul nlOO heunández 1\ aldevel'dela Toledo .. ,........... 16 - 2 - 15
~lelcl:lOr Aísa :.->anI!larí11n :Munábrega I Zar:¡ 30Za, .. 16 - 2 - 11
~lllilio Ley te SauUe iBctanzos 1 Coruña 16 - 2 - 10
l':rall;;:lsco.. t..,a}m~r~ ':ii.n~r ¡qliv~ "'';''' Val~ncill 16 - 2 - 9
lieueon }t;;ruanuez ~lblondo I Castl1rrUlz ISona 16 - 2 - 1
Francisco ~lar.tin ujec¡a !Azuaga ,BadajQ'Z 16 - 2 - 4
JO:>t: .l. al~¡l:l.LJela Agu./rre i Baracaldo 1 Vizcflsa 16 - 2 - »
Jose ,Ya.oü.e <le ~liswe.L 1~.Iadrid M~drld 16 - 1 - 29
~Ul~. .I.\OUI';60 Arlas ~ Alcántara 1 CáceJr"es •.. ··· .. 1 16 - 1 - 28
r.;nnque dt: .cüaza .:\lartlne:z ¡Brihuega Guailalajara 1 16 - 1 - 26
Joaquín Mesado Uxó ~ ¡Artana Cartellán 1 16 - 1 - Z6
Benito ..\lor~jjo Mo~no " La Cor.onada · lBll,(!ajo:z; 1 16 - 1 - 18
José 1-'~rcz t.ial'ci~, , Carabaña l\'lndrid .. 16 - 1 - 14.
'fOlllás t..íauri <.Xa!iano Analcázar l' ~vllla , 16 - 1 - H
~ablo Gonzs,.:o Sebastián iLer:na ¡.Burgos ! 16 - 1 - 8
J:.duardo A,guera Ho:uán IVilla del R1o.............. Córdoba ¡ 16 - 1 - "1'1

Pedro Yedrajas HOJO~1·0 1' Biá:z:quez t Oórdoba 1 16 - » - 23
!Jablo Lecue harañQoo.. Dc~to ÁVizcala '.' 16 -- ! ....- 20.
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PROVINCIA

1.603
1.604
1.605
1.606
1.607
1.608
1.600
1.610
1.611
1.612
1.6IS

1.614 1
1.615
1.616 !
1.617 fUllS¡
1.619
t.tl20
I.62~ .
1.62~ I
1.623 j
1.004
1.6~
1.6~
1.621
1.628
1.629
1.630
1.631
1.632
1.63&
1.63-í
1.635
1.636
1,637
1.638
1.639
1.640
1.64.1
1.642
1.643
1.6« 1

1.64.5 ¡
UH,a;
1.64:7 I
1.648 ;
1.649 ¡
1.650 ;
1.651 I

Ulfi2 ¡
1.&3 ¡
1.6M'
1.6:55 !
1.6561
1.657 !
1.658 :
1.659'
1.(l60 f
I.MI 1
1.tl62

j1•.fl63
1.tlM
l.ti~ ¡
1.666 J
1.667 j

1.66B 1
1.669 i
1.670¡'
l.fin
1.67.2¡
1.673 j
l.671o JI

1.673
1.676¡
1.67';' i
t.678¡(
1.679
1.680

__ NQ.:\lBRES Y AíPEL__uoo__s llNSPECCION ACTUAL

D. Ladi.!lao Garcia Diaz 1Pobla de LavUtnít............... Oviedo ··.•• 1
Francisco Paniagua Rodriguez ILa Estrella..... Toledo ..
Arcadio :P. R'Ü'drguez Carrícajo IVillapando Zamora !
Antonio Comas DOY lArenys de Mar ¡Barcelon<a ., ..
José Fernández Carballo La Orbada......................... Salaman·ca ¡
Juan Hidaigo Tejado.. - 1Quintana de la Serena Badajoz f

Miguel Juncá Bu5'quets................ RlpoU Ge~na ...•.•....•.. I
Antonio Diaz Maseu2 IVegadeo O'\'ledo :
Tomás Sánchez Maroto IGr·anada Granada. I
Emilio Beltrán Rodnguez.........•••" ¡Don Benito ! Bfl,dajoz I
José Maria Collado R,obles 1I Berja ~ Almeria I
Juan Vicente Madri~ ¡Excedente A\"ila :
Martín Ortega Rodr'lguez 1Ayna .. •.•.. Albacete I
Carlos Plasencia CanteL IAlcira Valencia !
Frandsco Onrubia Rincón , Valdeande ,.......... Burgos !

Ennesto ~luño:z Sebastiá.... Bl'Illtay6 V~lencia ·1

Marti.nümo .oUcorta Sáez: ILequeitio .. VIzcaya............ ¡
José Sandaza }loreDo _ I Ronda Málaga i
Ignacio Torreclll~s.Campos !La Carolina............... Jaén '': - i
Pedro. Sálnz. EgUlzabal.. ¡Bergasa ., Logr~no i
l!anuel Martinez Bautista............. Cenicientos Madnd ¡
~ogiQ Galiano Rarndrez fMoalejo Jaén · 1
Zoilo ln~ Alonso :Piña •.• Palencia .
Ar~W'O Franco Núñez ; Villaco de Esgueva............... Valladolid .
LUla ~aya ~urbano ! Santa Cruz; de Bezana......... ~anta.nder ..
Gregorlo Oqulnena Erro · 1Alegría de Orla.... G!lipuzcoa .
Diego. Garcfa Martln..... Excedente .. CIUdad &al I
Jeronl:mo Al1nod6\"ar Contento Urda Toledo ·· .. ·· 1
Demetrio Mejlas 1t!árquez 1Calera de León........ Badajoz ..
Cándido .Lasnga Garazo _ _¡ Poronda 1 Alav~ .
Josá 11arla Parejo Bravo.... Valle de la Snena.. B~daJoz .
Domlngo Gacheg'.li Blandin ¡Marqninll. VlZcaYQ .
Camilv Labrador Represa 1 San Cristóbal de Entrevlfta:l. Zamora .
Raín6n &rrat Mataboc.h IArenys de Mar Barcelooo .
José Oliveira CasaL ¡Boll'O I Coruña .
Bou!futa Cubria F~rnández RieUo 1Le6n .
Jllan Gifrés Segui ¡Amer , Gerona .
Felipe Pérez Lozano.... Madrid M I Madrid .
Cir.i.lo Palacios Barragá.n..................... Zahínos I Badajoz .
Francisco Sánchez Palencia.... .•.. Iznalloz: 'Granada ..
P'll-.io López: Gan-ido........................ Perales de Tajuiia ! Madrid .
JU!lJ1 Gómez Santamaria GaJapagar _ 1M¡)drid .
!wnual~ E~u-squi A.. Gámlz. !VitoIia _ ¡ Nava ..
.l.Ieme'.rro Fraile ~alTiá. :Ascó .. ·.H ; TaITagona .•_ .
Ramón Pérez Munoz I(;hll.,;:-ech&s " Guadala;araAn' . ¡P' L 1a. ..... .. ••.••

1 romo e,rez uc. • ".4Jp uente ; Valen cía .
EleuteJ."lo Echevarra G~1"ZI1 Oñate i Guipúzcoa _.
Juan GliIne.za Ec:hevarrla.. ,. : GuermJ.C8. 1Vizcaya .
Isidoro Casin VltOres ~ _! Roa Burgos 1
Francisco de los Mozos de Dios 1Saiamanca !Salamanca .
José LoZaJlO Pu:do.•: ¡!:~lDeHos,? : [ Ciudad ReaL I

Pedro Moreno .rernandez t 't'lHarrubla de las Ojo I Ciudad Real ¡
Joaquín Sudón AoIarUnez ~ Talavera la Real.M \ Radajoz .
\'ictol'iano Walleo ~loreno _ ¡Bie} Zaragoza 1

1lMJgue1 E5teban Serrano ,A.rnes •• .••••.•• Ta.."'Ta>gona .
Bruno Garcét Gómez ¡RevilJa del Campo iBu~gos " '1

Jo'Sé ~lartíne:. Bosque 1Quinto !Zaraga::;;; .
Juan P. Matarán l'duño% fiaeza J Jaén .
Tomás Rodríguez Gonzá1e% !León ! Ledn I
~~ano ~ui¡s Subj~s ITaI'ragon~ 1Tanagona _ .
AleJandro C:lsailo Ort1;¡:••~ ¡' Aldeadávila _ .• 1Salarnanca _ .
Celmino Lacunesa Usler"................... Sena _ 1Hut$Ca ..
Saturnino C2saiús Yoldi T~uste l¡ Za'r:lgoz8 .
Jos4 Portillo López !Villalengua Za,rQgo~a ..
Franeisco Martín Ci.ma _ 1Sagunto I Valencaa ..
Am.tonio Rodríguez TéHez.... Belvfa de la Jara !Tol-edo~ .
J036 Mored1ó A.!bamonte Benícarló !' Casla!l .
JUl:U1 L. Sierr-¿ Méndez 1AlmendraleJo Bada)o2: - r
Bartolon:"'é Cnhalier Arias..... BadajoJ!: ,Badajoz i
'dlf F ád S N 'L - ,11 .0 O ern n el; am:._ ! :ijeda I o~')n~ ¡

J'8.1me Enge1mo &net Molina de Arag6n quadala~aMl .
Ludulfo de la Uama M.igue!.................. Miedes ; Gua alaJ3ra ..
Juliáu GMlindo O.o...:co.. Santa Maria del Campo ¡ Cue!1ca ,'
J'.01me Rose1l6 CapeJl Juneda 1Urlda .
Pablo SarrQte L&pez: Villel 1

1
' Temel .

Antonio Torres Sánehez:.. .•• Talavera de la Reina.. Tol-edo "'1
Jacinto Conde Conde.... Fuentes de Andalucía I Sevilla ~ _ ..
Federico ~lar9.tún.a F4!rnu\dez............... Sedano ""."'! ~ •• i .Burgos .,. ".•.. I'"~.

16 - » - »
16 - » - »
15 - 11 - 26
15 - 11 - 18
15 - 11 - 18
15 - 11 - 11
15 - 11 - 14
15 - 11 - 11
15 - 11 - 11
15 '- 11 - ;1)

1S - 10 - 23
15 - 10 - 22
15 ~ 10 - 21
15 - 10 - 18
15 - 10 - 12
15 - 10 - 9
15 - 10 - 6
15 - 9 - 28
15 - 9 - 25
15 - 9 - 23
15 ~ 9 - 19
15 - 9 - 18
15 - 9 - a
.S - ~ - 13
1~ - J - 6
15 - 9 - 2
15 - 9 - »
15 - 8 - 13
15 - 8 - 11
1~) - 8 -. 9
15 - 8 ~ 7
15 - 8 - 7
15 - i - 29
15 - 7 - 24
15 - 7 -- 19
15 - 7 - 16
15 - 7 - 13
15 - 6 - 26
15 - 6 - 10
15 - 6 - 3
15 - 6 - 2
15 - 6 - :¡
15 - 6 - 1
15 - 6 - »
15 - 5 - 28
15 - 5 -- 21
15 - 5 - 22
15 - 5 - 21
15 - 5 - 13
'5 - 5 - 12
15 - 4 - 21
15 - 4 - 21
15 - 4 - 24
15 - 4 - 18
1:' - 'il - 15
15 - 4 - U
J5 - 4 - 10
15 - 4 - 6
J5 - 4 - 3
15 - 4 - a
15 - 4 - ;1)

15 - 4 - »
15 - 3 - 29
15 - 3 - 2'7
15 -- S - 25
15 - 3 - 18
15 - 3 - 12
15 - 3 - 11
15 - 3 - 11
15 - 3 - 9
15 - 2 - 29,
15 - 2 - 27
15 - 2 - 21
15 - 2 - 18
15 - 2 - 15
15 - 2 - 11
15 - 2 - 1
1:' - 2 - !'
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de: NOMBRES Y .AIPELLlDOS lliSPECCION ACTUAL PROVL~CIA Años. M~3~L DIal.

1.681 ID.
1.682

1.
683

11.684
1.685 ,
1.686 I
1.687 :
1.688 ¡
1.689 J

1.6~1O j
1.691 I
1.692

11.693
1.694

1

'
1.69.5
1.696
1.697 ¡
1.698 1
1.~991
1.100 ;
1.7ú11
1.7021'
1.703
1.704 i
1.705 I
1.706

1.707,'
1.708
1.700 I

1.
710

11.711
1.712 1

1.213 1
1.;14 ¡

1.715 !
L7l0 ¡
1.'il7
1.718 I
1.7W!
1.720
1.721
1.722
1.723
1.724
1.725
1.726
1.727
1.728
1,729
1.730 1
1.731
1.7321
1.733 1
1,734¡
1.735
1.7381
1.7371
1.738 !
1.

739 11.74.0
1.741

11.742
1.743 1
1,744

1.
745

11.746
1.747
1.748 1
1.7491
1.7150 I

1.751/'
1.752
1.7.53
1 ~-. I.10"'1
1.755 1
1.756¡
1.757
1.7~8

Va.lentín Estábanez González.............. .•. Valle de Valdeherana.... ••. .•.• Burgos .. '" .
José Fatjó !-·aljó ·.1 Vich Barcelona I
Vicente Serrano :\I:archante La Línea............... Cádiz I

Nicesio Marcial Gan::ía Tordesillas Valladolid 1
Cayetano Contel Fabue!.. !Villar del Arzobispo............ Valencia 1
T-eodo.ro Olivares ~iari l· Coreses I Zanlora ; .
Luis Cabellv Pamos..... 13ujalan.ce 1Córdoba ,
Luis Carbonero Vázquez ! Carera 1Toledo 11
Joaquín AJcalde Noy ¡: liero·na : Gerona .
Félix. Pérez Dubillo Azaqueca ¡ Guadalajara .
Teodo;o Rodrí~e;¡; Carrazo !~~ga.les IVaJla~o1id ..
~OaqUln ~6p~z Cobas ¡Ca:I??ozuelos ¡M.adnd .
l\lanuel GarCla Mateos I Alcazar de San Juan............ Ciudad Real .
l~.id~ro Delgado Pardo ¡.~~anj.uez l' Madrid 1
Uprl8no AJon:!oo BarredO H. I vIlorla Alava I
Anton~o <;ion~ález Vill.arreal.. ¡Almería 1Almeria i
AntonlO ü~cIa.Ascl1slO··············· · .. 1:\.1or3talIa .':.~ I ~lu.rcia t
José ~.ntOnlO la~ncc! González ¡Hoyo ~e Pinares ; Avda .
J~an Fern~nde~ Gare,la Almodovar del Campo I Ciudad ReaJ.., I
RIcardo PlDO Calderon........................ Villanueva de la Serena 1

I
Badajoz I

Juan 1!sandizaga Arrambari. !Deva _..................... GUípÚ2coa i
AntonIO Delgado L6pez ¡ Freg.enal de la Sierra.......... Badajoz I
José Almarcegui Garces I :.\Iendaza Navarra _!
Casimiro Alonso Alonso : Hetortillo de Soria............... Soria I
l'omas Cot.all8. Ibarl'a ! Bilbao Vizcaya .
Benito .Galatas GuUérl"e% ¡ Vidania Guipúzcoa ........•
JUl!-n ~an~ez Caro ¡l\oreña 1 Oviedo .
PrcCOlo Orlve Al<lDSO l' Sotillo de la Ríbera.. Burgos .
José .María G<.J,mas Silvelltres................ Liria.. Valencia. _ 1

1

José .Fabr.a Capote ¡Arcos de la Frontera........... Cudiz .
José Quiro;,:a \aldirce. Castro de Rey..................... Lugo ~ .
Juan r·ranquess. Uba:ch '1 ~lanresa Barcelona .
Emilio Bonilla. ~~vascués......... Gri~el ¡' Z~l'"~goza ..
José Bergues :::.O.ie............................... Bonas Blan'Css........ Lerlda .
Teodoro Fe1"n.ández. Moreno ¡Calzada de Oro'pesa.... Toledo .
Adolfo Gutiérrez Funes IBaza I! Granad.a ·
Loreto .Copie R~driguez. i Santa Eutemia........... Córdoba 1
A..ngel Sánctl~:z: SallZ ~ IBuendia . Cuenca 1
Alejandro :\lat.óns COlamé ¡Mat8_r6 !Barcel<?D.a I
Juhim Monto) a Blaco I Duenas PalenCIa _.
Go~zalo !:'ozo pozo _1 Vivero I L~lgO .
Jose Mana Moraleda. Bul1rago Herencia 'ClUdad Real .
Augel Garreta l'anuys 1Fals-et \ Tarl'agona .
!O~rancisco Alonso Prat.• _.................... Villagarcia da cam'Pos 1Valladolid .
Pedro Pujol Bigas............................... Perelada Gerona .
Dario Pé:cz Ratnos Ontur Albacete .
Vic~nt~ García R()~í,guez Medina de Rioseco 1':,alladolid .
Jose Fontanes Gutlerrez Navascués ! ~avarra ..
Félix Redondo }ionrero........................ Villa del Prado ~ladrjd .
Rafael Carretero Raigán..................... Córdoba 1Córdoba ¡
Vicen~e Ro,roo de !'-rce........................ Escalona ,.. Toledo ..
Antollolo Genoya F-errer....................... Berga M........... Barcelona. !

Marcian~ Martinez Garcia..... Sondica 1Vizcaya ¡
José ii.\lunoz Huguero ILlerena IBarcelonca .
Juan PlaD.éU; Hubi. I BarceJ.ona •... Badajoz .
Gaudencio Arreglli Ventura.................. Az·peitia i Guipúzcoa .
Martin Fumarola Juliá........................ Borrasá ; ¡ Gerona 1
Maria,:o Ivlon'!-éjar Serna..................... Cuesta Urria IBurgos l
Anton.lO RodrI~~ Ol"Ozoco Ca~tilblanco 1Badajo~ !
Octavlo l\ilena UTlbe............................. Cabos de Cerrato PalencIa .
Eduardo Gil Ruano Alpera l' Albacete .
Collstanzo Carrillo Prados _ El Alama ~.. Madrid ¡
André.s H~rlnoso ~le1lg.areJo IBa¡:za rJaén .
Antot;110 Gomez Romero I ~liajadas " 1Cacer:es .
RallDon Me~cau.er Zapl31oo...... ~artagena :. l' M?rCia l'
Pablo Corúero Talavera :/I;avas del Madrono............. Caceres .
Francisco Lecilón Benito..................... Torquemada I Pa..!.enda _ I
Francisco :\Ioii nar Valles.. La Jana.............................. Caste1l6n _ ¡
Jesús Redal Etayo. •... Alcabón .. Toledo _
Pascual JWt:nez de Bagu~................. Sierra d-e Luna Za·ragoza .
Anton~o Castillo Ojeda 1Berlanga I Badajoz .
FranCISCO Manzaneque Andújar....... Alcázar de San Juan ¡Ciudad Real .
Angel Ramírez Gallego IAldeanueV'a de Barbarroyn... Tol-edo .
Alberto Vidal ~adaL. .•,:........................ San FeHu de Guix.ols............ Gerona I
Pedro Becerril Rodri2Uez / VilIada I Palencia I
Manuel Arroyo Dia7... ,Madrid 1i\!adrid .
Gregario Torres v;elasco.... Loeches... l\:ladrid 1'

Jose ;¡"hu;!a Sala. Timoneda IBelpui¡ ,......... Lérida .

15 - 2 - »
15 - 1 - 29
15 - 1 - 27
15 - 1 - 25
15 - 1 - 20
15 - 1 - 12
15 - 1 8
15 - 1 6
15 - 1 - 4
15 - 1 - 3
1;) - 1 - 2
15 - :l - 24
1~ - l' - 11
1& - lO - 10
15 - 1> 8
15 - :D - 4
15 »- 2
15 .- » - 1
14 - 11 - 21
14 - 11 - 2Q
14 - 11 - 13
14 - 11 - 13
14 - 11 - 10
14-11- 1
H-l1~·D

14-11-»
14 - 10 ~ 24
14 - 10 - 19
14 -10 - U
14 - 10 - 15
14 - 10 - x
14 - 9·-:.!9
14 - 9 - 25
14- 9-22
14 9 - 17
14 9 - 16
14 9 - 16
14 9 - 15
14 9-14
14 9 - 14
14 - 9 - 10
14-9-4
14 - 8 - 18
14 - 8 - 10
U-8-»
14 - 7 - 1~

14 - 7 - 13
14 - 7 - lo

U - 6 - 29
14 - 6 - 23
14 - 6 - 19
14 - 6 - 10
14 - 6 - 13
H.-S-U
14 - S-lO
14-6-4
14-6-1
14 - 6 - ]>

14 -- 5·- 29
14 - 5 - 25
14 - 5 - 21
14-5-8
14 - 5- 2
14- 4-2.6
14 - 4 - 21
H-4-11
14 - 4 - 8
14-4-2
14 - 3 - 21
14- 3 - 26
14 - 3 - 10
14-3-4
14- 2-25
14 - 2 - 24
14 - 2 - 20
14 - 2 - 16
14- 2- 8
H-2-~
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Meses.

14 - 2 - :.
14 - 2 - l>

H - 2 - ¡,

1-1- 2-'"
14 - 1 - 25
14-1-25
14- l-HJ
14-1-14
14-1-3
14 -- » - 29
14 - » - 27
14 - l) .- 23
14 - l) - 22
14 - D - 15
14 - ]) - 13
14 - ]) - 10
14 - 1'1 - J)

13 - 11 - 29
13 - 11 - 29
13 - 11 - ..;O
13 - 11 - 18
13 - 11 7
13- 11 - ]~

13 - 11 - 11
13 - 11 - 11)
13 - 11 5
1:3 - 11 3
13 - 11 ])
13 - 11 _. ])
13 - 11 1)

13 - 10 - 29
13 - 10 - 27
13 - 10 - 13
13 - lO - 12
13 - 10 - 12
13 - 10 - 12
13 - lú - 9
13 - 10 - 6
13 - 10 - »
13 - U - ~9
1;:1. - lJ - 29
13 - 9 - :lo
13 - 9 - 23
13 9 - 19
13 - t' 18
; 3 - 9 ::¿
13 - 9 - 10
}:l- iI- 6
l:J -- 9 - 2
13 - 9 - 1
13 - 9 - J)

la - 8 - 27
~3 - 8 - LO
1:.1 - 8 - 22
13 - 8 - :31
13 - 8 - :w
13 - 8 - 15
13 - 8 - 15
13 - 8 - 11
13 8 - 9
13 -- 8 - 5
13 - 8 - 5
13 - 8 - 1
13 - ¡ - 25
13 - 7 - ~:~

13 - 7 - 13
13 - 7 -- 1~
1;:¡ - 7 - il
13 - i - 11
13 - : - 3
13 - 7 - 3
13 - ,-- 2
13 - i - 1
13 -- 7 - :
13 -- (i - :l8
13 - ti - 27
13 ti - 21

(C()ni inuu,·d.)

.Afias.
NO~IBRES y APELLIDOS

•

__I.N_~S_P_E_C_C_I_O_N_A_CT_U_'A_L_¡PRO\'meIA

I
¡

D. Antonio de. Uri1:le Rementería..... ..••...... Galdames ~."••.•..•.. " •...". !Vizcaya .
Julián ~íerlno Ltillarta ICaparroso ¡Navarra ...•...•.•..
José ~larl:i Ga,ciaadia Orco:.\-·en iAzagl:a : Nava~l'a ...•.....•~
Felh:;ano Berlanga HerreI"o _ Ii.\~adrld ! :.\l~d:ld ...•..••...•.
Adrián .Fcr!l¡indez Arcaide ,." 1 libnque 1 Cadu: .
l\!anüel LO~:lno Gala ! Alameda de la Sagra IToledo .
E · 1 ~.." ":' . !Trevi"' na LO"t"oñoste!Jan ..~e¡,;ulJoJl .,a.z , j .. .

En~ií.I.llt: . Gonzaj-e~. linliales ¡Carnpa~pero I \~~l1adolíd ..
Ra.ael l'.l()vanO Plneda ·Almaden . Cllldad Real ..
FeJedco ~avarro Soler ¡Villama¡·ch¿~t~..:::::::::::::::::: Valencia .•. _ I
,Mi:;üd ~latéu BlilJeste ¡Almatrei Lél'ida 1
IndalcclO tíeL'O:J1L;.do .Martin 1Zaragoza Zaragoza .
Augusto Dí~z Hurtado _ Torrcnue,'s Ciudad Real !
BIas :\brtrer :'lples ~ Seo de Urgel I Lérida ¡
CE::>~rco Varda Varela :TorreJ.avega I Sani::Hlder ¡
Jo.aoquin Abad Orós 1Alegria de Alava....... Alaya !
I~def~nso. H~rr~dor Saga'sta ~IondrBg¿n Gllipú2:coa ¡
~arctsl) Con-'i. GruarL LIagostera Gerona I
Err...esto !I1esr1'e Ferrús ¡Tortosa Iat"r~gona :
Jase Hig<il .!\lartill IMula ! .1~r:cJa ¡
Jaime Sag:Hra .Monlserrat !Arbeca terld.a :
L:.xis Ü¡}c:ro ,LJíaz ITorreJaguna .. HadrJd :
Toruás Atad Oroz _ ...•. Saidin uesca I
PáS¡;WÜ :)aa¿ :Ilornpó IA:-tes~ de Segre Lér;da I
t: . 13 daP Al' ..•. . . L" d I
.l:i·a:lclsc.O .·~.r 'Da, rmengo ¡Lérida 1 .erl a ,
SallLús CtlsuJus 1 ol(u.... f\rguedas Naval'ra ¡
J

'. A ,. l..,¡. * ••• - ti........... '[ 1 '
WlaJJ, C1!Jf.n uell~venle.. IGÚl.ez o e~() :
Jua~ A. hUIZ ).~artJ~i::z........................ JUlnJil.la ~lUt"Cll~ ,

{ú~,c .L~~sJ.y.o \1I1alODOS ¡LoneJa f:Jrrugona I
~.e"u~ 2\la.fd,f,l LODO ••:~ ¡IIbeas de Juarros................. Bur30S .. _" I
~ol:sta.i1lJnp ..~.o ArIas ,Becerreá LC30 :
",¡SUS 'cra.l.iuIJusa 1 ArjonilJa j Jaén !
~.•unucl JunQ.uera , VaJencia de Don Juan León ¡

~hH~uel H.e~.¡;o:sa Taboaua Ríos ~ .. ::::::::: Ore¡'\s~·~·:.:·:.:·:.::~::i
Jo~e A. ,pen¡¡ :~ Aréyalo ~ ' Avila 1

~UlS ~liiU;¡.:~·f1 :i.anchez : Osuna " \ Se\ ,:la ;
\ictol'.iano GOl~;¿;¡'¡li;:z ~larlinc"z : Villanueyg de la Cañada...... Madrid ¡
.l:'l·anc~::;¡:;üp.i:l¡'d.n ~arrios ~ 'Madrid : ~íad¡-id ¡
AutOlllO CUi.let·u Cubero ·, Castro del Río.................... CÓI'coba ;
.r::lJGl::uío Pani«gua Rosado ' Aldeanueva del Camino.. L:íc.erc~ !
EUI'.iqll~ :\ral'~illez Ec.hevarria : Mejorada del Campo.. ,.... )Iadrid !
Angel D. ])e.cerio Casado ¡"Iendavia l,avarra [
JulÍiÍ.n GG~D.t:z Vale:·o ILa Roda , 1Albacete !

Jusi? A!~.tis¡l!:~.ad Liarcia. ! Candelario .. ~ ¡ S:li¡¡m::.l1lca i
Jullan lus.te.L0¡Jez :Calluz ¡Zaragoza 1

Diió~C.Ilt':>L:t;na ~.~be~~ , ,., ;~oranca de ~ajuña•••:'. .~ ¡ ~L!~dat:¡.Ijlira I
IS.~~10 lS~. ¡ill~~ ~~~.?~_ez ,.".~; San llar.tolome de Ablertns: I .I..o:edo .. ·•·· .•· ·1
.\lad:lJlú .:SO,ttH.;a .ilL.r.~nez 1 San la Cruz de la Zarza... 1a.edo ..
Juüún l'at"¡'¡l? .:i,orraqulno ; ••". !Excedente .Murda 1
J3.::rllal·Jo 4/.\.:,;.;:<I,Ja., Valnlaseda ~.......... Vizcaya :
Simón .h,:'-¡:Cz l-¡..üa.rigllez. · Alija de Jos :'alciones............ León ¡
-\áuli,n.o ~.o¡:J,t.a !'iarlm~z " S~ng~.s de Onis ; I OvieJo, :
EUSt:DlO ~;~rlJU~z y Lupez : 'dllalames ¡ Ca$i.cllon I
.\lauuel t>.u:WQuu Fernández · Fuentes de AndaIucia I Sevilla _ :
L.eaIlui·O ~i~.ill:HeZ Xe~.daiío , ,.~, ~x(;edente 1Ciud~d Heal. ¡
:,hanucl Gallardo Ru.z · Lampanal'lo BadaJoz _ :
AUjejrao E:;pino 1'o.la · Cañiza " j Ponlevedra :
Teódulo Jlménez EslJ.aña:: :-\110 ; ¡Navarra .
Frunc.sco L~~UllllJll ,Sal·na ~.. torres de Darbues I Huesea ..
Teodoro ll.~I1.n~.ndo Asenjo Herramelluri I Logroño ._._ _.
B:.ltasa~· J?q$cll Enseñat.................... Exeedente : Baleares .
Jos.! Artola Z.u~illaga.. San SclJastián , 1 üuipúzcoa .
J.uan J. del 419.~~1 lle..lina Higue!'a de Arjona.~ ¡Jaén ..
lierardo "~gu.s~ln. ~lunl1o Zaragoza •. ; , " ; Zaragoza ..
José ~larlJP.~;z;.4Iena Málaga ¡ ;\13.la3a """ .
BIas Rarn(¡n Vega.. Villal'ejo de Orbigo 1León ¡
Plinio }lartinUfanc La Fclguera ·1 Oviedo 1
José <;iar~~a. Gago...... Almanzora Ajtnerí.'l. i
AntoclO GOlil~I;lZ ~al~s Alcaudele de la Jara............ TOledo _ 1
Julio Bar.eche Palacio Fraga 1 Huei'l:a .
Joo.'Iuin 'l'erol Benedic~o PueuJa de Valverde 1 Teruel .•.•_ ..
t:;.ristóbal Trtas Roig.. Sól1er !Dalcure.s ¡
Fernam·do Vega Va.ca Beuavides I Ll'ón _ ;
'l'olor'V' 'lft T h"'Ee jT' ~:" uran .:\ u 07.................... 'Orremoc a , 1..H·t:l·(-S ¡
"ID l~. ,~sc~J.adu ~erezo..... ~~rbouer~s de 9ua~azaón: I ~(1enca '" :

ieto. ¡ano 1. lnlesla. vIJIarrubla de Santlago ¡ 1 úJedo I

JQ~ Antonia Rui.z; Poveda Vald.epeñas ¡ l:iuul!d ReaL ¡

1.759
1.76;1
1.761
1.762;
1.763 i
1.764 :
1.7M
1.766
1.787
1 %8
1.709
1.770
1.771
1.77:! I
1.773 I

1.774 1

1.77l. i
1.776 :
1.777 ;
1.778 !
1.779 i
1.780 ¡

1.781 '.
¡

1.7il~ ;
1.783 •
1.784 I

1. 71:>5 :
1.786 I

1.787 I
1.7$8 ¡
1.789
1.79) :
1.7~1 .
1.792
1.793
1.794,
1.795
1.796 I
1.797 !
1.79::;
1.7~9

. I.SDo ,
1.801
1.802
1.8lJ3
1.804 ¡
1.805 '

1.800
1.807
1.808
1.809
1.810
1.811
1.812
1.813
1.814
1.815
1.816
1.817
1.818
1.819
1.82u
1.821
1.8:!2
1.823
1.824
1.825
1.826
1.827
1.a2S
1.829
1.83u
1.831
1.83:.:
1.833
1.834
1.SSó
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ADItíHnSTRACION DE JUSTIOA

CITAClO~ES

IJujú los ap~rcibimientos pr(lcedenles
en dt:uc1w, Se cila y unpla:;a, por
los Juect!¡ o Tribunales rupt:cliuo;,
a ¡as pe!'sona¡ Que a continuación
ge expresan., para que comparezcan
el dia que se serla/e, a contar desde
la fecha de la publicación del anun
CIO en esle pciÓdic;o oficial. con
aruyio ul arlic...;lo 173 Je la le;; de
ElljiÚCÜlf¡iú:nlo criminal. 3S0 dd Có
difla de Ju;licio. Miliiar !I 63 del de
Marina.

1.861

ALBERRO DUZ, Concepción; se la
cita para que el día 23 de Abril y
hora de las cinco, comparezca ante
el juzo;ado municipal número 15, de
~¡adrid, sito en la calle del León, nu
!!leras 40 y 42, a celebrar juicio de
!alt8..!i número 180, bajo apercibimien
to de pararle el perjuicio a que ha,ya
lugar.

1.862

ALCARRA.z TO)'IAS, Jesús; Eze
quiel Echániz lchaso 'j. A.ntonio Da
fioLeitia Olandia, condenados por es
cándalo; comparecerán en el término
de cinco dia~ :mte el Juz;-ado muni
cipal número 16, de :'ladrid, silo en
H:m:o, número :W, scguwdo. bajo aper
cibimiento de ser decla,ados rebeldes
si 110 lo verifican, y cuyo expediente
~;ta sI:iiaiado COIl el número 110 de
ord:on del año actual.

1.883

AIJOXSO SERR~~O, Emiliano; do
miciliado últimamente en Pontejos,
nú;nero 4, se le cita para que el día
7 de ~iayo próximo, y hora d.e las
dieciséis, comparezca ante el Juzg8ldo
m¡¡niciplll número 13, de Madrid. sito
en la e.ulle de l\1arqué~ de Villamagnll.,
número 8, bajo, a celebrar juicio de
faltas número 566, bajo apercibimien·
lo que de no hacerlo le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

4366

1.864

ALVAREZ FEIJOO, JOse; hijo de
E..::::ilio :; Emi lia, de dieciocho afias, na
lural de Carbayal (Orense) sin oficio ni
domicüio, para que el dia 2í de Abril
y hora de las ¡diez, comparezca ante
este Juz';;:ldo municipal. número 1::1,
de :\ladr-id, silo en la plaza de Anto
nio Z02;¡ya, número 1í, a 0elebr-ar jui
cio yerbal de faltas, bajo apercibi
miento de parur1e el perjuicio a Que
haya lusa~ .

1.865

A~"'DIXO CASTEi..Lü, Leonor; con
denada por estafa; comparecerá en el
término de cinco día3 ante el juzgado
municipal númei"o lB, de Madrid, sito
en Barco, número 29. segundo; bajo
apercibimiento de ser declarada re
budie ai no lo verifical y cuyo u'pe-

diente cstá señalado con el número 78
de orden del año actual.

1.866

A...'ERO RUZ, Eduardo; hijo de
:\Iarcelino y de :Maria, domiciliado úl
timamente en la calle de Rabel S:üi
Has, número 16; comparecerá el dia
23 de Abril y hora eLe his di~~2, ante
el Juzgado municipal número 7, de
:\fa.drid, sito en la calle de la ~lagda

lena, nÚJ."11ero 22, principal a celebrar
Juicl() Ufo! falta:> iJor juegos pro!übidos.
instruido contra el illisillo y otros.

1.867

ARL\S G,\fiCIA. Yalentln; hijo dc
Fernanúo J. de ::\la;'ia; comparecl:rá el
día 2:~ dE Abr'il, a las diez horas, r.nte
el Juz3ado municipal número 7, de
Matlrid, silo en la calLe de la 1\lag;d-a
lena, número 22, principal a celeLrar
juicio de i'alta.; ¡.lor estafa. instruido
contra el mismo.

1.86-8

ARROYO Z.U!ORA...."\O. )Ialluel; hijo
de ~lanuel y de A:malia, natural de
:\Iadrid, de dieciQcho alÍos de edal,
soltero, cerra,je,o, CU)'O domícilio opa.
radero se ignora, para que el día 17
de Abril, y hora de las diez, compa
rezca anle este Juzgado municipal nú
mero 18, de ~ladrid, sito ea la plaza
de Antonio ¿(¡zaya, n.úmero, 1/ prin
cipal. a celeLrar juicio yerbal de falo
las número 675 de 1934; Lajo aperci
bimiento de pararle el perjuicio a que
ha;ra lugar.

1.869

AZCARATE n~\LZA, Jesús; Antonio
Kúñez Rubio v Román Sanchez Cos
me, condenados por estafa; compnre
cerán, en el término de cinco dias,
ante el Juzgado municipal número 16,
de ~ladrid, silo en Barco, núm. 20, 2.°;
bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes si no lo verifican, ). cuyo ex
pediente está señalado con el núme.
ro 767 de orden del afio 1934.

1.370

BARRAG.-\..' BEP..}lliJO. José; sin
domicilio; comparecerá. el día 9 de
Abril, a las diez de la maf.ana, ante el
Juzgado municipal número 7. de :'tIa
drid, sito en la calle de la Magdale
na, número 22, principal, a celebrar
juicio de faltas por hurto, instruido
contra el mismo.

1.8i1

BARBEIRü. Cándido Jesús; sin do
micilio, condenado por es~afa; com
parecerá, en término de cinco días,
ante el Juzgado municipal número 16,
de :Madrid, sito en la calle del Bareo,
número 26; segun do; baJo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no
lo verifica. cuyo juicio está :señalado
con el número 28 de orden del afio
actual.

1.872

BILBAO ELúRPJ.\GA. Juan; hijo de
José y de Clara; domicillado última
mente '11 Don Ramón de la Cruz. nú-

mcro ~a; comparecerá el día 20 de
Abril, a las diez. ante el Juz.;ado mu
nicipal número 17. de :\!adriu, sito en
!a ca!le de la ~Iagdalen¡~, nüm~ro 22,
principal, a eelcbrar juicio de ¡altas por
lesiones Ji' daños coa el ilÚlnero 1.020
d,=: 1934, instruido contra el mis:r.o.

, 4371

1.873

BD:lIBIXS YELADO, :\liIagros, y su
padre D. Juan Bombins; hija de Juan
y de Teodora: domiciliada ültimamente
en la calle del :\larqués de Riscal, nú
mero !ti; cornp'1rccerú el riia 23 de
Abril, y hora de las Qit'::l, ante el Juz
gado municipal nUlllcro 7, .oc :Madtid,
sito en la c:llle de la :\IagJ.alena. núme
ro :22. principal. a celebrar juicio de
faltas pOI hurto. instruido contra Luis
Escudero Górue:;;.

1.874

BONILLA, Juan; condenado 'por da
iíos; comparccerá, en el término de cin
co días, ante ei Juzgado municipal nú
mero 16, de ~1adrid., sito en Bal":v, nú
mero 2ü, segundo; bajo apcrcibimien to
cc ser ucclaraJo rebelde si no lo veri
fica, y cuyo expediente está señalado
con ei número 1.061 de orden del año
1934.

1.875

CABA~,\ RÜDRIGL'EZ, Aurello; do
miciliado l"timamente en la calle de la
:\Iadera, nllmero 45; condenado por
hur:'o; c,.:"parecerá, en el término -j~

cinco días. ante el Juzgarlo municipal
número 16, de :.\Iadrid, sito ea Barco, .
número 2{j, segundo' bajo apercibi
miento de ser declar~do rebelde si no
lo verifica, cuyo juicio está señalado
con el número 45 de ordeu del año ac·
tual.

1.876

C.UIACHO :\ICELA, Celia; de yeinti
dós años, casat!.a, natural de Puerto
Llano (Ciudad Hi:al) , se la cita para
que el d; J. 23 de Abril. y hora de las
cln<..o. comparezca ante el Juzgado :.nu~

nicipal numero 15, de MadriJ, sito on
la calle del León. nfuneros 40 y 42• .,\
celebrar juicio de faltas número )23;
bajo ape,cilJuniento de pararla el per
juicio a que haya lugar.

1.877

HODBIGULZ FERXA¡';-DEZ, Deolino:
hijo de PlA:,ro y de Felisa, natural Je
;\lontarnur'ta (Zamora), chófer, soltero;
domieiliado últimamente en la calle de
Ercilla, número 1, para que el día 27
de Abril, y hora de las diez, comparez
ca ante este .Juzgado municipal nÚ1Ue

'!'o 18. de ~¡adrid. sito en la Plaza de
Antonio Zozaya, número 17, a celebrar
juicio verbal de .faltas, número 968 >de
1934; bajo apercibimiento de pararle el
perjuicio a que haya lugar.

1.878

DIAZ 2I.IAX. "farcelino, Pedro Fer
núllUez Docal. Bonil'acio Rodriguez
~lartin. Jos~ :'II:1rqués Sánchez y Prl!
cilo Boluda; condenados por malos tra
tos; «lIDpar~cerán. ~ ..,1 término de
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cinco dias, ante el Juzgado municipal
número 16, de 2\ladrid, sito en la calle
dj'l Barco, nüilJ("ro 2G, segundo; bajo
apcrcitinúcnlo de ser declarados rebel
des si no lo H~rifiean, y cuyo expedien
t~ está señalado con el númcl'o 243 de
orden del aii.o 1934-

1.Si9

DIEZ :\1ALLO, Félix; hijo de Félix
y de JU<:'l1a, nalural de Log.oño, de
veintkinrú a,i'0S de edad, soltero, l:ar
pinte;'(;, cuyo dúr,¡,:cilio o varader-o se·
ignora, se le cita para que e ldia 17
de ALdJ, :r hor... d·.: las diez de ia 1:1,,
iJanu, cOJ!;parezca ¡JlliC este Juzgado
municipal núrner'o ~S, de Madrid, ~i

lo en la Plaza de Anlonio Zozava. nú
mero 17, a celebrar juicio vel~bal de
faHas número 82;:. de 1934; bajo aper
cibimiento de l,al'ar-le el perjuicio a
que Ilaya lugar_

1.880

ELICES ALVAREZ, Luis. con su pa
dre: Luis; domiciliado últimamente en
.Iuan de la Hoz, número 1;), primero,
se les cita para que.el día 30 de Abril
y hora de las diecíséis comparezcan
ante el Juzgad.:> municipal número 13,
de i\LJdrid, sito en la calle de! :\lar
qués de Ylllamagrra, número 8, uajo,
a celr:L,'ar juicio de faltas número 13:¿;
bajo a¡)("r~:ibim.iento que, de no hacer
lo les parará el pe¡-juicio a que hubie
re lugar.

1.881

FER.'\AXDEZ, Antonio; domiciliad"
úftimamente en Jerónima Llorente,
número 12, se le cita para que el día
i de Mayo, y hora de las dieciséis,
comparezca unte el Juz;::-ado ;)luni,::
pal número 1::3, de :Madrid, siio en
la ca.lJe del illarqués de Villa magna,
número 8, bajo, a celebrar juicio de
faltas número 588: bajo apercibimien
lo que, de no hacerlo, le parnia el
perjuicio a que: hubiere lugar.

1.882

FERSA~J)EZ .M.\.RTL', Yalentin;
hijo de Rafael y de Antonia, doru.íci
liado últimamenle en la calle del Ge·
neral JUcardos r numero 56, segundo
izquierda; comparecerá el dia 23 de
Abril, y hora de las diez de la ma
ñana, ante el Juzg.ad'O municipal nu
mero 7, de :.\!:HJrid, sito en 13 calle
de la :'IIagdal¡;na, número 22, prin
cipal, a cdebrar juicio de faltas pUl'

hurto, instruido contra el mis-mo.

1.883

BER.""ASDEZ 2\lARTI~, :\laria; híja
de Rafael y de Antor.i~, domiciliad.a I
~1.tí1lltll1el1te. en ia. .call~ del ~en~r'll.
Rlcardos, nun¡ero :lO, :-;egundo lzquler- I
da; comparecer.á el dill. 23 de Abril,
y hora de las diez de la mañana, an
te el Juz.l\ado m\lnkjp:~l número 7, ,
de .1.1adrid-, sito en la calle de la )[ag· 1
dalena, número 2. principal, a cele· I
brar :',licio de ra!t~ls por hurto. in,,·
truido contra Vll.lentín Fernánde1.
Martín.

1.884

FHG'roS OLSEDO. Laureana de;
hijo de Laureano y de Angela; com
parecerá .J. dia 20 d. Abril,. 8 laa diei

de la mañana. ante el Juzgado muni~

cípal número 17, de :'Iladrid, sito en
la calle de la )lagdalena, número 22,
principal, a celebrar juicio de íaIttas
por lesiones, con el número 143 de
1935. instruido contra el mismo.

1.885

FUE......,"TE nü\ll:\GUEZ, Inocencio
de la; nfltural de Fuente de Tea (BUl'·
gos) , se le ci ta para que el día 23
de Abril, \- hera de las cuatro de la
tarde, co:;:;)arC'zca ante el JU:i..gaJo
principal núm~ro 15, de .:\ladrid, sito
en la cflllc del León, números 40 y
42, acelelJrar juic:o de faltas núme
ro 878; bajo apercibimien to de pa
rarle el perjuicio a que haya lugar.

1.886

GARCIA, Jacinto; domiciliado ültti
manlen te en el Camino Viejo de Le
ganés, número 28; comparecer::' el día
:¿3 de AbrU. v hota de las diez de
la mañana, ante el Juzgado municipal
número 7, de }Iadrid, sito en :\Iag
dalcnu, numero ¿2, principal, a cele
brar juicio de faltas por daños y le
siones, instruído contra el mismo y
otro.

1.887

GAHClA )IARTL-"':, Hicardo; dDmici
liado últimamenle en Romero Robledo,
número 5, segun/jo, izquierda, se le cita
para que el dia 7 de Mayo próximo, y
hora de h.t.s diez y seis, comparezca I
ante el Juzgado municipal número 13,
de :Madrid, sito en la calle de Beién, nu
mero 2, pr-incipal, a celebrar juicio de
faltas número 1.15!J; bajo apercibimien
to que, de no hacerlo, le parará el per
juicio a que hubic..e lu~ar.

1.888

GARCiA PACHü:';, :.\Iari:mo; hijo de
Joaquin y de desconocida; comparecel'a
el <H.. 20 de Abril, u las diez, ante el
Juzgado municipal número 17, de ;"1<1
drid, sito en la calle de la l"\'1agdale;I:"
número :¿2, principal, a celebrar juicio
úe falias por hurto, can el nwn~ro

1.15t1 úe 1934, instruido contra el
migmo.

_ 1.889

GARCB, YALBliEXA, Felipe; rJomi
ciliado úitimslllcnle en la calle del A.n
paro, numero 70, segundo; compai"ece·
ra el dia 23 de ALt-il, y hora de las
diez, ante el J¡¡:q.;"do municipai nÚil¡e
ro 7, de ;\IadriJ, sito en la calle de 1'1
)'lu<;dalena, número 2:¿, principal a ce
le.brar JUiCIO de faltas IJor- lesiones por
atropell/,)o

1.890

GO:\IEZ RE\" LOi't:Z, Angel, Failst0
Súm:..'1e:c Gil y Luisa ~loDtejo de la
Calk; conden;ldos pOi-daños; compan:
cerim, en el tél'!llino de cinco días, un'e
el Juz.gado munjl~i:,..d numero 16, de
~Iadrid, sito en la c<i.llc del Barco nú
mero 2li, segundo; lJHjo apercibimíento
de ser Jeclal'ado~ .'('beldes si no lo ve
rific¡,¡n. y cuyo expediente esta señala
do con t:Í númerO .t de orden del tl.ño
HI~.2.

1.891

GOJIEZ ZA~l:\RRA, José; condena'lo
por hurto: comparecerá, en el término
de cinco días, ante el Juzgado munici.
pal número 16, de l\ladrid, sito en la
cal~ del Barco, nlÍmero 26, segundo;
ba;o apercibimiento de ser declarado
['etelJe lii no lo ....erifica, y cuyo cApe
diente ~stá seüalado con el número
1.185 de orden del año 1933. .

1.892

GO~ZALEZ ALEU, Felipe; hIjo de
Ma:::ueI y dé" Fdisa, de \'einUcinco año:!,
natural de Madrid, casado, peón d~ al
bañil; domiciliado últilOamen te Cil Ra
fael Chacón, número S, bajo (Ca,JiIl.is).
se le cíta para que el dia 23 de :\bru.
y hora de las cuatro, compa¡'elca ante
el Juzgado municipal número 15, de
Madrid, sito en la calle del LeólI, nú
mel'OS 40 y 42, a celebrar juicio 'liot f lil
tas número 878; bajo apercibimk1to de
pararle el perjuicio a que haya lugar.

. 4295

1.893

GO¡';ZALEZ LüPEZ, Ambrosio; con
domicilio ultlma.mente en la calle Cor
ta, número 3; conáenado por rualos tIa
tos; comparecerá, en el término de cin
co dias, ante el Juzgado municipal nlÍ·
mero 16, de ¡'Iadrid, sito en la calle rlel
Barco, nUmero 26. segundo; bajo aper
cibim.iento de ser declarado rebd:le si
no lo verifica, y cuyo expediente está
señalado Con el número 1.254 de orJea
del ailo 1933.

1.894

GOXZ.\LEZ RODRlGUEZ, Sat'.l.l·:tino~
de veiniicinco años, natural de Vallado
lid; domiciliado últimamente -en la ,;alíe
<le Algcciras, numero 7, se le cita 1::lra
que el día 30 de Abril, y hora de las
cuatro, comparezca ante el Juzgado mu
nicipal número 1~, de Madr-id, sito en
Ja calle del León, numeras 40 y 42, a
edebrar juicio de faltas número ~6;

bajo apercibimien to de pararle el per
juicio a que haya lugar.

1.895

GO~ZALEZ, Tomás; condenado por
daiios por imprudencia· comparecerá,
en lámina de cinco dü:s, imte el Juz~
gado munidpal número 1J, d.¡,: )¡ladrid,
~¡ to en la calic del )lat'qués de Villa
magna, númerO 8, bajo; baju ap.ercibi
miento de ser dedarado rebelde al no
lo verillca, cuyo expt!dicúte Post.a ,~ña

lado con el númcn.. 1.133 de 1~34.

4366

1.896

HERNAX FER);AXDEZ, Julíán; hijo
de Victor JI de :.\la1'ia; domiciliado últi·
I)\álucntc en la calle de Bardaja, núme·
rO 93, bajo; comparecerá el día 16 de
Abril, y hora de las diez, ante el Juz
gado municipal número 7, de l\1addd,
sito en la calle cie la Magdalena. núme
ro 22, principal, a celebrar juicIo -de
fllltas por lesioncli.
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1.905

1.903

1.904

1.906

1.91-1

~rü5;OZ GARCIA, Francisco; doml·
ciliada últimamente en )Ionserrat. nú·
mero 24, tercero, se le cita para que
el dia i de ~layo pr6xim'O. y hora de
las dieciséis, comparezca ante el JU2:
gario municipal núme,o 13, de ~la·

drid, sito en la calle del ~larqués de
YiHamagna, númerü 8, bajo, a cele
brar juício de faltas número 207; ba
jo apercibimiento que. de no hacerlo,
le parará el perjuicio a que hubiere
lugar.

OLEGARlO. J:-:.slehan: condenad/)
por hurto; comparecerá, en el térmi
no de dnco dill~i. ante el Juzgado mu
nicipal numero 16, de .:\Iadrid, sito
~u Barco, número 26, segund/Ji baJo
apercibinüenLv de serdeclaraC10 re-

i.\IU:":OZ CALVO, Anlonio; se le ci
ta para que el dia 7 de Mayo, :J' hora
de las dieciséis, comparezca ante el
Juzgado municipal número 1G, de Ma~

drid, sito en la calle del :Marqués de
Vmama~na, número 8, bajo, a cele
brar juicio de fallas número 221; bajo
apercibinüenlo que, de no hacerlo. le
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar'_

~n;5;OZ DE LA CRUZ, Yicente; hi
jo de De¡netrio y de :\laría, natural de
:\fad.rid. de veinte años de edad, sal·
tero, cuyo domiciEo o paradero SP. ig
nora, se le el ta para Que el dia 17 de
.-\1ril, y hora de las diez de la maña
na, comparezca ante este Juzgado mu
nicipal numero 18. de ~fadrid, sito en
la Plaza de Antonio ZOZa)3, numero
17. a celebrar juicio verbal de faltas
número 1,195 de 1934; bajo apercibi
mient.o de pararle el perjuicio a que
haya lugar.

de la :'.Iagdalena, número 22, princf
pal, a celei)rar juicio de fallas P()l"
esdndalo. con el número 127 de 1935,
instruido contra la misma. .

1,912

1.910

:\IORTLLA )IORALES, Carmen, )~

Angel Levis; comparecerán el día 27
de Abril, a las diez de la maf'iana..
ante el Juzgado municipal número 17.
de ~Iadrid, sito en la. calle de la Mag
dalena, número 22, principal, a cele
brar juicio de faltas por amenazas.
con el número 134 de 1935, instruido
contra Angel Leyis.

1.909

1.913

1.911

)IORK'\O HERX:\~DEZ. Juan; do
miciliado últimame-!1te en los cuartos
de do5a Lol~. carretera del Este, mi
mero 81 (Yicálvaro); comparecerá an
te el Juzgado municipal ~e VkáJvaro.
sito en la carretera de Aragón, núme
ro :,H.¡, principal (Yent3,'i), en término
de quinto día. 2 responder de los car
gos que le resultan en el juicio de fal
tas número 8 de 193o!, por lesIones;
aperci~iéndo¡e que, de roo verificado.,
le. parará r::l perjuicio l..:onsiguiente.

4370

4270

1.903

J.IARTlXEZ GARCL\. LeopoJdo. ).
:Uarcelina Herrera San;~; domiciliados
últimamente en la calle' de Francisco
Huerta, número í C\ladriJ); compa·
recerán ante este Juz;pclo munícip,d
de Vicálvaro, sito en la carretera de
Arag¿n, núrr.ero 36, princip,,1 (Yen
tas), para celebrar juicio de !'titas nú
mero 225 de orden de 1934, el dia 26
de Abril, y hora de las on('c, al que
dchenín cúnr.!Jrrir acompañados de
los testigos y demas medios de prueba
de que intenten valerse; apercibidos
que, si no lo verifican, les partr-á el
perjuicio consi;.,'uiente.

:.\IASSO CABRI:,¡RA, Cai"¡:len; hija de
Santia~o y de ~la:.-celina, domicUiad~

~¡ltimamente en Ia calle del Amparo,
numero 21; corupafecen~ el día 2ii
de Abril, a las diez y ¡nedia de 1"
¡iHú'iana. an te el Juzgado municipal
numero 17. de Madrid, sito en la calle

1.9ilí

),L-\RTlXEZ GO:XZALEZ, ~[al1uel;

domiciliado últimamente en. la caBe
de ~úñez de Balboa, ntunero 34, pOI"
tedp; cOlúparecerá el día 25 de Abril,
y hn.a de .las diez de la mañana. ante
el Jüz;:;ado mll!lie.ipal númerO 7, UI::
:',Indrid, !':to t:n la c-alle de la ~I'fagdil
¡en:,), núrllero 22, pl'incipnl, a celebrar
juicio de faJtus por estafa, instruido
('onU'a Emilio Pozo.

:'.L\RTI:\', Alfonso; domicil:auo ü1tti
mamente en el Camino Yiejo de Le
ganés, número 28; comp,irecerá el día
23 de .-\1>ri1. y hora de las diez de la
mañana, ante el Juzgaüo il1unil.;ipul
número 7, de )'ladr;d, sito en la c::.lIe
de la ~Iagdalena, número 22, princi
pal, a celelJrar juicio de faltas por da·
ños y lesiones, instruido conlra Ja·
cinto Garda y otro.

:\LH-;,TC"EZ, Berngrdi!l'-': (lomicilia·
do últimamente en -ronda de Toledo,
número 2S; Cür'll'Ureccr:\ ~l Jia :!i.i
de Abril, y hora de las diez de la
;nañana, U1Jle el Juz;.;ado JI] im icipal
número 7, dI' :\íadrid, silo en ]!! calle
de la ::\lagdalena, número 22, princi
pal, él. cele!Jr:li" juicio de faltas por le
siones y daiios, instruido contra Be·
nito Bermúdez Folgueira.

:\I.-\RTIX ALCOLE.-\, José: domki
liado úH:mamcn te en Esteban Collan
tc~. número 29, se le cita para que el
dia 7 de :.\Iayo prórimo, y hora de las
llieciseis comparezca an te el Juzgado
lnunicipa! número 13, de :.\ladrid, si
to en la calle de! .:\larqués de YiHa
¡¡¡agna. número 8, balo, a celebrar
jui cio de f1-lJtas número 14; bajo aper
cibim~ento que, de no hncerlo, le pa
rara el perjuicio a que hubiere lugar.

1.~97

1.899

I¡EnHEno COH.SEJO, :\Ltnuel; domi
ei1iiJJo últimamcntl.: en la calle Jaen,
nú:"c;-o 11, Se le ci ta p:Jra que el día 2;$
ú? Abl"il. Y hoca -de las cuatro, compa
'él..:a ante el Juz¡;<ldu lUi.lIlicipal narne
ro 1:j, de ),ladri,¡, sito en la calie del
León, números 40 ji +2, a celebrar jui
<:io de faltUs númerO g78; bajo aperci.
bimien to de pararle el peduicio a que
haya lugar.

1.900

LOPEZ GABelA, Casimira; hija <le
C~', ;j);n y de An¡¡dda; do;n¡c:liada úl
t¡¡¡¡a¡.lente en la travesia del Fócar,
l\U¡"~I'O ;>, pi~(J te¡'ce¡-o; .:::om¡:¡arecer'a el
dia :,::) de Abri 1, y Ílora ue las diez, <iH k
t: ,i ll~:glldo llllwit'ipal r:.ul'1er0 7. d~ 1;i:;.
tI:-,::i, silo {:!l la edk de la ),!agJalen",
¡¡ume:'o 22, p,.incipal, a celebrar juicio
de faHas por lcsiono.:s, instruido contra
J(¡.. ~ Pascuai Sállch~z.

LOH.E:-,20 .1nrENEZ, Ar.gf:'l; hijo de
>;:,'o¡ás y de ~lanueia, de treinta año!;,
Jl;i ll:.I'Gl de Fuente r\ovüla Hiuad¡¡JP.ja
n'j. soltero, alLanil; domicllial1o ú¡ti
1l1¡j,f' j(D te en :\ial'iallU Jo(;; (;..via rrcluún
de-',:s Y.ietonas), se 11.: cita :para que
ti (ha 23 de Abril, y han, de: las cuatro,
l"Omparczca unte el Juzgado municipal
j"Júall:ro 13, de :'.la¡:rtd, si~0 Ea la calJe
\id LeolI, número:> -Ju j' 42, a cdeb;'lu
Juicio de faltas número 8i3; l>nJ;; aper
~~liüIlliento de pararle el perjuicio a que
haya lUiar.

1.902

L\L'HE, Benita Rosario; '::onut'naJa
iJé!l" insu ltü:;; comparecerá, en el térmi
tiO de cm¡;o días, ante el Juzgado IllU

¡úipal nú.mc~·o lG, de ~Iadrid, sito l'O

¡~, ..:alle dd Barco, número :W, s<'g:l.n
GI'; L~~j0 'lpe:rcibi..'nientú -de ser cl,~·~L~lra"

r.la rebelde si no Jo vcriJic3, y cuyo ex
l"'\; ie¡lte eslú s ...ñaludo con el ¡¡:J..ne.o
l::\c. (le orden del 8.ilo actual.

1.901

1.898
429i

LúPEZ GL:T1.EH.HLZ. ;)LIl'Ía; hija de
~)il:d~ag0 y d~ Sol'i,u; ~~üllüc.1ilada lÍiti·
i::;t:~.. ~rit;: e.n. lu caUi.:' d2: Ll1urruca, ali·
¡Uero 1 (;;asa de Cecil.ia Prieto); com
!Jclre<:el"á el Lija ~.') de Ai.ll'il, ~' llura de
L;.~ diez,. ~l-¡¡e- el ..~ uzgaiio nlunicip~i nú
¡,_tro 7. de .\:a¡Jr~ú, sítu en i;., calle dú
la :'lagdaltma, Ilú¡uero 22, princip<il, a
l<:H:brar juicw ue faitas por 11urto, illS
l"ulc.o contra val·ios.

HERPA)\Z DEL AL\:'IO, I{ieardo;
hij,· de Isidro y. (:e \larga:~:a, !l3turaj
de li:::'¡!(;,., d.. Yl:m Lnlle\'C anos, soltero,
\t;!dedúr ambulan le, cuyo domicilio se
í.C:::0:,a. pan1 ({llC d día 2i de ALril, y
h'or';': de las die?;, comparezca ante este
J~¡l:;,;i0 mun:l'ilJa] númer,) 18, de )I:l
Uria, sí to en t2 P!;.¡Zli de Antonio 20
ZJ\'a. !1[¡m~~ro 17. a celebrar juicIo \'t:1'

La'j de faltas niúllcro 78 de 1935; bajo
¡¡¡Jcrcibimien lo 1.1<: pararle el perjuicio
" <'¡U.; haya lug::.r.
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4260

belde si no lo yel-ifica, y curo expe
diente está señalado con el número
1.258 de orden del año 1933.

Ul15

ORDO~EZ, HaLlel; domiciHado úl
timamente en la An~nid:> de la Repú·
blica (hotel), en <:harnartin de la Ro
sa; comparecerá e: día 23 de Abri!, y
hora de las diez de la mañana, ante
el Juzgad'O In.lJniclpsl número 7, de
i\Iadrid. sito en la c~¡]le de la ~ra,'4da!e·

na, número 22, principal, a celebrar
juicio de f;¡ltas por e:-:tafa, iostruído
contra el mismo ;)' otro.

1.916

ORTEGA G00-1EZ. Francisca; hija
de Eloy y de Justa, de treinta años
de edad, natural de Madrid, casada,
vendedora, domiciliada últimamente
en la call.: de la ~10ntera, número 4,
segundo, se la cita p3ra que el día
23 de ~"'bril. y hora de las CUiI t1'o de
la t~rde, comparezca ante el Juzgado
municip:ü número 15, de ~radrid, sito
en la calle del León, números 40 y
42, a celebrar juicio de faHas núme
ro 3i3; bajo apetcibimiento de parar~

la el perjuicio a que ha~'a lugar.

1.917

OTERO FERX_·\.::"DEZ, Clemente; de
CUaren ta y cw;üro años de edad, viudo,
vendedor ambdan te, hijo de l\Iónico y
Clem~ntiIla, domicilill.Jo últimamente en
MendIzábal, número 58; se le cita para
que el día 29 del corriente mes de Abril,
y hora de hu diez y media, comparez
ca ante el Juzgado municipal núm. 21,
<!e Madrid, sito en la calle de Alberto
.~guilera. número 20~ a celebrar juicio
de faltas número 1i56; bajo apercibi
miento que, de no hacerlo, le parará el
perjuicio a que ;hubiere lugar.

1.918

PADIER.."{A CA.STRO, Anselmo; hi
jo de Felipe y de Melchora, natural
de Santa Marta (León), de cincuenta
y ocho años de edad, casado, cuyo
domicilio o paradero ~e ignora. se le
cita para que el dia 1i de Ábril, y
hora de las diez de la mañana, com
parezca an te est~ J'uzgadú municipal
número 18, de ~radrid, sito en la Pla
za de Antonio Zozaya, número 17, a
eelcbrar juic:o \'erbal de faitas núme
ro 825 de 1934; bajo apercibimiento
de pararle el perjuicio a que haya lu
gar,

1.919

PASTOR SALES. Rafael, y Julia
BlunC'O iEchauri; donücHiados última
mente en la calle de Torrijas, numero
.56, principal letra D r San Bernardo,
número 39 (Pensión Burgos), respec
tivamente, se les cita para que el día
30. ·de Abril. y hora de las dieciséis,
.co-mparezcan ante e! Jnzgado munici
pal número 13, de :Madrld, sito cn la
<:alle del Marqués d~ Y¡llamagna, nú'
mero 3. bajo, a celebrar Juici-o de tal
tu nü.IDero 1.1(h3.l bajo ap.rc1bimi.n.·

to que, de no h:::cerlo. les parará el
perjuicio a que hubiere lugar.

1.920

PEREZ PEREZ, Benito, y Luis Ho·
bledano San :'lartin; condenados por
hUrto; corapar~,-'erún en el té.mino .oc
cinco dlas, ant{; d Juzgado municipal
número 10, de :\Jadrid, sito en la calle
Gel Ban;o, número :W. segu,l<lO; bajo
allercibimiento de :ser declarndos reb~l

des si no 10 verific:m. cuyo i úeic.' esta
señalado con el número í4 de orden
d.:-l ~ilO actual.

1.921

FER~A::'\DEZ L.-\Gl"XA. Pío; hijo de
FdiliU y de S, natural de :\Iontaillllrta
(Zamora), de \"cintisiete años, soltero,
chul'r,=ro; domiciliado últimamente en
la calle de Doña Urraca, nÚ.ll1ero 32,
bajo, para que el día 27 de Abril, :y
hora de las diez, comparezca ante este
Juzgado municipai nwnero 18, de ~Ia

drid, sito en la Plaza de Antonio loza
ya, numero 17, a celebrar jukio verbal
de faltas número 368 de 1034; bajo
apercibimiento de pa.rarle el pl,lrjuicio
a que haya lugar.

Ul22

Pi...\.CIOS, Emili(l; domiciliado ulti·
ma!nente en la calle tic Go)"". número 6;
comparecerá el <lia :23 <le Abril, y hora
de las diez. an~l:: el juzgadu municipal
nú;lH':j"O 7, de ':\Jíi.dr"itl, sito en la calle
de la jlagdalena, llÚlü~ro 22, principai,
a celebl'ar juicio {le faltas por daños,
instruido contra el mismo.

1.923

poa LA PRESE.yrE. lie cita a A:1to
nio ~lal"m Ge las ~luelas; domiciliad.u
últinlé;.mente en la calle -de ·las .Peñuelas,
llÚffie;·o 11, segumro, para que el día
24 de Abrir, ~; hora de las once. co;.:.::.·,
¡...r-ezc:.. 9.Il te es te J uZEado municipl>¡
n{lIuero 8, de Madrid, sito en la Pla,:!!,
de Antonio Zozaya. número 17, a cele·
brdr juicio juicio verbal de faltas nú·
mt.ro 179 de 1935¡ bajo .a¡.:ercibimiento
de lJl.rarle el pCrJuicio a que ha;,-a lu
gar.

1.924

POR LA PRESE::\TE. se cita a :\Ia
nuel homero de !jgaldezuiJiaur; JOllli

cilia~o últimamente ea el Postigo de
SUn ;~;[,r Hn, nlune;:-os 10 y 1:::, princi
pal, J-ara que el dia U de Abril, y ~ora

de las once, CQmp::lr~zca ante este Juz
gario municipai nWl12i'O 8, de )Iadrlti,
siro en la .Plaza de AntonIo Zazaya, mi
m(IO '17, a ce]ebr~r j;.;icio \·er.in;J d.e
faltas número ~5 de :W;)5; bajo up.::rci
bimiento de pararie el pCl·juicio a 4ue
hayll. lugar.

4372
1.925

POZO, Emilio; do~,llciliado 1Ujnl~1

mente en la calle tic Sáinz. de Baranda,
númerO 12, bajo, de:-echa; cQ;nparecers.
el día 23 de Abril, y hora de la:i diez,
ante el Juzgado municipal númerO í,
de MadrId, !:lito en la call-e de la Mag
dalena,. núm. 22, principal, a celebrar

juicio de fa1t:1S por estafa, ínstruido
cont;-;l el mismo.

1.926

RODRIGUEZ C:\BEZ ..\, Blanca· natl.1
r::¡] de Scvilb, hija de ~Ianuel :'. 'de Jo
sd<1, de veintinueve ailos, vIuda, cuyo
domicilio y jJu.auero se 19no!'a, para
que el dia 2i d~ Abrii, y hora de lus
diez, L~ompar~zca ~nte este Juzg~do mu
nicipal numero 1S, de :'Iadrld, silo en
la Plaza de Antonro Zozaya. número 1i,
a c"'¡~ brar juicio ':erbal de faltas; bajo
apercibimi. 12 io di:! pararla el perjuicio
a (¡Ui:: haya Jugar.

1.927

RODRIGUEZ PAYAS, )iaria, Trini
dad Amor ),ledina r Sabina Solana Ote-
gu:'; condenadas po. es.tafa; CompaN
cerán. en el término de cinco días, ante
el Juzgado municipal numero 16, de
J!adriJ, sito en la calle del Barco, nú
merO 26, segundo; bajo apercibimiento
de ser declarndas rebeldes si no 10 ve
rifican, y cuyo expediente está. señala
do con el número 97 de orden del año
actual.

1.928

RODRIGcEZ RüZAFA, Antonio; y el
dt1('I:o de la camionct!l. que el día 12
de ~ra,lO p~lsado, le fué substraído un
gato en la plaza del Progreso; compa
,ecerá ~l día 20 de Abril, a las diez y
media, an.te el Juzgado rnun~cipal nú·
mcrn 17, de Madrid, sito en la calle de
la )1agd¡¡lena. número 22, principal, a
celebr~r juicio d~ faltas por hurto, con.
d ni:.rnero 227 de 1935, instruIdo contra
el mismo.

1.929

RO::'IEHO LOPEZ, José; hijo de Ma·
nuel :r de Carmen; oornicilindo última·
men te en Arlabán. número 5, pensión;
comparecerá el día 23 Ce Abril, y hora
'ie las diez, :;I.l1te el Juzgado municipal
número i. de .~ladrid. sito en la calle de
ia ::\Iagdalena, número 22, principal, a
cel€hrar juicio de faltas por estafa.
instrü.ido contra el mimo y otros.

REQUISITORIAS

Bajo npercibimiento de !le::" declarados
r-ebe!des J) de incurrir en la:s demás
USj,(;u,\ubilidades legales, de no pre·
::enltjrse 10$ pr{Jcesados 'fue (l conO
n¡.wciól< .~e e:::p.resan, en el plazo que
Si: les {ija, a cO'llar desde el dia de
la jJLlúlicacio.7. del anuncio en eSle
periódico. oficial fI ante el Juez (}
Tribunal que se :;eñala, :le les cita,
lla.ma y emplaza, ¡:ncaryándose a to
dag[i1s Auloriclade~ V Agente! Pt
la Polic!o judici(ll, procedan a. la
busca, captura y conducción de
aqu.éllos, .poni¿¡ulolvs a disposición
de dicho Jue .. o Tribunal, eo:z arre
(110 a 103 articulos 512 y 30B de la lcU
de EnJuiciami,nlo crimi.nJa.l. S.n1 v.
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664 de la ley dt Enjuiciamiento mi,
litar de Marina.

3.100

.\LYAP-O TERREN, Cayetano; hijo
de Celedonio y de Rosa, natural de
Chamartíl1 de la Rosa, vecino de Te
tuan úe las Victorias, de estado soltero.
de diecint;e\'e años de edad, sin ins·
trucción, domiciliado últimamente en
mencionado Tetuán de las Victorias;
procesado por delito de robo; compa
¡'t:cei'á, en termino de diez días, ante
el Juez de in~tI"Ucción de San· LQrenzo
¿el Escorial.

4237
3.101

BELTRAX BENlTEZ. Cándida; de
treinta y cuatro años de edad, hija
de PGli-carpo y Josefa, soltera, natural
de Don Benito, provincia de Badajo:;:,
de profesión su sexo, y 5in dorniciliG
conocido, siendo ~us 5eñas personale;;:
e~tatura alta, color del rostro moreno.
ojos ps.rdos, pclo castaño, nari:z: y boca
resdar, y sin señal especial ninguna;
procesads en el sumario número 17 d.1-~

este año. por hurto de géneios y prcn
C'lS de vestir; comparecerá ante este
Juzgado de yal .... erde del Camino, en
término de diez días, a responüer d~

los cargos que le resuHan; apercibida
li'lC, de no hacerlú. le parara el per
juicio a que baya lugar.

4242
3.102

ClFUE~TESSUAREZ, Luis; de vein
te aLios de edad, soltero, pcón albañil.
bijo de Julio y Cándida, r:atural y ve
cino de Oviedo y actualmente en igno
reJo paradero; procesado en sumario
seguido por- este Juzgado con el nú
U:cro 34 de 1934. sobre robo, y como
cQ7lJpre!"ldido en el númcl'l) 3." del ar
tku;o 835 de la ley de Enjuiciamiento
criminal: compareced. nnte este Juz
ga:o de instr'ucci6n de Vinaroz, dentro
dcl ¡hmin0 de diez dias, contarlos del
si;¡,uiente al en que la. presente requi
sitoria aparezca pabJicada en la GACE
·1·.... DE MADR!D y Boletín Oacial de esta
pro';inc:a, a fin de ser constituldo en
prisión provisional, que le ha sido
decretada en dicha caUS3; bajo aper
cibimiento que, si 11'0 comparece ni es
:riab~do O presentado, será declar3do
rebelde y le parará el perjuicio a que
Íl~biere lugar con 3rreglo a la ley,

4245
3.103

CRUZ l'IER~A:-;DEZ, Juana de la;
hija de Asencio y de Jl1ana, natural
de Villll,lranCa d~ los B:::.rros, provinciu
de Eadajoz, partido judicial de Almen
drslejo, sin vecindad fija, de estauo sol
tera, de PrQfesión su sexO y de \"einti·
8éis años de edad. siendo s~::; s'~ilas per
sonales: estatura regular, colo,' del ros
tro blanco. ojos pardos, p ...!o mbio.
nuíz y boca regular, señal especial
ninguna; p!"ocl;sada en sumario nlline
:"0 17 de 1935, por hurto ue gér:cros y
prendas de ,-e3lir; compnrecerú ante
este Juzgudo de Valverde c.-el Camino,
en térinino de (~iez día1;, a rE:sponder
d~ ¡os C..l",gos que la re:lultail; aperci.
bida que. de no verificado, la para~
ra el perjuicio a que haya lugar.

4243

3,104

FE;;':\AXDEZ VAZQl:EZ. Antonio:
de setenta ailos de t:d:=tu, natural d~
Don Benito Wauajoz), :>olteriJ, hijo de
Antonio y de Dolores, a:r:b',llante, dI::
profesión testero, con 1<1 coloración si
g:;üente: iris caaj'ta, cabello c~nGSo,

:)iel monma, talla l,G50 metros, ('ara
OYa!, barba poblada, nariz. rccttl, boca
¡-eguLar, viste americana dI:: te;a O~C~lra,

pantalón de pana oscuro, gorra tie co
lor y alpargatas negras con suela de
goma; José Fernández Pé;'e~, de t;-~in

ta y ocho mos de eLiad, natural d~

Santa Cruz dt: )lurJeJa, jornalero, sol
tero, <ilnlJu!ante, hijo de José y de Jua
na, con instrucción. lamhio!n i,is cuar·
ts.. cabdlo negro, piel moreno, talla
1.6(1u metl''Os. cara oval. barba poi:Jiada,
nari:t. recta, boca deguiar, que viste
americana, lxmtalé,n y chaleco de teja
oscura, con alpa¡'gatas ncgr?.s CO!l gü
'-::laS del :nismo color; F'edro Maya Lo
sada, de sesenta años dt: edad, naturai
de D;timicl (Ciudad Hea!). jQ,na lero,
salte!"", aillbulante, hijo de Junn José
y Feliciana, :.HlsJfabeto, también iris
cuarta, Cl,lhello canoso, p:'el morena,
taHa 1,;'>70 metros, cara o\'l:li, barba vo
ulada, nariz reda, picado de vin:e!as,
can anq-•.ü Josis en el an: e1Jrazo izquier
do, que viste pantalón de pana lisa,
negro, americ:ma oscur'a de lela y za
pato basto de goma, los tres gitanos y
c\"adido~ del Depó!;ito municlpai de es
ta ciudad la nuche del 2U al ::n del ae
tual, donde se encontrai.J:m en caiidad
de presos r-atificados, afectos al sumario
que se les sigue con el numero 10 de
este año, por hurto de caiJalleriD.s, y
t:omo comprendidos en el número 2.°
Liel artículo 835 de la ley de Enjuicia
mien to criminal; se les :Ja¡na VOl' me·
dio de la presente .equisitüria a fin
de Que en término de diez días, a <:on
tal' uesde ia inserción t.:e la I"nisrna en
:os periódicos oficiales, se constituyan
en prisión en el Depósito municipal
mencionado en el concepto t:n qu~ lo
estaban;' bajo aper-cibimiento que. de
no veri1ica rIo. seran dec1:; rados rebel
des y les parará ~I perjuicio a que
haya lugar en ley. Al mismo tiempo
ruego a todas la5 Autoriu::l'ies y ~n

cargo a los Agcntes de la Policía ju
dicial prOcedan a la busca y de~e!1ción

de los mencionaJos individuos, que. ue
ser habidos, serán puestos a mi dispo
sición en el Depósito municipal de Al
madén, en el sumario ya indicado.

4215
3,105

FERRER PERIS. Albcrto; natural de
Barcelona, dI:: estarlo soltero. profesión
'lgentl; comerda!. de veinticuatro años
de euad. hijo dt: José y de Dolores,
rh>miciliado {JI tim¡11uente en San Sebas
tüin, hoy aL::sente en ignorado para
del'o; proc:esado, por esIda, en s·uma·
rio número 39í de 1932; comparecerá,
en término de diez dias. ante el Juz
gñdo de in.strucción número 1, de Vigo,
para ser f<."'querido ul p.go de una in
demni1:ación a que lia sido condenado
por la expresada Cilusa.

4244
3.106

GAllCIA AJ.'IDUEZ.\, Carlos; hijo de
Ernesto ',i -:':e Josefa, nalural de ;\ladrid,
de estauo soltero, profesión Procura·

dor de vcin~íséis oño.s de edad, :Iomi
r.ili¿¡Jü úlliillnml'nlc en la calle de la
\!adera. nÚ::ll'ro ,15; p¡,ocesado por es
tafa; comparecer:'!, en termino de diez
d:as, ante el Juez. de ir.;¡trucC'ión del
nú¡:1l'!,() 19, ele \[ad:"id, Secretaria de
D. Hamiro Ló¡wz Ho¿rÍgu·t'Z, sumario
número 4-1 de 19;~;). IJ<II-a notificarle el
auto de proce~a:nienlo y prisi0n y re
dbirle d!;cJarac;ún inaag~t()l'ia; bajo
uDc;-cibin:iento dto ser declarado rebel
de si no lo verifiCa v de incurrir en
las demás responsf!lJiIidadcs legales,

4~29

3.1U7

HER~:;'XDEZ DE LA CRUZ COR
!\I~JO, Carmen; hija ue Ramón :" Car
men. na tu :':.1 1 de \l:lLirid, de Y<:lntiún
a.los de cJad, so:te¡'a, la que d~apare

ció del domicilio patt'rno, sito en Hor·
tal~za, caBe tie Burgos Alta; ~omIJare

ceri, en ¡e¡"mino de diez di;¡s, ante el
Juzgado ¡le bstrucción de Colmenar
Vil';o (~on el fin (!e p:'cstar d~luraci0n

en sumario qt2C, bajo el número ()l) de
1935. se ü::.sLn..::;e por L.csapllrición del
dor:::lÍcilío paterno de referida menor.

4213

3.10S

HEHS•.l.,:~"mEZ FER).;'A.:\'DEZ. Ramón;
de cuarenta y tres años, soilero, hijo
de Jose y de Leono¡', natural de Buja
lance. vecino d-e CórdoDa, San Basilio,
r::.úmcro :dí, }H'v..::esado en causa sobre
hurto, n úmero 2~ Llel aJio an terior- y
cuyo actu::rl jJaradero se i.gnora; com
parecerá en t~rrnino de diez ,dias, eon
ta<ios desde la inserción de la presen
te en los periódicos o!lciules, ante la
:\u:liencia provincial de Córdoba a res
ponJt:r de los ca:'gos que le resultan
en dicha causa y constituirse en pri
sión provis;ol1al d<:crcta,ja por dicha
Superioddad; bajo apercibimiento de
que, si no lo \'el'iJica ni es habido. seri
declarallo rcbelue y le 1~arará el per
juicio a ql.Le baya iUtiar.

4233

3.109

JO R D A N SA:\'CHEZ, Domingo
(a) "La 1>orninga"; de diech;;ete años,
hijo de An tonio y ~laría, soltero. na
tural de La Carolina y vecino de esta
capi l:.d, cuyo actual paradero se igno
ra, procesado en esle Juzg'ldo en CaU
sa número 454 de 1933, por hurto; com
pal"{~cc.:rá dentro dei túmino de diez;
dias ante el Juzgado de instrucción del
distrito de la Izquierda, de Córdoba;
bajo :.ljJ:'TciLimicn to que, si no lo ,,'e
rific9.. ~t:rá declarado rehelde.

4224

3.110

JOSE (a) "El Italiano"- cuyas de
más ci rcunstancias se igno"rall,· así co~
mo su par2dero. de unos veintiocho
añL)s. de esLatura regular, mas bien baR
jo, color enfermizo, mureno, pelo ne
gro, no usa bigote, ....iste traje color
oscuro; comparecerá dentro del tér~

mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción -de Arenys de )far, al ob~

jeto de serle notificado y lle.... ar a efec
to el auto de procesamiento y pri:sión
contra el mismo, dictaco en méritos
jel swuurio núm"ro 18 de 1935, IiObl'e
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4220

Efectos robados.

J0-4219

CASTROGERlZ

robo y hurlo; previniéndole que, de
no verificarlo. será declaradu rehelde,
parándole además el perjuicio a que
en derecho hubiere lugar

4216

3.111

LORE1\'""DE SEGURA, Joaquin (a)
"Pabnca"; domiciliado últirnsmente en
Zaragoza, procesado por el d-elito oCie
estafa; comparecer"tI dentro del térmi
ni) '1e <tiez dia:; ante el Juzgado de
instn:.cción número 2, de esta ciudad
de Zarugoza, con el fin de notificarle
el !luto -de prúcesnmicnto. constituirse
en prisión y practicar otras diligcacÍas
acordadas en el sumario 565 de 1934.
sobre estafus; s.perci.biéndole que. de
no hacerlo. se le declaral';l rebelde.

4246

8.112

LOPEZ PEREZ, Juan. de cuarenta
y dos años. casudo, jornalero. nlltu
1'..1 y yecino de San Roque, según ma
nifestó ante la Guardia chil. con. do~

micilio en la calle de Ruiz Martinez,
número 7, cuyo actual pa¡'adero se ig
nora, así como sus demás circunstan
cias; procesado en la causa número
609 de 1933, sobre infracción de la ley
de Caz"!; comparecerá, den tro del tér
mino de cinco d[us, ante el Juzgado de
San Roque. para constituirse en pri
1>16n; bajo apercibimi.ento de ser de
clarado rebelde.

4238
3.113

~IARTrN SA..~ A...~TOL1~, José; de
"einte años, hijo de !\lanuel y l\Iarga
rita, que tiene un hermano llamado
Primiti-vo, de oficio quincallc:'o y cu
:ras demás circunstancias se descono
cen; comparecerá an:e el Juzgado de
instrucción de Carrión de los Conde!J,
dentro del término de diez días, a
prestar declaración en el sumario nú
mero 9 del corrien te afio sobre subs
tración de corderos y conejos; bajo
ap.eI'cibimiento que. de no verilicarlo,
le parará el perjuicio a que hubiere
lugar.

3.114

RODRIGUEZ SALVADOR, Justa; de
veintiséis aftos, hija de J05é y de Jo·
sefa. natural de .Burriana, partido lu
dlcial de ~ules, provincia de Caste
llón. sin domicilio conocido, de pro
fesión su sexo, de estado soliera. sien
do SUs señas personales: estatura. re
guh;.r, color del rostro moreno, ojos
pardos, pelo castaño, nariz y boca re
gular y sin señal especial ninguna;
procesada en sumario número 17, de
este lJ.ño, por hurto de prendas de ves
tir y géneros; comparecerá ante el
Juz~ado de Valverde del Camino, ~n

término de diez dlas, a responde!" de
los cargos que le resultan; apercibida
que. de no hacerlo. la parará el per
juiC';o a que haya lugar.

Al mismo t~empo ae encarga a 1odos
Jos Agentes de lá PoUcia Judicial y
Guardia civil procedan &. la busca y
captura de dicha procesada, ponién
dola, (:01,,0 de ser habida, a disposición
de e~te Juzgado, así como se ruega al
Juez 9. qlljen Ifuere E\ntregada que pro..
ced~ a notlfti;larle que en auto de esta

fecha ha sido decrelada su PI"iSIOD
prov;sional eludible mediante la pres
tación de fianza de cualquiera de las
clases de ley por 1.000 pesetas, ratifi
cándose, en :m caso. la prisión denlrO
del término legal e interesando su
traslado 8 13 Cárcel de este partido Q

disposición de este uzgado.
4241

3.113

TEJERA ~rARTr:N, José; hijo de
Francís.::o y de Ana, estado soltero,
profesión electricista, de Yeinlicinco
años, natural de TorYiscoso (Cáceres),
sin yecindad. procesado por el J uzga
do de insl.ucción de Badajoz en cau
sa número 222 de 1934, por \ISO de
nombre supuesto; coro parecerá an le
dicho Juzgado. dentro del término de
diez días, al objeto de ingresar en pri
sión; bajo ape.""bimtento de ser de
clarado rebelde.

4217

JUZ-GADOS DE PRI1\:tERAINSTANClA

ALFARQ

Don Manuel .M. G;;.rgallo, Juez de
instrucción de esta ciudad de Alfaro
y su parLido.

Por el presente se deja sin efectu la
requisitoria inserta en este periódico
oficial en fecha 17 de los corrIentes
y por la que se interesabll la busca,
captura y detención de un sujeto lla
mado José Cacho. pl'ocesadu a las re·
sultas del sumario que con el núme
rQ 8 del año actual se instruye ante
t:ste Juzgado por delito de estafa,
toda vez que mencionado procesado
ha compdrecido voluatadamcnte•.

Dado en Alfara a 25 de Marzo de
1935.-El Juez, Manuel ~I. Gargallo.
El Secretario; Jacinto Marin.

J0---4218

ALlCAi."\'TE-SUR

Don Lino Martin Carnicero, Juet
de instrucción del distrito del Su" de
esta capiLal.

Por ,,¡rud del presente, que se expi
de en müÍtos del sumario que se si·
gue en este Juzgado con el númHO 50
del corriente ;¡ño, sobre atraco a ma
no armada, al soldado José Bernabcu
Samper, se 'Ofrecen las acciones de
dicho procedj~lliento, a tenor de lo
dispuesto en el articulo 109 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, a la ma
dre del referido José Bernabéu Sam
pero como legal represen tan te del mis
mo y cuyo actual paradero se ignora.

Dado en Alicante 8. 27 de Murzo
de 1935.~El Juez. Lino Martin.-El
Secretario; Indalecio Linares.

JO--4214

BAEZA

Don Rufino CanJann y Navarrete,
Juez de instrucción del partido de
Baeza.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de la
Policia judicial procedan a la busca
y rescate de lo que se dirá, robado
del vagón G. 341 (a), pertenec;ente a
la Compañia de los Ferrocarriles An·

daluces; hecho ocurrido la noche del
19 al 20 del actual en la estación de
Bailén, término de J abalquin to, y caso
de ser habido, lo ponga a disposición
de este Juzgado con' las personas en
cuyo poder se encuentre, si no acre
ditan su legítima adquisición.

Al propio tiempo intereso de todas
las dichas Auloridades procedan tam
bién a la busca y detención de los
autores del hecho, de ser conocidos.
poniéndolos-a mi disP'Osici6n con las
seguridades convenientes; sumario
número 30 de 1935.

Señas.

De la expedición p. v, número 2 de
Almazara. una caja utensilios con pe·
so de 60 kilos. la cua.l fué hallada a
unos 800 metros de la estacion, falo
tanda soiamente nn par de zapatos de
senara y unas anillas de cortina.

Dado en Baeza :l 23 de ~1arzo de
1935.-El Juez, Rutino Caru(lna.-Por
su mandado, el Secrettrio. p. H., Lam
berto Gutiérrez.

J0-4218

BURGO DE OSMA

Don Francisco Palanco Romero.
Juez de Instrucción de esta villa de
Burgo de Osma y su partido.

Por la presellle requisHoriD. ruego y
encargo a todas las Autoridades, tnn~

to civiles como militares y Agentes úe
la Policía judicial procedan a la bus~

ca y rescate de los efectos que des
pués se reseñarán, robados de una bo
dega sita en el pueblo de Fuentecam
bTón. propiedad del \"ecino Simón
~lartíncz Garcia, en la noche del 11
al 12 del actual. poniéndolos a dispo
sición de este Juzgad'O en unión de las
personas en cuyo poder se encuen
tren, si no acreditan su legitima ad·
quisici6n, pues as! 10 tengo acordado
e:l el sumario número 18 del corrien
te afio, sobre 1'000.

Unas cuatro cántaras de vino clare
te de la tierra.

Dado en la villa de Burgo de Osma
a 26 de ~íarzo de 1935.-EI Juez, Ft-an·
cisco Palanl,"O.-D. S. O•• el Secretario.
Juan Romero.

Don An tordo Aranguren Riesgo,
Juez de instrucción de la yilla y par
tido de Castrogeriz.

En virtud del presente intel'eso de
todas las Autoridades. tanto civiles co
mo militares. procedan a la busca y
captura de un individuo, gitano, que el
dia 19 del actual mDn taba lIna mula
de la propiedad de Valeriana Becerril
en las proximidades del puebio de
Lantadilla. y al sallrle al el1cuentro la
Guardia ciVil. huyó abandonando el·
lado setnOvien te, el que le f!Jé oeu"
pado. Las c,¡rclln~tancíasy nombre de
citúdo individuo Se ignoran. As! ~o

tengo acordado en sumario número 17
de 1935. por hurto.

Dado en Castl."ogeriz a 23 de Marzo
de 1935.-El lue;:, Antonio Ara~guren.

P. S. ~1.. el Secretario, Jesus del Rio.
J0-4221
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En virtud dC'! providencia dictada en
ei !.lía de hoy p'Or el Sr. Juez de ios
iri1l'c;ón de es.te partido en la ejecu
tucia del sumario que se siguió c-Il
e~,(,' JL!zqado COIl el número 84 dt
13~~, por lesiones, contra Tccdornil'a
Fcre{:ndez G-onzúlez, ha acordado pu
b-!iear el presente edicto en la GACE
n oI:: :MAoRID y Boletín Oficial de ia
pI";)\"incia a fill de que por medio dd
¡nlsmo, y por ignorarse el domi-cili/J
y ~,~~?.llero de dicha penada. se re·
quiera a ~sta para que pague la can·
tid::d de 301) pt:setas 11 Emilia Baque
ri~!a¡n, que como indemnización ba
sido condenada en sentencia fecha ~1

de :\layo de 1934, dictada en dicha
c.~1.!sa.

CO::lJennr ''Viejo, 27 de Marzo de
1935.--El Secretario, Luis Beltrán SAn
chez.

J0-4222

CmCLA.J.-"¡A DE LA FRONTERA

DOI:: Eduardo l\ionz60 y Fernán·d-ez
TrujiHo, Juez de instrucción del par
tid() de Chiclana de la Frontera.

Por la presente sequüitoria se cita,
lhmil y emplaza a Joaquin Sánchez
RCldr[gllcz, de e!tado soltero, de vein
titrés afios, apodado "~iño de las De·
licias" y "Padllita", natural de esta
ci12:hd, provincia de Cá,diz, vecino de
Chicl:ma, COIl instruccíón <Le oficio
de campo, PQra que en el plazo im.
prorrogable de die:/'; días comparezca
ante este Juzgado o se constituya en
su cárcel de partido a fin eLe notificar.
le el auto de procesamiento dictado
en Sil contra, y demás diligencias de
riva.d,<\s del mismo, de causa que se
l.e sigue por hurto de cerdos, con el
mimcro 2U de 1935, previniéndole que
dicÍ10 plazo se contará desde el día
sigllient¿ al en que la presente apa
reZl~a inserta en la GACETA DE ~IADmD

r Hcielin Ofidal de est::! provincia y
apercibiéndole que, de no verificar
Iv ir ;Jarurá ~l perjuicio a que tlUbiere
lugar.

j):,;do e;1 Chic:lana de b Fwnlera a
26 de ::o.larzo de 1935.-EI Secretario,
Antonio Guerra Hedondo.. - El Juez,
EdLinrdo :Motlzón.

J0-4225

DAROCA

Don Luis CosculltllCla Arcarazo,
Juez 'd'e instrucción de Daroca.

H.ago saber: Que en el '3umado nú~
lne;:o 9 de lIna, sobre robo cometido
en Langa del Castillo el día 16 del
ar:tual, acorde interesar de tod3s j:¡s
A'..ltoridaccs y Agentes la bus~a r tnlJ
tu.", del auto. o autores del hecho de
ai.:h..':;. pO!llei!flnlos :1 mi disposl,:: (¡n,
asi como todo lo substraido y que es
lo ·s.iguien te: Ol:ho gi1!linas, dO$ ·jt
"Has negras con algunas plumas bi:.n
ca.>, dos royas, dos blanquinosD.s .:.:on
pUt'!tltos obscuros por encima y dos
dEl ('olor ccr:. ¡Z<I, propiedad de Pll111s
Carrascón ~bdrona, y seis conejos de
color pardo COn llilas blancas y taro;l·
lio grande, propiedad de Carmen Ca·
rrascón MadronD..

Daroca, 27 de ~!:uzo de 1935.-El
Juez, Luis Cosculluelu.--El Secretario
,¡1J:dicial, Benito Vicente Campillo.

Jo-4226

FREGE.'\AL DE LA SIERRA.

Don Aniano Alonso Bucnaposada,
Juez dI;! primera in::;lallcia e inst:uc
ciÓIl dI: esta ciudad )' su partido.

Haso saLer; (Jue eD Pl'O\-¡,dcnclu de
esta r,:,eha, dictada en el expediente
sobre provi"ión de las vacantes de Se
cn:tarío ;). suplente de los Juzgados
municipales de este pUl'tido, se ha
acordaúo dejar sin efL'Cto el edicto de
fecha 21 de los cordcntes, man<i&.do
insertar en este diario oficial. en
cuanto al anuncio de las vacantes de
Secretrlrios sUJjlelJtes de Higuera la
Heal y Valn:nle de Hurguillas, por
corrc:spondt::r S:J prov~sióll en concurso
libre, y dejar subsistente aludido edic
to, po do que respecta a las v::Jcantes
de Secret:J:-lO propietario de Segura de
León y suplente de Cabeza la Vaca.

Dado en rl'c$~nal de la Sierra aW
de M:u'zo de l;¡:.lJ.-El Sendario, P. ti.,
(ilegible) .-El Juez. Aciano Alonso.

J0-4227
·~.. ·I

GARRQVILLAS

Don Gabriel García :\1arco, Juez de
instrucción {le tiarrovilluli y su partido.

Por el presente se cita a Pedro Villa
liutiérrcz, vecino iÍe Ca"ar de Caceres,
cu:ro adual domicilio. paradero y de
más circunstancias personales se igno
ran, .para que el día 10 de :.'.layo pró
ximo venidero y hora de las ili~z, como
parezca anle la Audiencia provincial de
CáCl;:res, Sccreturis de D. Galo ~I. Bar~

ca, con el fin de que preste d.eclara
don en el acto del Juicio oral de la
causa que se siguió en este Juzgado
con el númerO f>l del año 19~O, contra
Al-cjandro León i\loreno. dejando, por
consigmente, sin efecto el ¡¡efialarnien
to hecho para el dio. 9 de Abril pró
ximo.

Dado en Gllrrovillas a 26 de Marzo
de 1935.-El Secretario, Jonqu[n Carri
Uo.-El Juez, Gabriel Garcia Marco.

J0--4228

MALAGA-SANTO DOl\lL.'ZGO

Don Jaime Núñez Rodríguez, Juez
de instrucción <Iel distrito de Santo
Domingo, <le esta C1lpital.

Por la presente requisitoria se cita.
Uama y emplaza al proc-csado Salva
dor Cañete Bermúdez (a) "Higo Ne
gro", de unos dieciocho año, ile edad,
natural de Véle:/';-~lálaga, provincia de
Málaga. y vecino dlt Málaga, parando
en las calles -de Arrebolado, 11, y Ye
cha, 3, cuyo actual paradero se igno
ru, p:¡ra que dentro del termino de diez
días, contados desde el de la inserción
de la misma en el "Boletín Oficial" de
esta p.-ovincin y "Gaceta t!e ~ll1drid",

comparezca en este Juzgaco para cons
tituirse en prisión por la causa que
contra el mismo y otro se instruye
por el delito de hurto con el mime
ro 119 de 1935; apercibido que, de
no veriftcsrlo lE: parará el perjuicio que
hubiere lugar en derecho y se le de
clarará rebelde.

Al propio tiempo sa ruega y encar
ga a todas las Autoridades y Agentes
de la P.olicía judicial, pTocedan a la
busca, capture. y conducción a la Pri
sión de esta ciudad a disposición de
este Juzgado de ex.presado procesado.

Dado en la ciu<l.a.1 de Málaga a 26
de Marzo de 1935.-El Secretario judi-

cial, P. B., Eduardo Jesús.-El JUe%.
Jaime Núfiez Rodriguez.

J0-4230

GRAJ.'\:.illA-SALVADOR

Don Miguel Ll3mas Rosales, Magis·
trado, Juez de primera instancia del
distrito del Salvador, de esta capital.

H2g0 saber: Que en este Juzg~do, y
Secretúriu de D. )Iigl:el Cañones de
Quesaua, se tramita expediente, a ins
tanda de D. Miguel Pizarro Zambr:mo
y otro, so~re dechración de heredero
abintestatato por fallecimiento de don
Luis Nestares y Pérez Valiente, en CU~

yo expediente han cüm..,nrecido a re
clam9.f la herencin del c~ms:mte sus
sobrinos Concepción, Jo:<>efa e Isabel
Martincz de Victoria v j\.:f ~tares; -En
rique Pedrinaci y Nesiarcs, y Ma"ria y
A.malia Nestares y Pedrinaci.

En su virtud, por medio del presen
te Se llama a aquellas personas que se
crean con igualo mejor derecho que
los peticionarios, para que comparez~

can ante este Juzgado, sito en el Pala
cio de Justicia, a reciamar la heren·
cia denjro de treinta días.

Dado en Granada a 27 de Marzo de
1935.---'El Juez, Mi~'Uel L!nmas.-El

, Secretario, Miguel Cañones.
JG-3~S

MURCIA-CATEDRAL

En virtud de 10 acordado por el se·
ñor Juez de in:=.i.ruccióll del distrito
de la Catcdral, de esto. cap ¡tal, en pro
videnCia de estll fecha, dictada en
cumplimiento de carta-ordcn de la
Superioridad, se cita por medio de la
presente cédula, qu..: se insertar{¡ en
la GAcETA DE :.\Lu)lUD y Bolean Oficial

1 de esta provincia, al testigo Luis Jou~

1 bin, natural y vecino de París. domi~t ciliado en la Avenida de Pcu Flan dr~
y últimumente en esta capital, II fin de
que pers::Jn3.~mente comparezca el día
U de :vIayo pló:d.mo, y hOla de las
diez de Su mañana, ante la Set:ci6n se
gunda de la Audie:Qcí:1 de 'cstaprovin"
cia, sita en la calle de A.lejandro Séi.
quer, antes Zoco, número 1, de esta
ciudad, con objeto de asistír al íuicio
oral de la caUsa tramitada en este Juz
gado con el número 100 del año 1934.
por hurto frustraa,o. contra Joaquín
Arcis Roca; apercibiéndole que, de no
comparecer, le parará el perjuicio a
que haya lu¡:{ar en derecho.

. Murcia, 27 de .Marzo de 1935.-El
Secretario, P. H., Fulgencio N.svarro.

Jü-4231

Por medio de la p ..esente, y en vir..
tud de lo acordado en el sumario que·
se s:gue en este Juzgado con .el núme·
ro 23 de 1935. sobre hurto de caballe
rías, se cita. llama y emplaza Q José
Saavedra Silva (a) ~'el Quemado", g!.
tano, cuyas demás circunstancias se
ignoran, domiciliado últimamente en
el !\lonturio, en Badajoz, a fin de que
cúmparezca en este ':uzgado de ins
trucción para prestar declnraci6n so
bre los cargos que le resulta:l en el
sumario expresado, en el término de
cinco dias; bajo apercibimiento que,
de no verificarlo, le parará el perjui·
cio a que hubiere lugar.

Dado en Olivenza ~ 26 de Marzo de
1935.-El Secretario. Eduardo Zoido.

10-4232 .
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JO-4255

REQUíS'\A

Don Jl1an Cantos y Barber. Juez de
in.,;lrucción <.le nl:qllcna y su partido,

Por el pre.-;ente, y en virtud de 10
tndnd~do en auto de esta fe!.:hn, dic
tado .en ~ualal'io nú;uero 29 ce 193'>.
sobre muerte, se cita, Huma y empla
za a c~an to", pue,2.'an apol'tar datos p.a
ra i d<::ntiflcar o esclarecer la muerte
de un hombre de unos ,"~uar.elltn. y cin
co años, cara afeil ada. peJo c~stf!.ño,

nariz .egular, cejas pobladss, estatu
ra 1,75 metros; l:Snba camisa azui os
curo, pantalOn pana coior café, alpll.r
glita:; bLm ca" calcetines color gris,
sin gorra, al pare,;:er mendigo, cuyo
cadáver fué oC'lcontr;¡Go en Camyol'i"o
bIes, en el campo, el 22 del úclual,
para qae comparezc:.m ante ~st~ .! uz
galio. dentro dci ttnaiDQ de diez dill!;.
a pr.eslar deciaraciór..; apercibit!n do!e~

qUe, Ue no ha cerio, ie~ parará el per
juic:o 2. que haya lU3ar.

Al prO¡Jio tiempo, a los familiares
del interfecto, que no h~ si":'o identi
ficado, se l.es ofrece este prc.cedimi~n

to, conforme a lo a.sta!:llecido en el ar
ticulo 109 de la ley de Enjuiclarnlen lo
crimi!lal.

Dado en Requenn a 26 de Marzo
de 1935.-El Secretario, Enrique Fa
goaga........,EI Juez, Juan CaaLos.

J0-4234

Don Juan Cantos y Barber, Juez tie
instrucción de Hequena J' 'm partido.

F.o: el piesente, ruego a todas las
Autoriuades c.'viles y militares, y en
cargo a los Agentes de la Policía ju
dicial, procedan a la busca y captura
de ·dos individuos, uno alto, delgado.
y otro más bajo y grueso, jó\·enes, mal
vesti dos, con gorra, presunto j autores
etc1 robo de tabacos y géneros llevado
a cabo la madrugada del 21 del ac
tual en el estanco de Ramón Giménez
Ruiz, en la aldea de Jaraguas, de Ven
ta del Moro, y ocupación de los ta
bacos y géne;'os qu,e d.espués Se dA
rán, y, de ser nabi·dos, ponerlos unos
y otros a dis.pcsi.ción de este Juzga
do, afectos al sumario que instruyo
con el número 27 de 1935, sobre robo.

Electos robados.

Nueve paquetes de cigarros puros,
150 ídem de cigarrillos, 12 idem de
cigarrillcs puros, 30 bote> de tabaco
pirado eLe 0,85, ocbo hotes h~bra de
0,60. siete paquetes -de cerillas de 10
céntimos, 10 docenas de lihretes pa
pel Valencia, dos ídem d~ papel de
cartas marea Papier, una do.::ena de
zapatillas paná sueht de pita, otra do~

Cena alpargatas negras :;ueia cáñamo,
olra docena de las HamadG.; valencia
nas piso cáñamo, otra docena de ca
talanas piso cáñamo, otra ,docena de
alpargatas piso cáñamo, d e chico;
otra docena terliz ojetes, otra docena
de cáñamo, lJara hombr-e, más dnco
pesetas en calderilla.

Dado en F.equena a 26 de 1\12i"ZO
de lS35,-El Secretario, Enrür;.¡e Fg
goaga.-.EJ Jue:o:, Jua.n CUnLos.

JO-·i235

SA...~ LORENZO DEL ESCORIAL

En virtud del p:-esente se ruegft y
encarga a todo funcionario y Ag.ente

de l¡¡ Aulo:-idad que integrau la Poli
cia judic:ai, l~¡'ocedan a la busca J
res.::de de :a caballe:'ia que dl:spués
se ¡Oeseñará. así (OillO a la ueL-elH;j6n
de la persona en c!l:>'o j)odcr se en
cuent,o/;! y no justnique su leg¡t¡D~;¡ ad
quisición, poniendo toJo, c.. ,o d..~ ser
habido, a ,l,¡sposici0a ae este J LIzga·¡jo,
:' cuyo semovionle pertenece al veci~
na de Zarz::¡Jejo Fe"~p.;: .P.edondo ¡¡el'
náo.dez, que ia tcn1a past~udo la 00
ooe (lel 1i; al :.:0 de lvs ':orriel~tes mes
)- año, ell el sitio cO!"locido ¡Jor "Los
Cip)'es.es·', del térmIno m:'lIlidpui de
~a:..ail!gamelia..

Señas d~ la caballería.

tIna )-egua de doce rulo5, ruja, a!za
da reguH:'J", oreja izc.,:L¡j~rda U,.;spUllla
du, ~l::.IUIH¡ Ile l.u muno izqu,eJull., he
rratla de H\.S ¡:u"tr0, cula cónllG.a, COi;
ro:.:,,";u;·;,~s en ~l lie~ ..:uezo.

Dado en San Lorenzo del Esco
rhi.. ~ ::.i úe .!",uno u.e .n:J..... -.I.:...l :>1:110J"

Juez. de íriSU'ucciún accLleIÜI:Ll, J o~c
hu;.;,·ual.-l::::l SeCl'elal'io, P. ~., Jlaouei
Monles.

JO-4236
TRUJILLQ

Don Enrique ~Ioreno .\lbardn, Ju<:z
de lIlstrucclún de 'l'rujülO y :!u Val'.
udo.

.t'or vir~ud del preSIente, que se ;:x
pioe ell 111(:.-ltO:> ud SUm,ll' LO Que se
sigue en este J u:.:gll.úo CLiH d UUHlt!
ro lti1 \le l.,J:i, por el cklllo Lie burto
de una o\,cJa .r un carnero, ruedO Y
f::ncari!:0 a tQda~ las :~utoc¡\laues C1V 1

les y militares y ordenu a IVS AóCll te>;
de la Poiieia juulcial, PfOCCÓllTi a la
busca y r~sl,;ate de dIcha oveja y car
ne, u, ue.::.a.... <>..t::l.:. uus lit: lul tlll"'uO de
lOS a.rcl.ieuun~s del arnl1.>ul ,huertas de
r\llHuas, úc c:.ta Cludad, en la noche
LLCl 1$ al !J de .lJíCÜ~liiLlre de l]¡CllQ ¡¡Jlu.
poulénl101os <1 .U.lSPU:>lCIÓll de este J u:t.
gado caso de ser llalHuos, jUlli.alUl;llte
con la persuaa o per .;onas e,~ cuJo'o
pouer se encol~trart;!l, si no jlJ~tltll':l;l.lI

su lcgl1ima RQquísÍClOO.

Señas de. los semovientes.

Oveja y carnero de cuatro años, con
ralllisa¡;o en aruba:. orejas y illerriJ de
eSCUllO l:,DU la lt:tl"a .1:'. en el CC¡¡t¡'O
;,\' laUO u,Cl'cclío.

D ..:.1o en Tnljillo a 27 d~ ~larzo

de J.lIJj.-.El Ju~z, .Enri<c{ue ':'lorelio.
E! SeC'etar1o• .t'•.ti., Auawe;'lo \lilar.

JU-4:¿;j\:l

VALDEPE~AS'

Don José Zurita :'10ral"', Juez de
¡nstru:::clón de este partido.

Par el pre$cnte eua:to ruega y en
cargo a touas las Autoriuades y Agen·
tes (~e !a l-'ollci<J j;,,: ll¡~.a¡ UC di ,'\<l0

dón, procedan a 13 hU::Ica y detención
ue! aUlor o autores úe lGs li<tiH),s C211
sados en uno de los elías C:OlTC",POll

diente" a la primera decena J,3J me~

actual en 1m di-'. 2.r pcrtcu~;::iel'itc II lo
vecina de Moral de üliatr~\'a dofw
Cr':"~pula Lú;.;ez. :\,¡i1o, radic2.ple €P

término municipal de dkha ciudúd,
al sitio uenominado E~;pesilJos,punJén
dolos, caso de ser habIdos, Ii Ji:;p0si
cka de este Juzgndo en concepto de
detenidos, pues así lo ienao acorrdudo
en resolución de este dia, dictada en

el sumado que se insln¡ye bajo el nú
UlCW 511 de 1!J3:>, soJ)re d¡¡üos.

l);,¡'h. ~n \'a!dcjlcf::is a '!.'7 GC .Jlarzo
dE' i!:l:35.-El .Juez. José Zurita. - i:::l
Secretario, José Benavidcs,

JO-1240

JUZGADOS MUNICl,f>ALES

ALBE..'iTúSA

Hallándose vacante la pl.a2a de Se
c:-etarío pro;¡idur':'o d~ este J ü;,:g;t Jo,
que deber':' j)rvY~erse pOl" turno de
con.:urso iibre, COl) arreglo a lo dis
puesto en el Real decreto de 10 d~

ALril de 1871, se ",Uu;:cla. nuevamellte
',acante dicha plaza para su ¡¡,or;i
s ión, a iln de q:.le los que a ella quie
ran optar p,e:;enlen sus solicitudes en
este .Juzgado dentro del plazo de quin
ce dias, a con ta r desue la inserción
de este edicto en ja GACETA DE siAnRW
y lioldf.'1 Oficial de la provincia, y el
agraciado COn el cargo tendrá como
remuneración los dCc'echos de Aran
cel.

..!¡Ihenlosa (feruel), 26 de ~IIarzo de
1935. - El Juez illunicip~, Plácido

JO-4243

ARDA

Hallándose vacantes las plazas de
Secretario ~' supiente de- este JU2ga~

do municipal. se anuncia ¡¡, COnCUL"SO
de traslado por término de treinta
días, dentro de los que podrán los
ínteresaúos pre~enlar sus instsncias
r demas documentos an.te el seJior
.iuez de primera instan cía del parllúo,
y se hace conslar, a su vez, que el
núme.o dc hnbit<:lnleS de esle término
munidpul es Je 2,2'6U.

Arij3, :¿(i de :\la¡-zu de 1935. - El
Juez mUI';.cilJ2I, Ellas Gutiérrez.

JQ-.¡247

BELCHITE

Don Manad Calvo Toba, Juez mu
nicipal <.le la villa de Leccra, par:i
do de Belcllite, Vrov incia de Zara
goza.

Hago saber: Que haliúndose vacan
te la p;:.l~a de Secretario en provi('
dad de este Ju:-.:gl:ldo lUunicip,t1, se
anUrtcla ia mis¡~:3. a concurso de
¡rusi'j,do, C:e confonnid... d! COl'! el ar
ticulo sex~o del De'::retu del :\1inis
tedo de Justi~¡a de 31 de Enero de
1!:l:'l4, po," tórmino de treinta ~jas, c0i1 4

taJo", desde el siguiente al en que apa
rezca t>,,:\~ an~lncio en el Baletin U¡í
eial de ~a provin~ia y en 12 liAC":'tA DE
~,L'.mm, durante los cuales jos aspi¡'"n
te!; a dicha IJ!aza dirigirán sus inst.an
cias al Sr. juez municipal de esie Juz
gado.

Al propio tiempo se hace constar
aue la retrib:..Ic16n del Secret:.lrio tic,~e

(,;g;,r solan-,en~e con los dc,'ecllOs de
Ar~n(':el, y que es~e pu~iJlo tiene un
censo de población de 2,4i4 habi
tantes.

Dado en L~ce~a a 22 de )1arzo de
1iJ35.-Ei Juez municipal, :\lanucl Cal
vo.-P. S. :'1., el Secretario ac.ddcn~a1,

Joaquin Berna!.
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Don Adolfo Arroyo ~lendo, Juez mu
nicipal de este pueblo ue Grimuldo,
partido de Coria, pr-o\-incía de GÚcP.
res.

Por el presente se anuncian las va
cantes de Secretario propietario y su
;:lente de este Juzgado municipal. de
Censo menor de 30.UOO habitantes. a

, jn de que los aspirante:; que desern
¡ peñen Secretarias de !a IllÍsma cate·

30ria puedan preser.iar sus solicitudes
en forma documentarlas y reiGtegra
das ante este Juzgado municipal, den
tro dd plazo de treint:J. días, conla
dos desde el di", en que apa;cezca el
presente en la GACETA DE ~1."J)RIO.

Dado en Grimaldo a 25 de ~la[zo de
1935.-El Juez, Adolfo Arroyo.-El Se·
cretario habilitado, Jacinto :\lor2'ado.

J0--42~3

BEDIEZ

Don José Pidal Hornero. Juez muni
cipal de esta villa de Bélmez (Cór·
daba) •

Hago saber: Que encontrándose va·
cante ;a plaza de Secretario suplente
de este Juz.g3do municipai y habién
dose declarado desierto el concurso
de traslado, que al efecto se publicó,
s.e anuncia nuevamente SU provisión
;{ concurso libre, de acuerdo con el
Regl amento de 10 de Abdl de 1Sil,
!ty orgánica del Poder judicial y dis
posiciones complementarias.

Los que aspi ren a dicho cargn pre
sentarán sus solkitudes en este Juzga
do municipal, acompañadas de los do·
Cüw.entos exigidos por dichos precep·
lOs legales, dentro del plazo de quin
c·e días, a contar desde el siguiente 21
de la publicación del pr-esente edicto
en el Boleli n Oficial de la provincia
y GACETA DE ~1ADRID, hacU:ndose cons
tar que el que resulte nomb.ado no
percibirá m{¡s remuneración que la
::,.,,mcelaria en las suslítuciones que
ejerz.a.

Dado en Béhnez a 25 de ",rarzo de
1935.-El Juez municipal. José Pidal.
El Secretario. Emiliano Sanz.

J0-4249

CUACüS

Don Emilio Avila Izquierdo, Juez
municipal de esta ..mu.

Hago saber: Qt.le h:¡lI:índose ,acan·
tes las plazas de Secretario y suplen- I

te de este Juzgado municipal, cum
pliendo órdenes emanadas de la Su
ptrioridad, se anuncia a concun:o pa·
ra su provisión en propiedad, por tér
mino de 1reinta dias, a contar desde
el si~niente al en que aparezca este
anuncio insf"rtoen el Boletin Oficial y
G_~CETA DE ~lAORiD.

Se hace constar que este pueblo
figura con 1.522 hahitantes, y los Se
cretarios sólo percihirán los derechos
de Arancel. ~; que las instancias Je
ran dirigidas 21 Sr. Juez de instruc
ción de partido de Jarandilla.

Dado en CUReos a 26 de Man:o de
1935.-El Juez. Emll!o AvIla.

J0---42.50

EL RO~QUILL()

Don Francisco Retamino Rodl'~guez,

Juez municipal de El RonqunIo.
Hago anbe.: Que babiéndose de.cIa

rano desierto el ~oncurso de trasla
do anunciando la vacante d<ll cargo
de Secretario suplente de este Jnz~s~
do municipal. y a virtud de lo arde.
nado por la Superioridad. se anunc'3
su provisión fl 'Con curso libre, por tér
mIno de quince d¡~s. de conformidad
a. le d;spues¡o en el TIe,¡¡;lamento G<: 10
de Abril de 1871, ley o-;-gánica del Po
.der judicial y dem!\s disposiciones
complementarias, debiendo los aspi
tt'.mtes presentar sus· solicitude!l en es
te Juzgado municipal. dentro de) ex~

preslldo término. ncompufiRdes de los;
doc'lmentos que las leyes 't"lgentes de
terminan y debidamente ;:eintegra.
das.

Se hace saber que este Municipio
consta dt,> 1.R2{ hnbitan~es de derecho,
'Y los derecho'!; a perdo!r son los ,;~
adado~ ~n cl Aranc~.

Darlo en El Ronquil!o Q: 21 de ).ItH"·
~ de 193'6.......El Juez, Fl"anciaco Re-

tamino.-P. S. )L, el Secretar-io, ~eo

poldo Cam.u·go.
J0-4251

GRnrALDO

JARAIZ DE LA. VER-\.

Don José Zapata Castañen, Aboga
do. Juez municipal de Jaraíz. de la
Vera, .

Hago saber: Que hallii.ndose yacan
te el cargo de Secretario suplente de
.este Juzgado municipal :lo" en cumpli
miento de orJen del señor Juez de
primera insluncia del pnrlido, se
:ltluncia dicha vacante por _término
de trehlta días, que empezarún a COil

tarse desde el siguiente al de su in
:;erción en 1<. GACETA DE ),LWRm y
130leliIl Oficial de la p1"O'vincia; ad
virtiendo a 105 solicitantes que a:.-pi
ren a desempeñar dic:ho cargo. que
la~ instancíao y demás documentos
deberán dirigirse al señor Juez de pri
mera instancia del partido de Jaran
dUla (Cáceres); y para su anuncio en
la G....CETA DE MADRID y Bolelin Ofi.cial,
líbrense los oporlunos edictos, anun
ciándose además en los sitios públi
cos de costumbre de este Juz,gfrdo. ha·
ciendo constar q-:.le esta villa tiene cin
co mil quinientos (5.500) babitantes
de heoho, y de derecho, cinco mil
tr.escieiltos noventa y seis (5.396), con
Uerreglo a la rectificación del afio 19301..
). el Secretario sólo percibe los d&
r-echoz 9.signo.dos por el Arancel.

y para que conste y remitir sI se
i'ior Administrador de la GACETA DE
:.\1ADRID, pan. su inserción, expido la
presente, que firmo en Janliz de la
Vera a 25 de ),iarzo de :':'935.-El Se
cretario, Dion.lsio López.-Visto bue
no: el Juez José Zapata.

, J0-4254

LOSAR DE LA VERA

Don Francisco Parras ;\Iartin. Jaez
;nunicipal en fundc.ne:il de esta villa
de Losl1I' de la VeTa, provincia de Cá·
ceres,

Hago sa.ber: Que hallan dose Tacant~

la plaza de Secretario suplente de
este JU1..;¡:ado munidpul. se anuncia 3U

provisión, a virtud de orden de la
Superioridad, a concursO) libre, por
termino de Guini:e día.>. a contar des~

de que ~¡>lilTezca i:lSerto el present~

edicto lIn la GAC),¡TA DB 1'tIADRlD Y Bo
letín Oficial de la. provincia. $8 hace

cO:Jstar q¡¡C esta Secretaria e¡;tú com
prendida en la clase e del Decl"e!o
del ).lini$~er¡o de Justicia de 31 de
E¡¡ero del pasado rUlo de 1934.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en el Juz~ado de instruc
ción del partido de Jarandilla. de
biend,) ~compañar los documentos ai~

guiente.s:
Lo Certil1caciún de nacimiento.
2." Cerlíticado de buena conducta.

expedido pór el Al\.·<dde.
3.0 Cc¡-U!icación de eX3lme~ o apro

bación a que"'e! Heglamento se refie~

re y, en CHSO de no poseerlQ3. otros
documentos qne 2.:rediten sus sem
dos.

Las in"t;¡:-¡c ¡;:;s d(;beran ;··enir re~

in tegnu!as con p6iiza de la ~!utuali

dad de I·'Ul1ci0 112rl;:s_
Losar de In Y:7[3 a 25 de :.\fuI'2:o de

1935.-El Secretario, Fidel Arjona.
Visto bue:lo: el Juez, Francisco Parras.

J0--4256

MULA

Don Francisco Gar-cia y Valcárcel"
Juez municipal dc esta ciudad, .

Hago saber: Que hallán.dose Yacan
te la plazu de Secretario suplente de
este Juzgado municipal, por renuncia
del titular, y cumpliendo lo ordenado
por la Superioridad del partido, se
anuncia su provisión a concurso de
traslado, de con{ol'l1lÍdad a lo dispues
to en el articulo 6." del Decreto del
~1ini;;terio de Justicia de fecha 31 de
Enero del año ultimo, para lo cual los
que aspiren al 'l~s¡;mpcño de referido
cargo presc!Jlanin sus solicitudes, de
bidamente docum:.:tadas, durante el
término de treinta dias. ante el señor
Juez de primera insIancIa de este
partido. cuyo plazo empezará a con
larse desde la publicación del pre
sente edicto en la GACETA. DE l\1ADRlD
Y 1301etÍll Oficial de la pro..... incia.

A los efectos oportunos, se hace sa
ber que el censo <le población dr esta
ciudad es de 13.034 habitantes de hil~

cho y 13.. 088 de derecho, y que el que
resulte nombrado' no percibirá mAl
derechos que los qUe le correspon dan
con arreglo a los vIgen tes Aranceles.

Mula, 26 de :\larzo de 1935.-El S...
cretario hfIJbllitado, Federico Ruiz.
Visto bueno: el Juez. Francisco Gar.--
da. J0--42!l7,

MORALEJA

Don Ant-c·nio F. Balleslero Garapo~
Juez municipal de es~p. ",ilia de Mo
raleja,

Hago saber: Que haUilndose yacan
te el ca.go de Secretiirío suplente de
elite J ilzgado municipal, en cumpU.
miento de orden del señor Juez de
pri:nera instancia e instrucción de
este partido, se a.nuncia dicha. "-acan
te, la que ha de proveerse por con~ur.

so de traslado. de conformidad al 8!1'
ticulo 6:' del Decreto d<J 31 de Enero
ue 1934, por tér>mino de treinta dias_
contados desde el siguiente al en qua
aparezca este anuncio en la GACE'lA
OI: ~L\D:aID.

Los m:pil'an les dirlgir-ún sus solici
tudes. dentro de:i plazo legal, al señO'!'
Jue;¡ de pr-imera il1stancla e inlltruc..
d6n del ~arUdol hac1éndoSlt u.ber que
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J0-4262

este dislfito consta· ..le 2.4;:i3 habitan
tes, :r -que el slleldo del Secretario su
plen!€: son jos del'eche:; de ;\, ..:l;JCeI.

Dado en "\Iora!eja a 23 de 2Ibrw dc
193::" __t:; ~'~r···{·t;l~·~(' .1·l~()t~~\~ ~·~~~1';,~.

visi'¿ h~~¿¿; 'el °j~~'z;'·;\.;lt~~¡o"F. B~'~
llestero. JO-42~3

J\IAS."...\I.\GRELL

Don )Iariano Ar¡;au Fomer, Juez
municipal l)¡úlJidario tic esi::.; villa de
oMas2r.!agrdl, purtido judicial de Sa
gunto, Audiencia y pl'oYlncia ~ Va·
lencIa.

Hago sabi:r: Qt)~ l;~~.l\;i.ndose '\"2.C::-H1

te la piuza dI; S"'lcr'ctario en propie
dad de estc .; u,:g,¡do municipal, con.
un censo tie ~.j5U habitantes de de
recho, por el pr~se!ltc ~e al1l~¡H'o,a su
provisión a cúncurso de traslado en
tre Secre:;;u'i,)~ de la propia calegoría.
po!" término de trebta días. a partir
de la fecha d(; il1s(:;'::;ión del prcsen~

le en la GA(;;,'.\\ VE :~~-\Dl:llD y Boletin.
Oficial de la jm,vi!;cia. seg~TI orden
de la Superioridad ;" (Esr,Josidón de
los :lrticulos 4.v v o.~ del Dec teto del
i\Iinister;o de h¡o:¡ié'ia de 31' de Enero
de 1934. debiendo remitir los con
cur~i:\nks sus solic1tL.:u.es al seflor Juez
de pdmera in~¡t:J:1('¡a de este partido,
cebiJ;:¡mente d0::UIl:~[,tftdas y reinte
gradas.

Se hace conslar, a los efectos opcr
tUllOS, que, de entre lús concursante;;,
el que resulte llonl1Jrado, únicamente
será retribuido con los derechos de
Arancel que le corresIlondan por los
asuntos que se t!"r!i!:i len.

Dado en ~1a;;am:lgrell a 26 de ~Ic.r

zo de 1935.-El·secretario Rccid¡mta;,
C. Salazar.-'>'1$to bueno: el Juez. ),la~
riano Arnau. JO-4259

PEDHOSO (EL)

El señor JueZ municipal de esta
villa, en proveído de este día, ha nl:lll
d~do se cHe al que dijo llanUlfse :.\Ia
nuel Quintero Fuentes, mayor de ('dsd.
llatut'a1 de Pilas. provincia de Sevi
lla, hoy en i6 [loI"udc. paradui), para
que el día 20 del próximo n1es de
Abril, a las once horas, con~!)::<re7.C~'

h>nte este .}<.u;:;ado, sito en b pbz;~

de la Repúblka, nUllJero 1. a la cele
bración de! jl¡icio de faltas seguido
por denuncia de la Gu:.;rdia ehil. po:'
lesiones c'-Hi.'isc!as al die.ho :'IIam;cl
Quintero Fuentes, ~)or la cxplúsiúil de
un cohete, en la nOl'!he del dia 8 de
Septie-mbre último pasado, con moti
vo de la f~stividad de la Patrono de
esta villa; apercibi.do que, de no ~om

parecer, le par:;;-:~n 10s i'i:'l'juieiGS a
que haya lu;;ar en derecho.

y para sn inserciéJTI en el Boletín
Oficial de lpo pl'vvinci:J y G:I.CETA. DE
MAORID, IHlra tIlle sirva de citación en
forma;) dicJlO 1"·l'ju¡J;c:ldo. se expide
la prco;e:lie en El Pedroso a 21 de :'.12r.
ZO de 1935.-EI SeL:r"lariú, Aleh~ndro

LÓ¡:H';:. JO--4~52

PIEDRALABES

Don Emilio Baquera Ruiz. Juez mu·
11 icip;¡i de P:e<lral,tl,cs (.'\.viJ::¡.).

Ha;::o ,;aher: Que h;::¡]lsndosc vacan
te en este Juzgado la plaza de Secre-

Lu io suplen te. se m1Un cia su provi
sión a concurso libre, conforme a lo
,¡¡;.;~)ues~o en el articulo G:' dei Decre
~o de :11 Oe Enero del próximo pasa
lio año, ley Orgánica del Poder judi
dat y disposiciones complementarias,
por j)lazo de quince dias, durante los
cuales los 2spirantes plleden diri;'jír
sus ~oliciiudes. con la documeniación
correspond~enie,al Sr. juez de prIme
ra instuncb de es le pa¡,tido judicial de
Arenas de San Pedro.

Se ho.<.:(' constar que este pueblo tie
ne 2.104 habitantes de necho j' 2.::!íO
de dcrec:lO.

Fiedralabes,26 de; :'Iarzo de ln35.
El Secretario habilitado. Emilio Ro
bledo.-El juez municipal, Emilio Ba
q\lera.

JO-1261°

ROBLEDILLO DE LA VERA

Don José Hon:.ero Correas, Juez mu
nicipui de esta vUla de Robledillo de
la Vera.

H2g0 saber: Que haliánuose vacan
le la plaza de :)ec.etario suplente de
este .íuzgado, por· ordeil. de la Supe~io_

ridad Se annncia su jH'o\-isión en pro
piedad a concurso libre entre Seere·
lal'ios de la categoría C), eonfo¡-me a
lo prevenido en ei articulo 6.° del De
creto d~ :n de Enero de 1934 y dispo
~iciones complementarias.

Los aspirantes cursarán sus instan
cias ajustándose a los preceptos antes
indicados, ante el Sr, Juez de primera
instancia de este partido y por el tiem
po que determina dicho Decreto, el
cual empezará a contarse desde el día
de la inserción de este anuncio en el
Boletín Oficial de la prodncia y GA
CET_-\. DE l\!,.\.iHUD; advirtiendo que este
pueblo consta de 646 habitantes.

Robledillo de la "era a 26 de Mar
zo de 1935.-P. S. " el Secretario,
Florencia Sánchez.-El Juez munici
pal. José Hornero.

TALAVERA LA VIEJA

Don Juan Regulo Arroyo Fernl:Índez,
Juez municipal suplen te. en funcio
l1t:S. de esta villa de Talaver::. La Vie
ja, partido judicial de .:\ aval!,w;·<l.l de
la }lata. provincia., de Cáceres.

H9.go saber: Que haliándose vacan
tes las plazas de Sccrciarío p:,opict<'
do y supleIlte de este Juzgado muni
cipal, y en virtud tie orden de b Sl:'~

perioridad y de conformidad con !:)
dispuesto en el Decl'<,co de 31 de Ene
ro de 1934, se aTIuncian la~ mismas 1>

concurso de traslado po:' el plazo óe
quillce dias, contauos desde el siguien
le u1 en que a[Jar~ZC3 inserto este
anuncio en la G.... C!':7:\ DE :MADHlD y Bo
letín Oficial de la' pi'o,inda de Cúce
1'1::5, a fin de q:.;e dt¡;'ante dicho plazo
puedan los as,in¡¡; tes presentar S~IS

instancias, docm:leaL::ldas :Y reite;;ra
das. ante el S•. Juez de primera ins
tancia de este pari.i.do de No.yalmol'al
de la }Iata.

Los aspirantes han ltc uC'om;)a:i.::.r a
las instancias los do~u,nei1tos que de
termina la ley O•.!::;miC2 del Poder ju
dicial y Reglan;ento.

Talavera la Vieja a 26 de l\1arz~1 de

1935.-El Juez municipcl suplente.
Juan Regulo Arroyo. o

J0-4263

VILLASBDE;\,AS

Don :;)Ianuel Hernández Sánchcz,
~ue~ municipSlI de este pueblo de Vi
¡la:SDuenas.

Hago saber: Que habiendo transcu
rrido el plazo de la vacante ele Secre
tarlo del Juzriado municipal, en con.
curso de traslado. se anuncia nueva
mente, por el plazo de quinee días. a
tu.no libre. durante cuyo plazo pue
den solicitar- todos Jos aS1>irantes que,
con arreglo a las dispo~¡ciones vigen
tes, tengan derecho a ello.

Lo que se hace público por medio
del presente edicto para conodm:en
to de los interesados.

Villasbuenas a 20 de ~Iarzo de 1935,
El juez municipal, l\lanucl He!":G2ndez.

J0-4264

VALLE DE LA SERR.'\A

Don César Salamanca Pareja, Juez
municipal de esta viBa.

Hagú saher: Que esta!] do .... acan te
en este Juzgado municipal el cargo de
Secretario suplente, se anuncia su p¡-~_

visión a cúncurso libr'e, nor termino
de quince dias. que empeZ8,án a ~on
tarse desde el Sig'l~icnte al en (me
aparezca el presente anuncio i.nserto
en el Boletín Oficial y GACETA. DE :\L',
DRID: debiendo Jos s01icitar: tes dirigir
sus instancias. debidamente 'documen~

ladas, a este Juz:z~do municipal; este
:\Iunicinio tiene 3.8,16 habitan tes.

Valle' de la Serena ll. 25 de :trarzo
de 1935_-El Juez, Césa:- Salaruan.ca.
El SecretarilJ (ilegible).

J0-1265

VALDELACASA DE TAJO

.Don Juan Jarillo Orguz, J Hez mun i.
clpal de Valdelacasa de Tajo (Cáec.
res). ,

Hago saber: Que hallándose vacan
te la plaza de Secretario suplente de
este Jm~gado, S o cumplie:tdo ]0 man~

dado por la St'perioridad, se anuncia
su provisión <1 c-oaC:lJr~o libre y en
h: forma prev..-ni(l3 por el De-c,eto de
:11 de Enero d~ 1H34 Y demas dispo
~icjone" comple;!~entar:as. pOTtérmi
!1D de trein: .. cUas, a contar desde el
-.¡iguien te 01 en que aparezca el p!"e
se)~t~ anancio en J2 GACETA :.:.E: I;r.~DRJl)

y Br;letín Oficial °.-:le estE provip.c¡a¡
durante cu:,"ú ;::l:)zo po(]r¡-in los in~ere

~fldos pre~enta:;" Sl!S instancias. docu
mentadas, en es!,:: .iuz;;;¡¡!lo o al señor
.F'j{'7. ~i'? !")ril'"1er~ h:"tan::-l:l 0<:1 ;1ar-

i tOdo de N:w;:llrr10n¡1 rle ;:1 ~\r<lla; ha
c i éndol'3 saber- (me este N.lCb10 CI!'mta

, (~on 2.315 habH:mtes. y cuyo carg·Q no
!!ene mó!; ~ert'C¡JO~ que lus asign¡H!')S
en ~1 :\~:;lD~eL

Dado en Yal(!f'!ac?":l u," T:l.jo a 22
~e :\f¡.¡r7.0 r'e H¡:{5.-El Juez. Juan Ja~

riJlo.-P. S. :\1., el Secretario, Valería
no Arroyo.

J0-4266

Suc<:'sores de Rivadeneyra (S. A.).
Paseo de San Vicente, 20.


